
B9LSA DE MADRID.-Cotización oncial del día 17 de Diciembre 'de 1931
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CAMHlOS

" UULl(;ADOS

73,25
73,26
73,9.5

74,25

7(,¡,7ft
76,7ó
77,25

;4,130
74,130
.0,00

66,00

60,00
1]6,00
6U,00

83,15
84,00
~4,21í

So!.715
Sfi.OO
87,00

';v,úO
Sl),oO
~{i 2';
:;6,50
:Hl/jO
87,50

VALORES
'1"l t,

Titulo. r; % Ilmortizl\ble. tlmiaión 11l27. (Sin impuosto.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1al 8.&iC .
D E, ele 25.000. -*' 1 al ISJlOU .
• D. <le 12.500.. » 1 al 26J¡OO.••••~ .
• C. de 5.000" )o ] al 2<14.100 ..
1< D. <le 2.500" • 1 al 28R.OOO .
• A. de 500)1 » 1 al 886.067" ~•.

ritulos S % amortizable. emiai6n 1B27. (Con impuellfo.)
S~rie F, de SO.orlO pesetas nOll1il1al~$, 1 aJ 5.000" ,

• E, de Z5.000" l' 1 al 9.00lJ ..
) D. de 1?,5(,'Q I " 1 al 15.000 ..
• e, d\! 5.(00) ) 1 al lM,OW ..
• B. de 2.500 ~ • 1 nI 169.0011 .
) A. de Soo" • 1 al 520.236 ..

Titulo. U$uJa amortizllhle al 3 % (emiaiól'l de 1928,)
Serie n, de 250.00U pesct,.s lIul1linales, 1 al 725 ..

~ G, oc lOO.OOU" .1 al 125 ..
1 F. de SO.O()().. .. 1 al 8.625 .
) E. c!~ 25.000 JI Jo 1 al 18.552 ..
" D. de 12.500. » ] ni 14.999 ..
• C. ele 5.000» .. J al 80,000 .
l' !l, d~ 2.500" )o t al 75.000 .
l' A. de 500" • 1 al 202.500 ..

Titulo. Dauc1a amortlzllMe .l 4 % (emilión de 19l8.)
Saie H, de 200.nOO pese/as nomínalcl, 1 al 2.000 .

., G, de 80.000 J • 1 al PI 5 ..
• F. de 40.000. • 1 al 4.659 ..
,. E, de 2(\.000.. » 1 al ' 5,000 ..
• D. de mooo) • 1 al 10.0/1 ..
• C. de 4.000" • 1 al 20.000 ..
• ll, de 2.000)0 .. 1 al 50.000 ..
11 A, de 400" » 1 al 141.500 .

Títulos Deud.. amorti:ttlhle al 4,5D % (emisión d~ 1928.>
Serie }'. oc 50,000 pcsetall nominales, 1 al 2.900 ..

) E. de 25.000" ) 1 al 3.000 ..
• ]), de 12,500. " J al 6,000 .
• e, de 5.000:1 • I al 29,()OO ..
" n, de 2.5oo:t> • 1 al 25.000 ..
, A, de SOO" ) 1 al 85.000 ..

TUufol Douda Amortizable .1 S % (emitlón de 1929.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs, 1 al 1.500 ; ;

:t E, de 25.000 ~ J 1 al 2.&JO ..
• D. de 12.SlXJ:t t 1 al 6.IXX) ..
.. e, de 5.000" • 1 al 40.(0)" ..
• B. de 2.500 Jo • 1 al 22,000 .
11 A, dQ Soo _ .. 1 ~ BO,OOO !

72,10
tj~,.l~,
1;).711
(l1),7ii
r:i. 7Jj

GO,eO
',11,00
'U,OU

-.I;••j',)

11,01)

n,oo
72,00
i2,iiO
73,215
73,2ú
73.2ú

Ró,2i)
8¡¡,r,O
,,0.00
~;¡¡,ljO

SU,50
8ll,7l'S

B:J,fi il

88.70
83,7ü
t14,OO
M.GO
8GJj()

i3,7ó
iil,75
7-1,60
1'1,1>0
HIíO
'joi üO

lP,,7ú
¡li.ró
7G,2,i
76,"1ü
70,75
77,25

PREOEDENTE~ ."

~<1:1·t>31

1,1 1')·1!311
](1 12 !J31
11; !2·liS)
lü I? !l31
W_ 2·:131
lfl-líHJ31
](1 12·U:H

lB 12 Nn
10,J20a1
10 12931
16 12 U31
16 12.U31
16 12 lJ31

III 11 lJ:n
1« 12 \.Ial
16 121J31
1(1·12·031
16 J2.1I31
10-1211S1

14 12 0:11
Ji} 12 !J;J!
l(; 12 n~1

1H '2 1;;1I
Hl re H:H

11JU 12 O(J 1

'¡

\
t l.7.~I~lJl

i 4·!),lJ 1
I I fi I:~ .U:ll

lB.I:.!.11:::)
I lo.'2n:}!

\
11l.12.0:ul
1(l·l:! ·n:ll

:1 J.{) U·O:J1

¡

16·12 1J31

l
-HI·12·U31

1ti 12 PSI
16·12·0:0
W·12 U31
lij·12U31

6lJ.OO

·IO.O!)

72,5;1

:.4-,ü~ .
,·1,7..
7Ii,O:.!
7¡¡,OO

85,5 1)

1~7,OO

RÚ,2fj
80,21í
SO,2ií

\'ALORES

¡ftulol I % Interlo. (22 éle ABollo de 1918).

s % amorlh:llbllt, aml,lóo 1917. canjeada por /. d. IDZa.
Serie F, de 50.000 peseta.s nominales .

t E, de 25.000' • ,.. ,
JI O, de 12.500. • .., ..
, C. de 5.000 J .. ...nu t " .

t B. de 2.500.1 " "••••..
.. A, de 500 I .. .. ,. ..

Titulo. 5 % amortizable, embl6n de UZo.

Serie F, de 50.000 pesetat nominalel, 1 al 350 .
• E. de 25.(](.(J lo • 1 al 520 .
• D, de 12.500" ~ I al 1.640 ..
) C. de SJXIO) , 1 al 19.800 ,
• 3. de l..S{)() , 1 I al 15.400 ..
• A. de 5(:0 b I 1 ai 7J.000 ..

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
" E, de 25.0(0) • .. _ .._.'
• D, de 12.500) • " .
» CJ, de 5.000)- » N N .

• B, 4IJ 2'..500. • , .
.. A.. de 500 11 t ,. .

• G y H. de J()() y 200 pesetas nominales .

4 %' exterior (estampillado) canjeado {lor Ilmialón 1924.

Serio F. de 24.000 pesetas oclminalcs ..
• E.. de 12.lKXJ" :11 .

t O. de 6.0(0). • • oll •

JI e. de 411kX) '" .. .. u •••.,. "..·

" B. de aouo J. .. • 4 ~ ••••

1> A. de I.OOf). • ..
G y H, ele lOr. ,.. ~x:· p~l'.f:ca~ I()nwl~I('~ ..

4 % amortizl\ble. emi8ióh 191Ut r.1I1l1~l\dn ~lQI l. dr 192~

Serie E, de 2·i·ClUC ¡.Jcsdu rllJOlIlIalt: .

• O, de ,~ ..')\~; ti ,. UI" .

:» C. de 5JU:C 11' .. u ,. t

.. B. de 2.5OC. ' 41 ,.1 •••

• 1\: dt ;0(; I , .

5 % IImortizabJe. emi,ión IllUII. cnll'(lAdlJo ,~or la </ ,1lJZII.

Serie F, de 50.00t: IJCSCla~ nOnlJrHJc~ ..
.. F,. de 25.00U' a. u u" "••

... D. de J2.5t~):II DI ,.u .
» C. de 5.(00)> " " " .
• B. de 2.5oo:JI • ti " ...

.. .A.. de !iOO. , ..

CAMBIOS
-~

Tlllto I I PUBLICADOS , I TanCa
pcIf 100 I oc hll por 100

1-- I .) -1 I
Pecha

PREOEDENTES

x·12.. al 84,ótJ
Ir. 12·Il:H ~4,50

:i·l2-ü:JJ '4,00
J.l 1;,!·1I31 )0,00
IH 12·0:.1. ~(j,OO

llH lHI31 1<0,20

7·7.{J8JI "sO,OO
O·7·fl81 80,OQ

20.7.U31 80,211
U·8.031I 81,25
28.7.931 '8],75
24·7.93J 81,76

IIJ·12·0tH 70.40
1O·12.U31 70,6fi
tu· 12.1131 . 70,65
IfI 12·!l3J 70,üO
III 1::!.u:n 70,50
W· J2·U3} 70,60

]/}.12-031'10
J
OO

10.12-931 10,00
lo-12·U81 10,00
16.12·031 .70,00
HI.)2..031 70,00

S.12.931 10,00
16.12.931 ·7.2,.25
16-12.031 '13,00
10.12-031 74,60
]6·]2.931 74.,75
16·12-931 76,00
16-1.2..981 70,00

16.12-98~ 60,00
10·12.931 tIOJ241
11).12.931 M,OO
15.19.931 U2,50
14-12·031 62,tlO
7.12.931 , 61,60
4.12.931 60,50

I . =

..
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'Qll"fetal prq,~ de Deuda amot'li~..bl.
. - ... S IjIq,(emllióD d. 19Z9). "

~n di fer..n~"••.-. , M MII •••"H'~M~

I? ItEClmEN'1'E8 I
1/ ~ ~ Q R g S i L.AM~IO~, =--=--=== VAtORl!S DE SQCIEDADES

. Tanta j \' r' 1,II,lLICAIJO~ 1 !'ajl1o
j' Qlltlll '1 01' 41\1\ Pechil flor Lllt f ,

P "'''. ' I ~í'C101,¡¡'$
i 1 ,; l --.. E, .. SEA teRS.idiJEd' ,1 $ 1,1 I lit ,...... Vi 111 1", .

16·12.11:H 385.ÜlJ 11'
25·]1·U:11 aOQ.oo

18.U-U31 :!~O,VI,}

14·11-\181 2()Q,()í1

lO·J2.{I31 11~31)

16 .l.ll.IIS1 ~Q.cl

t' ~J!;Q~l)EN'l'E~

J$.l.\JU

".--.- ___....... • ··-5'. a. .-';;""6 _ .•• -" ~ ....

1

1I 4 por 100 perpetuo al .::oll1adQ .
ldell1 fin COfflcnte ,.,. uu" lII ..

ldern fin pfóx.. nlo " ,.."' lIl u

4 por 100 amortizahle ..
S por lOO all!oni~able ..
Acciones del BallC'o dt' Espilo{í¡ ..
Idem del Ballcu Hipul~curio .
1dem de la Am:ndatana d,e Tahacoa, ..
All1Carltra,-?referenles .
hlem.-Ordlnarias , " .
C~d\ll"'s .4~ :3alll;Q l:1illQtccarilJ al 5 %.

11 ldc.m hL al 6 %'l!1-1'."' ..'u"'.1I tt ..A4I ...d ' , ,

16·12·1131
16·l~·ú;li

.L-IO-D81

.l.¡o.9!.i¡
1.1U.1l81
""1}.QlJl

1f1.l1~~\)al
J,60UMlU
~11,1~IH,

l ou-QSl

20-1"1-031
lS·Jl·~)·
J4-'lo:.931 -

lQ-l}.OO9

2.¡.I1.931
'15.12·981
28-11-{llH

\·t}.\}S}

1~6,P·
11{i,~

~11~{!

P"~ltic!
~1i&(\
$O,~11

tH.OO
tll,Q:j
81,4\1
90,W

17,00
'l1,Q(
17,UQ
BI,OO

1'1,00
.?7,OO
'77,M
In.()\)

CQ,rp.~~lJo~ P~Qv. ~Q l?Q.!)QI OfQ da T.t\'Ql'Orl,¡1
al fI %, • diez allol. '

I

$eri_ /\. da J.ooo llesetas, 1 a 97.082..... [' l'I0, ,Q,Q
• B. de 10.000 • 1 a 20.806...... 175,60

Bonol TéIOI'O' pflrll 01 Fomento de la Jo
d.\I,t~ia Nae.iol1al, 5 %

aerj~ ~ de 1(Xl pesetas, 1 al 4.687 .
~ B, de 500 » 1 al 6.031 ..
• .¡J, de~5.()(Iú I 1 al 14.434 ..

&\1 dUe(Il,lltt:,1l Ilcrlee ..

riMQ, et~ 1., I)lluda f,rrovu-rl, amorti~.
blll del Estado. ll1 ,~

Serio 1'0., de 'SOO ¡>esctas, 1 al 200.QQO"" ¡S1,9,O
I ~. de S.QOO ~ 1 al SQ.UI'M), •• hll,OO
• C. de 2;1.000 » 1 al 6.OQQ".

En dlte:rento' lerlC:~ u"'·.·Hhu.~ •• , ..

Filulo. do t. Oe"da fel't'O"laria amotU¡r;,·
blQ del Eetado, al 4.50 '7'11

~ ",' J ,

SqrieA, de 500 pesetas. 1 al 50.000..,
J! J3. de s,@ • 1 al 3~.OOO ...0 C. de ~i.roo l J, al +.000 ..

gn dlf"erent'9 serJes ,l1 .

rtti.alol el. la U.ud- f....."l.ri. amDrti...
ble del E.tlldo. 4,50 % emieióa 19Z9.

Serie A. de 500 peseta., I al 100.600 .
I B, de 5.000 • 1 al 6().OOO 1 70,50
» C, de 25.000 • 1 al 6.(100 .

En dlferentt:t serles........_ H ."..

lG·12 mil
1(3·12·931
l(l.12.~SI

28.2.929
llO-IO.93L

¡¡.7.D31
lG·12·1I31
16·12·\131
1(j·12·D31
15·12.931
14.12.1131
10·12.931
¡U-ll.931
3] ·3.D31
22,6·031
13.{j.1l21l

'13.6.'J29
13·fj·02IJ
13.¡;.\l2V
2g.Ci·9215

1(l-12.931
26.11·,,31
lO.12.Il:n
16.12 {ISl

60,00
15413,00
115,00
1124,OI.i

4-8,00

400,00
77,00
80,00
03,00
UOIIíO
76,50
72.0D
OO,fiO
79,70
oallu
72.50
n,2ú
i2,D\l
72¡ÓO
64,OQ

-lOO,00
~li,ÜO

72100
72,00

':i

~

tJ
\1
tI

'4
fí
41/,
i
a.,.-
:3

III
a

7'I,DU
80,UO
ga,lO

?Il,uO

70,50
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JEFATURA DE~ P1mI"..IlCAS
DE LA PROVlI(ClA. DE ATIL&.

Hasta las trece horti thI día 2G del
ac:inal se admitirin e1I 5a Jefatunl.
¡(fe Obras públieaS y ea las de Ma&rl4.
Toledo. Cáceres. Sala18aaca. Vallado
Hd y Segovia, a horas -h8bñcs de Qfl
clna: proPosieion~spara op-tar a la sa
h~2ita urgente-de las obras de rep.:ara
S!on del firme de ffls kiMmel:ros 51 "al
li2 de la carretera de AYib.~ 'l:a1a,..c
¡-a. por b3berse .a.c. a ieH'bl ief

Hasta las trece horas .Id día ~6 del
act!1:!l se admitirán en e$ta .Tefatnr:a
de Qnras públicas y en las de Madrid
'l~()}cdo. C:i.~eres. Salamanca, Vallacro.:
lld :r SegoVl:l, a horas habiles de ofici
na, pro!¡;osiciones para opta. a la' su
basta urgente de las ohras de l:cparn- 1
ción dd fi.."')ue de los kilómetros 1 al :
5 de la earretera de Venta del Obispo ¡
a Cebreros; por haberse anulado a cos- 1
la del rematante la anterior ceJebrada. i_

en 2(} de Octubre del año actu:i1, cuyo
pres~e5to asciende a 24.946.38 pe
s~, SJ.endo el plazo de ~jecución de
SeIS meses y la fianza. prBvisioilal. de
749 pesetas. .

La sttbasta se ceIebrnroi. en esta. Je
fatura de Obr-as públicas, situada e~

la carretera de r.Iadl"id núm.ero 29
el dia SO' del eorrient~. a la,:¡ <>nc~
horas.

El proyecto, plIego de condicieaes,
modelo de proPQ~ción Y od~esicil'
nes sobre forma y condiciones ie st.
presentación estarán de manifiest. $!\

esta Jefatu~.en los dLu J' bcnu lú.
biles de oficina.

Cada proJ'W\<:ición ge pre&ell+d~ -- D"". --;~ .l~ • -~~ ..._ .. _ u •••, .. "'......... DO •••• pr:e\'i~~4

papel senado de sext2 cl2s& (3.60 po- de ...• seglÍJ:l cédula personal nll.
setas), o: en papel cODlÚa con'póliQ mer~.,.~ COH domiciliCl en .,. Qtn-
~e: igüal pre'~'''''' wechána'''''':'' 4-....... -1· 1· .. a-e J' c..n Ti .'---. ~~ _ ...._ _ ... ,..ue ue ...• llU3i0C9 •• _"

lnego. la que al abrirla no ~e coa enlerade del anuncie pnblic:u(1) CQ(.
tal Teqnisito cnmpIidn lo c"~' n-- fe-1.-.2 d 1 .:r. •"" u.4U. _~.. = ... ce ... y e as oetnuiC"~es

ronsigo el que una vez entr~cIa- la y requisito:¡ que se ~i~ p:li"3. la ad-
pro'p~siciónal Oficial encargad.e d.e ju.dicación en pública sahasta. de lns
r:cthu-la 110 se puede admitir y ~ obns de ... de l~ kilémetns. Ele la.
ttlnglÍD. momento el subS3na.r la deJi- carretera de ...~ y hadenQ!) tambiéa.
ciencia que en cuanto a su reintegre constar: Primero (. .. aquí se consi.g-
ten~.. .nan cua.n!o previeaen los aparf;;:d~

Las Empresas, Cotn¡l3ñi:ls o Socie- A) y B) del Heal dccretv-Iey d.c 6 de
dades proponentes están ohll~d"as al ¡ Marzo de 19~), se CQm.pr$l.&cl€, a to
clmlplimiento del Real decreto de 12 j' mar a SU cnrgQ la ejeeuci~ de las mis.
de Octubre de 1923 (G.~Cl:.'T"" del 1.3). mas coa estrict:l. S41jec-ión :l I&.S e:x~

ATila. 15 de Dicio.mbre de 1~31.- presad'Os rcquisih~s y coildicio:aes, ¡m;:
El ln·genieroJefe. Lllis Moya. la cantidad de ... (aqm el W'CctQ. ~t

S-15M letra !' peseta~_

-1- remllrnnfc la anterior ',ee!e1Jrada en 2&'1JEPATURA DE OBRAS PUBLICAS
de Octubre del año actual: cuYO" pre- DE LA. PROVINCIA DE SEGOYIA.

I
s~esto asciende a 24,437,50 pesetas, I
slendo el plazo de ejecuci';)n el de seis Se pone en conocimiento del pu.-
meses y_ la fianza provisional de 733 blico en general, que hasta las trece
pesetas. horas del dia 24 del mes de Didem

La subasta se celebrará en esta le. bre actual se admiti.--án proposiciones
fatura de Obras púbücas. sit:.mda en en los Registro! >de esta Jclstura y en
la carretera de Madrid. número 29. I tonas las Jefaturas de Ohras pú!>liC3:St
el dia 30 del -corrient~ a las once ( de M-al!rid, Avi1a, Burgos, Guailal?Ja·
horas. Ira, Seria, y Valladolid. a horas hábiles

Ei proyecto.. pliego de condicio:nf"~ 1 de oficina. para optar a la suhasta de
mod~lo áe proposición y disposicio- las obrns de reparación urgentisima.
nes sobre forma y condiciones de su i con riego asfálti~o, de los kilómetros
presenlac¡¿'n est::orán de manjfiasio en ¡. 2,20\) n.l 10,200 de ISo carretera de se-
esta Jefatura. en los días y horas há- 1 gundo orden de BoceguiUas a Segovi-a..
hiles de oficina. dursnte los años de 1931 Y 1932. <::u~re

Cada prvposicióD se presentara en presupuesto :asciende a 50.tiOO I>e~ ¿

papel sellado de sex.ta clase í3.GO pe- 13s a ciecutm" en los seis meses si:,
setas). o en papel común con p6liza gujeIlt~ a partir de la fecha de sd
de igm.:I precio. desechándose. ,¡iesde 1 comie!l7.o. siendo la fianza provisio
luego, la qt:e al a~>rirla no resulte con nal de 1.518 pesems.
tal raquisíto cumplido, }o cual ll.eva Esta su.l:asta es con cargo a 18 CMlI
cGns~go el que una vez entregada la' : tidad concedida por la Superiori~d.
pro'p~sición al Oficial encargad;> de I con fecha 10 de Diciembre actual.
rCCl.!¡¡rla no se puede admitir y en La sub~ta se verificará ante 1:.. J~
ningún momento el subsanar la defi.- 1 fatu!."a de Obras públicas de esta p¡-6
cienda que en cuanto a su reiategro 1 vinci::4 sita en In calle de Ochoa On.
tenga. . 1 d:ilc~ui, :mimcro 2.C pr-incip:¡4 el d::a

Las E:npresas, CQmp:lñia~ o Socie- 29 de Diciembre corriente, a 1::.5 aace
dnd~ pX'oponentes están ohrr~das al _ horas.
cumplimiento del Real dc~¡oeto Je l~! El proyecto., pliego de cond.ici(JReS"
de Octubre de 1&23 (w..CETj. del 1~. l' modelo de proposición y d!sposici&-

AYila. 15 de Diciembre -le 1"9"31.- nes sobre forma y condiciones de Sll
El !n~eniero Jefe. Luis lIoya. . preseil~ón, E:s1.arán de manifiesto ~

S~1:;:'6-o l' esta JeWura de Ohr-..s públicas y ea.
el Negociado de Conserv.aoión y Re

i p:aJ'".lción de Ca~rns del Minisioclu¡
J, de Fomenlo, en los días y horas ká~

hiles de oficina..
Será reqwsito indispensable el qg.e

en toda proposición h2ga com:t:lr el
proponenie cuanto- precepi.ll.aIl 1M
apartados A) y B) del Real daer-et&o
ley de 6 de Mano de 1929, inserta eD
la GA.cETA de 7 del mismo mes y dC'"
más d~QSiciones que se dic1ell ea ei
mismo y sean aplicables :l esta CQil

trata.
Cada proposición se presen~t'á ea

papel sellado de la c!:lSe s~xta ~,GJ)

pesetas) o en papel común con póliza
de igual clase, desecltánd~, é&l::d-e
ltiego, la que no venga con e¡;te re-
qnisito cumplido.

Las Empres~, ComPllfllas o Secie
dades proponentes están Qb!.i~~as al
cumplimiento del Re:;¡l d:~creto ele 1
de Oc:tnbre de 192: (G&.~A 4cl. ~
sigu~nte).

Sego'l"ia, 1~ 41ie DicieoBibre efe 1931
& Ingeniera Jefe, Emilili S~•.

'S·UBA5TAS

DtRECCION GENERAL nE- OBRAS
PUBLlCáS .

URRETllI'".A.5-!'tEI".utA.e!ÓN"

.n.asta las tI-ece horas del dia. 26 de
D:!clembrc se -admitirán, en el Nego
c::!do de Cons~rvación y RepMacióll
de Carretera.sdel Ministerio de F()..
me~Ito y en todas 19:s J.efa1nrax de
Obrss pühIic::lS de la Península a ha
r~s háhnCl; de ofidoa. p!"oyo:sici'O~
~nU'a optar a la segu:náa subasta de
l~~ obras. d~ repa~ción, de explana
C:on y fU"IDe: especiel de Jos ki1ám~

t!""C'S 1 a G de la carretera (fe Chin":
ch5n a Ciempozuelos, cuvo 1>resu- I
pn,c:to asciende 3. 115.236 p-esetas, I
d:::'Hendo quedar termin2das en el 1

~lazo de ocho meses, a con~r de la 1
f;cr..a .d~ comienzo de las obras. y
5H.:ndo_~.a fianza pro\'"isional de pcs.c.~ 1
tas 3.4;)6. .

. !--a subasta se \-crifies.rá en la Direc
CIQ:J. general de Obras púhlicas situa
da en el Ministerio de Poine~to. el '
día 31 de Dicit'mbre actual, a las diez
horas. .

El proyecto, pliego de condicloaes,
modelo de proposición y dispoo.icio
:Oes sobr~ forma y condicio.ncs de su
presentación estaran de manillestoen.
el :Minis~rio de Fomento y en la. Je
;f;:Lmra de Obl"'aS públicas de Madrid.
en los días y horns hi1:»iles de oflci.Ra.-

Cada propQsición se presentará en
papel senado de la clase se:&ta (3:.69
pes-:t:::.s) o en papel CQIliI1R con püliza
dc Igual precIo, desecháaílose, desde
luego, la que no venga ~n' este re~
9:uisito cumplido. -

E.l .l~citador aC!>,mpaiia..-á a su pro
posIclon la relaclon de I"eJlHl.Beracio
nes ~nimas en la forma ~ se de
.1ermma en el apar-tad& ~ del Real
pecrero-Iey de 6 de Marzo 4c 1929
~~"'~ETA del 7) y en el~ de ctiln
diclOD.es particulares Te~cas
.que han -de regir el! la C&lJnta W:s
estas obras. Una vez que le sea adju.
dica<io el servicio preseBtani el con
trato d-c trabajo (,Illi: se mrdetta en el
B) del mismo Real decreto-le,'.

Las Empre~ Compaii3s (t Sacie
(l-ades proponentes ~ eblicrad.as
al cumplimiento del :Rezl ieereto de
2~ de. Diciembre de 19. (G.a.eBrA liel.
id!3- SIguiente) l' di&posie:iean pete-
nores. .
Ma-~d, 15 de Dleieadtre 4e t931.

B
E! .Director general. -P. -o.;t ht_i.

mtrago. .
,
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BATALLON DE ZAPADORES MINA;.
• DORES :NUMERO 2

Con arreglo a lo dispuesto en la Ore '
den circular de 2 Octubre 1930 (Dia.
rio Oficial número 2"23), necesitando
este Ouerpo adquirir las prendas roa·
y'ores, menores, equipo de personal y
efecto de ganado que a continuación
se detallan. se abre concurso para que
los' constructores que lo deseen pue·
dan presentar sus ofertas y modelos
hasta el día 7 dcl próximo mes de Ene·
ro. a las once de la mañana. al Sr. Co
mandante Mayor, a cuya hora se re
unirá la Junta Económica que .ha de
elegir las. proposiciones más acepta
bles, ajusUindose a cuanto determina,
la Orden circular citada y las de 19,
de Dlcie.Ilb r .. ,',1+;",,, '/D'() n'Hmt'..O
287) y ~7 d;vM;;'~~deY a~t~~ (Diario
()ficia~ nUmero j3). y en lo referente
a .emblemas, la" última, diSPOsición ,del.
~1 del corriente(D~,O, número 266).
c.l?* las' c.l'h!Ü~~o,nes "~igu~~~~.es:. . :

Pren.das que se citan.

250 camisas.
250 pantalone~

350 guerreras.
·375 toallas.
875 pañuelos.
SOO pares de borc~.:;". :~
Larache, 8 de Dicie"¡j,,m~ ue 1931~

El Comandante Mayor, José Samanie
go.-Visto bueno: el Comandante Jefe
accidental. 'Samaniego.

5-2569

la cantidad de ••• (aquí el precio. en '1 cuenta la Orden circular de 6 de Oc
letra y pesetas). . ' . tubre del corriente. año (D. O. nú

(Fecha, firma y rúbrica del prope· ¡ mero 225), se abre concurso a fin d~
nente.) que los constnlctores que lo deseen

S-2571 pue.dan presentar modelos y proposi-
dones al sei'ícr CumandanteMayor:
del mismo, has~a las once horas del
día 10 de Enero próximo, en cuy!)
oía y hora se reunirá la Junta Econó.
mica pam su examen y adjudicación~

teniendo entendido que los precios de
dichas prendas no pueden rebas;l!' de
los 'Oficiales, marcados como limites
'en la Orden circular de 2 de Octubre
de 1930 (D. O. número 223).

Las preneras serán de producción
nacional y ajustadas, en confección y.
calidad. al pliego de con-diciones téc';
niC3S y legales que determina la 0['
den ci::cular de 19 de Diciembre d~

·1930 W. O. número 287), debiéndose
de entregar cn el alma~én del Cuerpo.
áe Larache, libres de tOGO gasto, a lOS.
treinta liias después de comunicada la
adjl1dicación. . .

El imrrorle de lar(;onstruccI0n será
1 satisfe'cho tan pronto sean aumitidas-

l
en firme las citadas prendas aqjudica.
tdas. y en la factura se hará el des

1 cuento del 1.30 por 100 de pagos al
¡ Estado,

I
Los con~ursantes acompañarán 'a su

proposición todos los documentos que
se mencionan en la regla novena de

I la Orden de 27 de ~:Iarzo de 1931 (Dia-

l r~o. Oficial númer.o 73) y_ en las con·
dIClones que la mlsmasenala.

Los m()delos no aceptados se reti·
I rarán por cuenta -de los constructores,
1 dentro.de los quince días siguientes al

l
en que se comunique la reso!ución del
concnrso.

El importe de este' anuncio será de! cuenta de los adjudicatarios. a pro--
¡ rrateo.
!

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de "'. provincia
de oo., s~gún cédula personal nú·
mero .. _, con domicilio en' .• '. (pro
vincia de .00), <:alle de .... número •..•
ent::rado dd anuncio publicado con
fecha .". de ... y de las condiciones
y requisiios que se exigen para la ad·
judicación cn pública subasta de las
t!>bras dc . o' dc los kiló~netros de la
carretera de ',. '0' y haciendo también
consiar :... Primero (, .. Mili se consig- ESTABLECUllENTO DE CRIACABA- 11
nnr-a cu:::n!o pl'~:'o:ie:pen los. ~p,::.rt~dos: I~ LLAR, REMONTA Y CO!dPRADEL·
A) y .B~. del Real .decreto-ley de 6 cíe 1 PROTECTORADO' DEl'tIAltRUECOS"
Marzo í;l.e 1929), se compromete a to- 1 ' . . .. ..
mar a Stl.c~r.go la ejeql.ción de las mis- . Necesitando adquirir este estribleéi;'
mn·s CCJ1,~:;trictf.l. sujedón a los, ex..- I ,mientó laspren'da'S me"norés. ·<fu·c· sr·
",...·...ados requisitos y condiciones DO¡;: detaIl~n'a continuaci'Óny tcnie'nd-o "eu

(Fecha, firnía jo" rúbrica del propo- "
qe-nte.)

S-·-2570

Se -pone 'en conocimiento del pú_¡l
bEco en general, qne hasta las trece
ha::as del día 24 del mes de Diciem- JEFATUR..4.. DE OBRAS PUBLICAS
bre actual se.admitirán !)roposiciones 11. DE" PO~""TEVEDRA
en los Hegistros :de es!:: Jefatura y en
tocTas las Jefaturas de Obras públicas Hasta las trece horas del día 26 del
Ge Madrid, Avila, Burgos. Guadala--Ja- actual se admitirán pro?osiciones en
ra, Soria y Valladolid, a horas hábiles el Hegistro de entra-da de esta Jeiatu
dc oficina. para optar a la subasta de ra y en los de las provincias de La
lus obrns de reparación urgentísima, Coruña, Lt!go y Orense, a hon:is há
con riego ~sr¿Jtico, de los kHórneirl}s biles. de oficina. para optar a l~ pri-

'\ 42 DI 47,;83 metros de la Cd.rretera de mera subasta urgente de las obras de
w-imc!' orden de la estación de Vmal- reparación. de explanación y firme de
ba a SegoYia, dUl"ante los años 1031 }os kilómetros 23 -a 28, y con r~ego
y 1932, Ct1~~O presupuesto 2.sc;ende a superficial de alq"'Uitrán -de les Iüló.
24.337,40peset35, a ejecutar en los m.ch·os 23-24 y 28 de la carretera de
SG¡S meses sigu¡:mtes a p3.rtir .de la Guillarey a Romallesa, cuyo pr'csu
fcclla de sU -eomir-nzo, si~ndo la fianza puesto de cC~ltr2~a asciende a la can·
pi"0Yislonal Q~ 733,15 pese,tas. tiebd de 34.565,44 pesetas, correspon·

Esta sulJ~sla eS con cargo ,a la can- diendo esta cantidud a las bajas ob
tidd -concedida por la Superioridad tenidas en las subastas del -crédito
-con fecha iO de Diciembre :J.cLUal. concedido por d'isposición I!liniste-

La siibasla se verificar:i. ante la Je- rial de 22 de Septiembre ú!ti!llo (GA
f~l:ura de Obras pú.blicas d~ esta pro- CETA 2 de Octubre). siendo el plazo
vinci<:. sita en la calle -de Ochoa Orr- de eject!ciónde seis meses a -contar
d<":.tegui, númer-o 20 ,principal, el día de la fecha ele comienzo de las obras
29 de Diciembre corriente, a las once y la' fianza provisional de 1,038 pese-
horas. tas.,

Ei proyecto, pliego de condiciones, La subasta se verificará en esta Je-
modelo de proposición y disposicio- fatura, ealle de Benito Corbal, nÚL"1lerO
nes sobre fo.ma y condiciones de su 54, el día 31 del corriente, a las once
prescn"taci.n, estarán de manifiesto en horas.
esta Jefatura. de Obras públicas y en El proyecto, pliego de condiciones.
el Negociado de ConservaCión y Re- modelo de proposición y disposicio
par:'~'ióTI de Carreteras del Ministerio. nes sobre forma "de su presentación,
de ·Fo:nento, en los días y horas há- I estarán de manifiesto en esta Jefatura
hiles de oficina. y en el Nego-eiado de Conseryaeión y

S~rá requisito indispensable el qU€ IReparación -de Carreteras del Minis
en toda proposición haga constar el terio de Fomento. en los días j" horas
proponente cuanto preceptúan los hábiles de oficina.
Olpartados A) y B) -del Real decreto- Las proposiciones se presentarán en
ley de 6 de Marzo de 1929. inserto en papel sellado ,de sexta clase (3,60 pe
1:: G.:\CE\TA del -'i del mismo mes y de. setas) o en papel común -con póliza
más disposiciones que se dicten en el de igual clase y precio. desechándose.
mismo y sean aplicables a esta con- des-de luego, la que al abrirla no re-
traía. sulte -con tal requisito cumplido, lo

Cada proposición se presentará en cual llevará consigo el que una vez en-
papel sellado de la clase sexta (3,60 tregada la proposición al Oficial en·
pesetas) o en papel común con póliza cargado ue recibirla, no se pueda ad
te igual clase,· desechánd'Ose, desde mitir ya. en ningún momento -ni sub-
lceño, !a qu.e ,no venga eoo este re- sanar la deficiencia que en cuanto a su
tIuisito cumplido. reingreso tenga.

Las Empresas, Compañías o Sacie- El licitador acompañará a su pro-
dades proponentes están obligadas al posición la relación de remuneracio-
~ump!im¡entQ del Real deCreto de 2 nesm,ínimas que han orle recibir los
!le Octubre de 1923 (GACETA del odia obreros, en la forma que detenninael
Jiguiente). apartado A) del Real decreto-ley de

Segóvia, 15 de Diciembre de 1931. 6 de Marzo de 1929.
~ lngcn.ict"o Jefe. Emilio Serrano. U¡til vez que le sea adjudicado el

serv lcio presentará el contrato de tra
bajo eon los obreros.

Las Empresas, Compañías o Socie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real ,decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA. del día
si~uic~te) y disposiciones posteriores. ~

Pontevedra, 15 de Diciembre· de
1931.-EI Ingeniero Jefe, Ramiro Pas.
cual.
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AGt!.'.S

Don Francisco Zor:'illa Arroyo, ma
yor de edad, vecino de Se30yia. solici
ta la conc<:si6n del aprovechamjent~

de treinta y dos litros por segundo,
derh':::.dos del .io Duratón, con desti
no a riegos, en término de Burgomi
llodo, Ayuni::l.illiento de Carrascal del
Río (Segovia).

Lo que, en cumplimiento del De
creto de 2i de Marzo último, en rela~

ción con el de í de Enero de 1927, se
hace público por medio de este anun
cio, abriéndose un plazo de treinta
dias, a contar desde la publicación
del mismo en la GACl>TA DE ?,L..-\.DRIO,
durante el cual, el peticionario ,pre~
sentará su proyecto en la Di\"isión Hi
dráulica del Duero (calle de Fray LIÜS
de León, número 32, Valladolid), ad
mitiéndose también en la misma otros
proyectos que tengan igual objeto Que
la petición anunciada o sean incompa"!.
tibIes con él.

Segovia, 9 de Diciembre de 1931.'.
El Gobernador civil. Manuel Alldrés~

P~50Ü

GOBIERSO CIVIL DE LA PROVINCIA
DE SECOva .

aparezca su ·publicación en el mí:,¡m~

durante .cuyo periodo deberá el pcti:
cionario presentar su proyec;to en ~
División Hidráulica del Guadalquivil
con residencia en· esta población, ca
lle ~iármol de Bañuelos, número 1. en
tresuelo, admitiéndose también en la
misma todos los proyectos que pue
d:m presentarse con igual objeto que
la petición anunci.ada o que sean in
compatibles con él.

Córdob2, SO de Noviembre de 1931.
El Gobernador (ilegible).

Don Emilio Escorial Llorent~, V~'
cino de Bernardos, mayor de eebd.·
Farmacéutico, ha presentado en el Go
bierno civil <le la provincia de Sc~o-
via una instancia, por la que solicita
la ampliación de la altura del aprove
chamiento del que es usuario en di
cho término de Bernardos, hasla nue
ve metros noventa y ocho ~entím~tros.

y el caudal hasta nueve mil litros ~or.
segundo, sin consumo de .:lgaa, so!m~

el rio Eresma y en una finca de su
propiedad titulada El Desierto. El
aprovechamiento actual del que el;
usuario. ómsistente en nO\-e,cientos 1j
tros por segundo de caudal y salto de
cinco metros y ochenta centímetros, l~

fué 9torgado en 22 de Septi0mbre de:
19?1. :

lo que, en cumplimiento del Decí"e-:
to de 2j de :Marzo último, en relación;
con el de 7 de Enero de 1927, se hac~

p1Íhüco por medio de ette anaacio,
abriendo un plazo de treinta -;Uas, s.
contar desde la publicación del mismo
en la GACETA. DE !lIADRID, durante el
cual, el peticionario presentará su
proyecto en la División Hidráulica del

.Duero (calle de Fray Luis de León.
número 32. Valladolid); admitiéndos~

tambien en la misma otros proyect~
que tengan igual objeto que la petk~ól1
anunciada o sean incompatibles con al,

Segovia, 9 de Diciembl·e de 1931.--'
El Gobernador, Manuel .-\ndres.

P-19'

GOBffiR.."\O CPlIL DE LA PROVINCIA.
DE CORDOBA

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Don..., domiciliado en... , con cédu
la personal.. _, enterado del anuncio
inserto en la (i.:\CETA o Bolelin Ofi:::ial
o... y de las cO:ldicioncs técaic.:.:s y
legales referentes a esta subasta., a cu
yo más exacto cumplimiento se com
promete y obliga co~ sujecioil a las
mismas, propone quedarse con la ex- ¡
plotación de la cantera de la ma.rgen i
izquierda -del río Unlmea, Valle de Lo- '
yola, por el precio dc (en letra pe- I
setas y ~éntimos), po!" metro cubico
de piedra extraida, obEzándose al abo- ·1
no d.e un mínimo de 2.5üO metros cú
bicos -de piedra al año, aun cuando
por convenir asi a sus intel'E!ses par- j'
ticulares no extr::je::-a ni un solo me
tro cúbico de pieu:-a de dicha C<lD- I

tera. I
(Fecha y firma del interesado.) 1

$-2343

---~

Modelo de proposición. (En papel se
llado de oclava clase).

tación por pujas a la llana dur:mte
quince minutos, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se deci
dirá POI" medio de sorteo.

Las proposiciones se presént~rau

por escrito en pliegos cerrªdos al Tri
bunal de subasta, que se consWnid.
en el lugar, día y bOTa mencionados,
y deberán de ajustarse al si~ier1e

modelo: ~

JEFATURA DE PROPIEDADES MI
LITARES DE SA..."'Il SEBASTL~'é

Don Luis Ulloa Mocorrea, Capitán
tie Intendencia, Jefe de Propiedades SECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS.-AGUAS

militares de esta plaza POI" D. Eduardo :Mo:)rano Cordón~
Hago saber: Que el día 20 de Ene- como _~dministrador-Delegado~ y en

ro de 1932, a las once horas y en el d J 1" d
local que ocupa esta Jefatura, sita en representación tIegal e· a E ectriea e

Nuestra Señora del Carmen. S. A., do
la calle Autonomía, número 2,primero, lniciliada en Puente Geni!, de esta pro
se celebrará una subasta pública y lo- vincia, se ha solicitado de est~ Go
cal con arreglo al Reglamento de Con- bierno civil la concesión de modifi
tratación del Ramo de Guerra, aproba- cación de un aprovechamiento de
d.o por Orden circular de 10 de Ene- 2guas públicas con arreglo a la si
ro del corriente año (D. O., número guientc nota:
12), con -objeto de arrendar la explota- Nombre del peticionario: La Eléc
ción de unapntera de piedra caliza trica de ~estra Señora del Carmen,
existente en terrenos d~l Estado y Ra- S. .'l.., domiciliada en Puente Genil
mo de Guerra, situados en el Valle de (Córdoba), y en su nombre D. Eduar
Loyola, margen izquierda del río Uru- do Moyana Co.ón, como Administra~
mea, sujetándose <ii-cha subasta a las dor-Delegado -ae la misma..
condiciones técnicas y-legales publica- Nombre del representante: D•.4,.nto
das en la GACE'r.-\ DE MADPJD, número nio Ortiz Molina, con domicilio en
332 del 28 de Noviembre próximo pa- Córdoba,en la calle Góngora, 24.
sado, y Diario Oficial del Ministerio Clase de aprovechamiento: Modifl
lie la Guerra, número 268 de igual fe- cación de tIa presa de su salto en la
chao Estas condiciones podrán exami- fábrica hidroeléctrica Los Rapetas, del
narlas los interesados en las oficinas término de Puente Genil (Córdoha)~
lie esta Jefatura todos los días labora· en el sentido de solicitar la elevación
IIles de once a una de la mañana. de la coronación de 'la misma en 0,35

Les ~e d.~sc~n t¡jillar ¡:'&l"te en 1.a su_ metros sobre la altura que 'en la ac-
basta habrán de acompañar a sus pro- tU2lidad tiene concedida. .
posiciones la carta de pago demoslra- Corriente de donde se deriYa. la to
ti.a de haber ingresado en la Caja ge- ma: No constituye nueva deri.ación
neral de Depósitos, o en' sus sucursa~ sino una elevación en :el salto de la
les, el 5 por 100 del-i:mporte de sus existente y que es el río Genil y tér
efectas, cuya.' garantía podrá dcposi- .. mino municipal .de Puente Genil, de
tarse en metálico o en titulos de la esta pro.incia.-
Derrda pública, debiCIldo elevarse 111- ..j Términos mWlicipaies a que afecta ,
eha fianza al 16 por 100 por 'el que la obra: Solamente al de Puente Ge-¡'
rt'sulteadju-dicatario. . nil (Có~oba).

Si de las propos~ci~l1es presentadas Lo que se publica en este periódico
resultasen' dos -o m35 Iguales, .el' Presi.. oficial, abriendo un plazo de treinta.
dente del Tri.;mnal invitará. a una ilci- días naturaIe.s, a contar del en 5IU'S

5-2568

Los géneros han de ser de fabrica
ción nacional y puestos, libres de todo
gasto, en el almacén de este Cuer.po.

Los modelos serán retirados en el
nIazo de quince días después del eon
carso, no respondiendo el Cuerpo de
los mismos si no han sido recogidos.

La entrega será en el plazo de cua
renta días, a partir de la fecha de la
adjudicación.

El importe de este anuncio será de
~ticnta del adjudicatario.

Relación que se cita.

30n pares de guantes blancos.
300 pares de guantes de abrigo.
150 calzoncillos.
350 camisas
400 guerreras de algodón caqui.
500 pares de botas.
750 pares de alpargatas.
'¡OO cuellos.
t .000 pañuelos.
!50 cucharas.
~OO tenedores.
iOO pantalones de algodón -.caqui.
~OO toaBas.
;00 gorras de plato.
,0 tabardos de lona caqui.
SOO ¡platos de ::tluminio.
,50 yasos de aluminio.
,00 bolsas de aseo.

..i0 cabezadas de cuadra.
Sevilla, 5 de Diciembre de 1S31.

El Comandante M2.yor (ilegible).-Vis
t. bueno: el Teniente Coronel (ilegi
ltle).
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Se con"Voca a los :seiores- poseedores
ae acciones y partes de !lmdAt1or a Ion-

18 DiciemJ>re 1931

, - Ila .general ordiIraria para -el 'día 25 de
Diciembre.. a las once -de fa mañana. en
et domieiliosocis:l, -avenida de' Pi' y .
Margall, número '9. " ' - .

, Orden del ·día. '
1 -1.° Aprohación de la Memoria y ha

lance•.

'2~. Aplicación de beneficios.
3... Exposición ,de pl"{Iyecta del Con..

scjo de ,Admini.$"ación.
Madrid. 1-0 de Diciembr:e de lW.-Bl

Presidente, "Baf'ael Lenaje. •

X-4M5
...

oonslr.ncción de depósitos y cañerlas,-casas,
máquinsl' y estaciones de bombas. ooloca..
ció'lde conexiones. coste de maquinaria, et.
cétera" S~D. las cuentas al,31de Marzo d.e
1!iSO ••_•. 41J4jj1;¡ 1 11

A deducir". último
-pmzoe. e! im-
porte de !a ad-,
-qnisición _ del
s.er-vieie de cie
go at rnur.icipa
líz3X kste•. me-

- nos gasios.-_.._ ·S.14~) 1'
Cantirla:d presu-

.ptreStada de ca·
pital invertido
-en ~ceso del
precio -de Yenta
de dimo seI'T:i-
darle rieg~re-
cibiao al" muni
cipalizarse és1e.
frnnsfcrid:.. se·
gún contra...... 2:7.000-'0' U

----- 4~.á~ 11 3
32.14:; 19

s..cL

BaI::nce al SI de Marzo de 1931.

Suscrito:
14.0513 acciones oriibarias com.·

pletomente libcraw.~..•:...... 281.1~f) 1} 6
301 acciones Preferentes

completamente liDerll-
'das _ :6.6!O

A deducir plazos atrasa-
dos _ ~ .._........ 152

--• ~.868 rt Q

1': "
P:"

~ 'Aulol'iz:1ih:
"Jo:" ,

. 17.5ilfl aCciODf:S ocdiaar.i&s rle a
~ 20 cada un.d........'•.•....b..~....

¡¡.oC) accion~ Prererei1tes acu
mulatiyas de :; 2:0 'cnda tIna....

5.5U tI I

á.471 i t.
,ti" ·1 :r

Acnei.-es (\iducida la .r:ei>OI:'fa.lle 4ébiles
~~ y dudosos, fugres&s iaerems
hdos-y pa:vs anticipadas): .

~ --_ _ _.._ : .:set:ifia _._ ..

-1mt'lrsioues.ai't):recio" 0Hte. tRl!Il9s-resena
i1~iedeSe"ill~~l~"..ti
.~ rJRfJI'ÍCÍf/ale¡de.~ ~~.

meem-_ ea Ca!lt. BaBee y daiaas:
SeYiHa ,._••....t_ _ ~. 19.. U .s
LEtsdres _ _..~ _..... G.9SI 15 ft

A dedi:Icir, ,collE:tioIl.es :vend.üias .

C:l.piial invertido dual't-e el año.

Ahas.l.<:cimW.n1<) de Alculi-......
I Estación de máquinas de Las
¡ Aceñas _.•.__._..
I ~illa.. Extensiones de cañe

rías de distribución y eo-
~es _. __ .~.~..

.Casa roá~I.Ias de Clavinl!\!e.:
n.ueY.a maqni:naria. h1heria'Ul'a1.ita.. ele. ._....__._•.

, -Gastos yarlos..:_ .._ ..•.._....._ ••

í
I
1"

Herrat13iea.w, CtlDtadel'eS!. ~.
, ~ eQsfe,m8Ilos dcpn!ciaeioP..
¡ E::dstencia &ti~s, Jli~, y
\" ..efectos ~arlJtS , _.
1 -----

6-

1~52' 1111

'1Jl3S 4 8

".4111'8

741 ••

.-\-(,.·cionistas :pu~~sia ;pr.e-
sentai _* _~__._.~.~...,.... _IIII_."":;••, .

Saldo -al fuWer de ola ,1llUW1a i.8l!ondetk'
. ilJJ,Glor,ti7.ación ,de etiRl:lJcities :... ........ 10:'62 !J 7

:'IIe- ' , 2i.8U '31

Saldodelacueu.taQe~~:iibsY'6ananciaS.··_s_oo_:_~_6_:_:_:.':1·.:.', Se~":"-'."l; -'_ ~t.: ....--I._ ""__... 'u...T~a-":Ui2o-~...~¡o_.~.'
Capital- invertide cee ad~iW1a "concesiQa: ,.< .,ll..IOi1 ... ...., --v-~ tu:.--..._ -.l,",,-_,

(tme 6p!ra .. 1§S2) Y derechos de aglmSs E. B. .Smída:, , -, ._ . -. . ~-4"_ .

SeviU'a .:. ••_ IR' .

Obliga'CÍ1mes. Emisih 1lcmso1i'd:ad3 :l S ,..

1\.utor~-das ....._•••_~_..-.-.."._. 180;000 :0 O

Suscritas _ -_ , .
A deduck amortiza'ilas .

Deud~res '(inciu,.~". fIII'G~ par.a f8!Q ce
hnpuesios)-:

"

Be..T1.eficio a p r __
piado al capi
,tal, según bll-'
lance antcrior.. '54.&29

A deducir, canti-
dad transferida
según co:;:¡tra.... 'M.' O

----- - t4.()1-!:} 5 3
. Cuente de ronorti:u:.eiéoa4e"

,gaciones. CantidaduSlliaat
<le obligaciones adql:ÑritlH
'con el ümdo de ólIIlIO~
y -cancoladas hlil~a. la ,feriu. ,M.&4:0G, lJ

Fondo rlemnorti%aeis.. .qu;e.
piada al eapital, .se;ia a-
lance lInterior~...._ .•__•.••••• 1.lBS 13 :
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Arrendataria de Tabacos

SITUACiÓN EN 30 DE SEPTIEMBRE DE 1931 ...
ACTIVO

Efectivo; ••• "4 _ •••••• l _ * ' " ti" •• ".. ••• II .. 3&.i .. 4.-2I,6ti
Ta.b-aco ca r.a.m.a...-· ti _ .. " .. 'fI: 10" 11I - " 11I .. 11I •• * " " " " " .. " " " .. " .. " " " .. " " ••" " .. " " 6 " " .., • • .. • .. .. 35_á3f> .~1;.2..{)6
EI-ectos !l3.ra la.. farbricaeió::l.• .: " " ;. " " .. " " * .. " " ' " ~ .. • .. .. 2 .. 9{14.. 'j '¡'IJ..,fS
lJaho·re:;¡. .~.ni~S111-a:res poor' ftb' val"" -e:rt V'eIlt~ , 1- " " .. .,. "'., l " ".". 1~! .. 1t16~ 73{)',.U8-
I..a.bocea de (;a.narip...s ~ so~ e:rt' ve:a:ta •••••••••••••' ·.rr ••• ·•· r ·•••••••• •••••• 3.. 82()-'1'47!,.lO·

:,:La,b')re:5 del CJi:tra,R;cro por 80 ...to, en V8!l-ta _•••.•• 4o _...... • l.~. 7:..· t ..60
., Labores de co-misD r _ 4 •• • • • • .. • • .. •• .. • • .. • • • • • ••• • • • .. • • • • • • • • • • .. • • ••• • • •• .. .. 41 . á":?t-2..;!:1
~res- en enmisión DOr- RU. v&for- .e:l '9'IIB~") • 'P .. ~ ., .. • • .. • • .. .. • • .. • • .. .. • • • 15..4~ .28:15,: "O-
:MlY.luina;ria adquirida- y obr.t8 ejOOótadas- d~le LO de' .Talio de 1921 hu..... 3S.2:'3.&"!05~~
Edificios, máquinas y e[Jg~ recibidos_ det Est:l.do y mejoras c4mwt-¡I;n&r-iM en 'os m;gmos ••••••••••••••••••••• , 27.19J.§2,OO
Co.sto de las labores ven,lid:w. • ••••••_•• ' •.••.••'. • •. • • • • • •• • • • • • • •. . . • •.• • • • • • ••• • • • • • • •• • • •• •••• • • • • • • •• • • •• • 9~. 4;) ¡ .1o:.J~
Gast!Js gencrates de Ad.min¡g+~dg Ta.'Jq.,-::o3" ' - , •••••••- ' _... 27.9-46.~7.4G

'Person,a.l y materia! de la ('.l)..11rnl.;¡'l"_ po.r Taha.c()S ••••••••• _••••••_... • • •• ••••••••• • ••• •• ••••••• • ••••••••••• •••• 4.6·~7.5~3.l)¡
Per3O!laJ y m3.t-eci:t' de la. Rej)~61J de' Est.a.do por Taba.eos •• _•••••••••• _•••• _ _• •••• 49).510%
Devo:acilJ:1es por Ti-mbrn het:~ Dor- el Tesaro púbüco......................................................... 9J3.r~1.86-
G-wst-03- generales de' l\:lmirristrll.cióll &1 Timbre r _............................................................. 3.074..29,~
Per.sonal y m:l.teria.! r!.e la. Co-nn:'í'n pr,r' Ti:n!n·~.o'....... . ..............................•.........•.• ~.4lS.361,53
l?erso:w.t y Imoterial de la. Re~ntaeió:1 del Esndo ?Ol" Timbre •.•.•••••••••• _...................... •.•••••••• 24(1;, í~.9f)
Tesoro públIco po~ entre~ a onen~ de su p3.rticipnd6n en el producto tiqtIHo de fa &mta-dc Tabsro&•••••••••• 22:";..~'3J.2!\:~
Tesoro público por entregas a. C',1enl;3 de SU pa.rtieipa.ci6n en. el proil1cb :Jquido de !a Rer:t~ de Timbre. ••••••••• 2l32.7iS.5 9.~
Efectos en cartera '•••••••••••••••.•••H........ 44. ;"()3.704.1it
Dep63.itos por fia!li~ en. ~10I'e$'. _ ~ _ r ' 11I. .. . 24.41 (;.. 500,91
Inmueb!es ~ urc!>icdad de (3. 0::nt~s • •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1.257•6§1.8)
l\Iaterial del EstMo prtt'&- el '&9s;n:V1o 8'3l)~h"r - " _.. "". 58 ~00&.l.i
Material de_la. Com.pa;..;la. p~ el ~o_espec~ + IIP ., * .-11_.' '." 5... 790..897,Si
.Mneb!es y eru;e:res de ~O'l)¡e;l!\i dlt 1& CO:ul):¡,.i'it3 •••• _....................................... ••••••••••••••••••• ~~.:
.{fe3::li'O público por- tab"tC'O pol'll'O' -'Ia.-na:fo «011(l~raehero' '... •••••••• -.
.{feso~o público por pel'3JnaJ ..,. !1l3t-".rig.! pot' Ta.:)q;~Ol;l • •••••• 3.¡)~.45:•.{<¡.
Teso-ro pl"tb!ico por p....~n~ 'Y m:\tcr'i3,l por Timbre. " .,. "' -...... I.Sl·~.9:..¡.2.31
Liquidación de la. Ren~ de Tsb~· •••_. • • .. •• • •• • •••• • • •• ••• • • •• ••• • • • •••• • ••••• •• • •• •• •• . •• •••••••••• •••••.• 226.SO:L025A:1
Liquidaoióll de-la., R-ml.ts del Ti:IIbre 2-.o.fSS.973,71

!.454.3(.2.4:~1.53

PASIVO

6.000.008.00
4&.OOO.OOO.M-

Ca.pit:_l;l __ ..-_ - -••••••••••-•• , " 11 lo lo t •

FONDO DE BESERVA:
Estatuta.ri&. .. ' * •• , 111 •• il1II ,~ , ~ .

~ial .. • " _ , '* • *' ..-----..,.- 4-6.000.006,06;
VBlttc1. de la.bores .. • 11' ' 11''' ", _. •• • •• 34-9..271. 39~.,¡¡Q-
Otros productos de la. Renta. de 'fa.bscos............................................... ..•. S.379.~16
Díferencia eñtre el valor e~ vooU y el cooto d-e las la.bores existentes de- pro~ do la. Compaiíía lIl.~.~l~.;¡¡;
Los Fabricantes por tabMOS para S1I YeHU en comisión-;................................. ...•. .••.•. ••••••••• •••• 1.'i.$.:>86.9i
El Tesoro público por erlmcios-. IBiqlliaas y enae.re& que oonstit1IJ6D. 1M Firme.t recibidas de; Estado••••• _....... 17.';~_~..
Pro1uctos de la. Renta rle' Tilllltre ••••.••••••••••••••••••••••••.••••••• _'" _• _ ' ~.~.~.i3
Participación de la. Comft&ñía en 'as multas por Timbre :..... •••••• •••••• •••••• 2.•iS4.~
Tesoro público por su pal't.ici~oié:a ea el producto Ii~uido de la- Renk d"e Ta~ '. 224.l5-l.903J;~
Tesoro público por su pa!'tioi¡Ja.ci6¡¡ en el producto líquido- de-Ia. Rema liel TimlXe * 2li-1.ISG.li5,19
Tesoro público pO¡' 811 parliei:pació.. 9OIM:e las comisiones de la Compaai"a • • ••••••••••••••••••••••.•••••••••~ •••;,. ~-
C'a.en.ta.s eorrien.tes. • '. * * IIP ~ a: t ••••• 1II ti' ••• ~•••'.... .. 2 ..004.77~
Varia.s cuentas " ' ,. .. a * •. * * ••••••• * *...... •. ... 3O.3!i.a4Z.:)1&-
.Banco de Espa,ña por créditos egpecaiales •••••• _ ~••• ,." • .,. ••• • ,,'••••• ~ '•••••• w. 3S..s.gg.. I:'4,.IS
De~i:t&n:f;es.. 'poo- flan~ '* 'lo ' " ~ 41 •• 11 11 * a 11 11 ••• _ *.fI __ e U ..~i_ 73S:,i3-
Ga!Iallci3s Y pérdidas· •••"••••• ,•• " _••• '* •••••••••••••••••••••••••• lo ••••••••' •••••, "'~ 4J; '.. ti..044.9t3"lJ.
DmtíeIJclos- -•.•' a. , " -.. >I ...:.•• .,r r41 4-lI"_~
La. Caja. da: Aoon'09' y~R fM emp!eados de I&-Q)lIlpsii&-AtteIl411 '." Tah&cos un••OOu _ ..-u.. & 144_~
~ espercia;l de 1& ~w..lIM"S'~ de ÜIceQ-dios: y tzaIla~ ~ ' '.. • • •• 9..331-.5-J 1.91
~a. ee,Peeja¡ de fa. Beni.a,.p-~. de embaroa.cioDes ••• r r......................................... ¡.7;)l.~
El 'F.esoro' pdbtico -por- D1~ ()e.I B.eegoMdo es.,PeCial•• a ~•• ' 6-11 ' .,.. ." ,.., " • ..r-~..... • ~_-_Qií¡_Y_~

Beca.ndaciónde.sáa LO ..... tle 1131. & 30 de- Seo&mbre da; J:I&l ._•••• _.,
Reeaud&ci6n. desde I.,.O- de ~. 4e 19S9 a 30 de- SePtf.em.bre c:le:-l_ .~.•••••••

~.48!.2ili:.
~.g:;S.:Dt.~

~.oH:.88.\ü
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JUZGADO I1E PRiMERA 11'rSTANCH..
DEL DISTRITO DEL HOSPICI07 DE

~lAD'Rm

En ...·irtud de providencia dictada por
el Sr. Juez de jll'imera instancia del
distril:o del Hospicio, de esta capital,
en los autos que sigue el Banco Hipo·
tccario de España. 'representado por- el
Procurador ~r. Dago, contra D. Fer
nando Viilanueva Sanz, sobre secues~

tro y posesión interina de una finca
para garantir un préstamo de 23.000
pesetas, se saca por primera vez a la
venta en pública subasta, la sigui<:lnfe:

Una casa sita en Villanueva de la
Serena y su <:alle de Haba, número 19.
hoy calle· d~ Primo de; ilivel'3, con. vuel
ta a !la del Lucero; ocupa una superfl.
cie de 460.metros cuadrado-s, .equivalen
tes a 5.924 piés cuadrados. de los qae
se edificaD. a dos plantas 400 metros
cuadrados. ActuaIniente están constnú~
dos 267 metros y se p.ro~·ecta CoJ1Sj,..~

, .

En virtud de providencia dictada PQf
el Sr. Juez de pri..-nera instancia del
distrito de Chamberí, de esta capital,
en los autos de juicio especial sumario
seguido.s por el procedimiento a que
se refiere el artículo 131 de la ley Hi- I
notecaria, a instancia' de' D. Modesto
Antón Jinienei y su 'esposa doña D:")lo-'
res. AIYarez Ga.rcla. hoy por D. FE'de-,
rico Incenga GriñilIl, como subrogado
en los derechos de aquéllos, eoÍltra don
Rafael Rosado Balanzat, sobre reclama
ción de un crédito hipotecarlo, se ha

acordado sacar ::1 la venta en pWllica
subasta por tcrcera y última vez, la si
guiente fi:::!ca:

Una casa en co~s!rucción sit:~ en es
ta c:loii:¡l. en la calle de Lista, nú;ne¡-o
87 chaH:ín y vl1c1ta POi" su izq'~!c!·da.
(',,·t~:::.ndo a la de Montcsa, igfi!."¡¡:li1ose
el ;1Úmc.ro de la manzana, C:1 el ¡¡isi:!"ito
d~ BI,¡cn::J.yisl.:l, zena del EllSai1'-:';~·. de
IP.arcación del Registro de la Preple
dad del };"orie. El so!ar ~'Ue ocupa
comprende t...."1;'1 supcrlicie (le :;¡Q-! me
tros v 48 decírnct!"os cUfldrados, equi-
TaIentes a 3.692 pics y 90 dccímetros

Emi.sión·ce·leC!. 1 cuadrados, de la cual ocupa. la edifica-
Serie A.-$1 obligaciones, números: ción 3.354 pies cuadrados, en cinco

51 a 60, 1.231 a 1.2{Ó,.1.Ún. 1..171 a 1.480, I ¡plantas, yel resto se destina a tres pa
1.401 a 1.5HO,1.5.íl a 1.5S(), 1.611 a I tíos de 'luces. Linda: po-r sU f!"ente o
1.6'20, 1.791, a l.S[;O, 1.891 a 1.9CO. Sur, con la eane de Usta, en linea de

! 15 metros y 47 centim~tr(ls; por la iz-
Serie B.-152 obligaciones, nÚiller"s: 1 quierda entrando. u Oeste, en linea de

111 .a l~G, 291 a SÚG, oÍSI a 44.0, 711 a I 13 metros y 67 centimetrús. con la {'::!lIe
720, 1.031 a 1.0·10. 1.191 a 1.2<m, 1.471 :¡¡ I de Monfesa, unidas estas dos Jinens por.
1.4S0, 1.791 a 1.80Q, 1.9-6!J a 1.980, 2.131 ::\ i un chaflán de cuatro me~ros; por ia <1e
2.140,2.711 a 2.í20, 2.en a 2.980. 3.091 a I rec..~a entrando, ::tI Este, en linea d~ fi.
3.100,3.131 a 3.140, .3.611 a 3.620. I mctros y 50 ceI:!timetros, y por el fon-

do, o Norte. cn linea de 18 mct.os y
Serie C.~S8 obligaciones, m'Hncros: 1 30 centímetros, 'con terreno de q:..;.e se

251 a 2S0 671 a 678 1.·Hil. a 1.:"X>O, 2.131 ~egi'c~ó <"1 solnr que adqui.:-ió D: Ba-
.•) 1 'O ') '''<11 a ') 3Qt? .) &.91 a ') :>00 ') 631 I fa~l ROS:Hl0.a -J. -1.', ......vü _ ........}:, ..,¡-.- _ •..." _. I

~ 2.iHO. 3_0,')1 a 3.0GO. it311 :l 3.320, 3.nl I Pa:-a (~:1ya subnsta, que ~enclra lllgar:
aS.-t&O. • en la S~.!a :mdienci3 de este .JUZ¡;:~tio~¡ sito en la calle, riel General C~~!Jños,

Serie D.-2:3S obEg:o:.donc5, números: .:. n{;:mcro 1. ti di::: 22 .de E!?,cr? p:-úx¡!no,
1 3 ·10 gOl 3. SiC'.. 3~-iOl 'ri, 3.470·, 3.C5t a ¡. a 13s doce hora:=-;, SIn S;:~Jec.:on ti t.: po,
~.G0U,imn :l :GUO.'4ASr a 4A9U, 5:(;4,1 a !: dcbcrim consigr.:-:i· los lid tndo,es. :'t: ]a
5.(j~G 5.821 a 5.~30,ti.íQl ÚG.ljÚ. (,,201 a mesa dcl Ju?ndo o Estd:leci.'TIh·nto
6.210: S.3U a' G.3;;U, IL):1:1' aG.~:;(). 7.:¿H a I _'¡cstin~do al cf~clO. :~ fin de i:);'Unr par
í-23(} 3AG1 a s,·na,S.701 a S.IlG, R7íJ7. " te cn eH?.. ellO por leO de í50.0ln J.le~
10.%1 :: 10:Cíü. 1(J:9H ri. ·l:J.!?.')O, lUlBl a I seta~;, ~antidad (p.:e sirvi6 de tipo para

I 11.33ü, 12.14-1 a 12.1;)Ú, 13.:;lJl a 13.310, I la segunda subasta, sin cuyo r:::r¡,:isito
! 13.7Ül a 13.7í{1, l·tiJiSl a '14.(;80, 14.311 a ! no ser2n admitidos; ::tdvirHéndo:;e que
I
1

14.3:W. lL;)ol a 1-L=j-;~, 1;1.4:;1 a 15,437, i Jos ~u ::lJS y ('c!"t]ftcación del r-:egi.sr!"o.
·1(i.:¿Cl a 1(;.210, 1(j.7~l'a 1G.7~O. ¡:' a que se rcfiel'c la regla C~¡¡:l:·t;) :-!~.! al"-

1 El pago de 105 títuros amortizados, tkulo l;n de la ley l-iipotC'cari':l., esta-

1

pI'c\·ia dedu-cdün de los impuestos C?- ' d.i (le I'ra·JüÍ(.~lC en Secrcla:-Í1, y se
rrespondientes, se efectual'ú, a partlr cntenderá q.le ~l..lIO ildtador r,~cpt::l <:0-
del 31 del mes corriente, por el Baflco mo h:lstanle la EtuJ:::.ciún, y que las

"1 . .. ca.!!:.\s o gr:n-á~1cncs anteriore:s. y losUrquijo dc l\ ::lG:"iu. _ ,. .
Desde la indicada fccha, y por cl Cl- pi·eferentes. si Jos hubiere, al cri:dl1o

tado Establecimiento, se abonará el cu- del 3ctor.C()!ltiilll~:;ún subsistentes, cil-
Pón número 49 de. las .efcf-idas obliga- tel1díéndo~e eme el ,::,m:Jlr!!ite los acep-

• • 1 ta y queda si,lbrogado en la res.ponsa-dones, series A, n, e,. D, <le .os que -
icrualmente serán dedu~idos los impues- bilid;:;.d de los mismos, sin dcstinarse a
~ su extinción t,l pi'ceio del remate.tos cotrespondicntcs. ,

Quedando agátndas las bo~as de ell.- :\Iadric!, 15 de Dicicmbre oc i!:):U.-
DIE! Sec¡·eiar;o. P. B.• LicC'I':ciatl0 ¡~i1to

pones de las series e y con c cupon nio S<inch¡:z.-V;st'l bueno: ci Jm:~~ de
número 49 de 31 de Diciemb,e dei año I

actual, se Previene a las sefi.cr('~ por- l' prin~::~:l i;l·.:~n('i<1 (ikgih]c).
.X--4ti47tadores de didl<lS obligaciones qce les

serán entregadas por et pre-citado 13an- I
ca las nuevas hojas, las eHa ¡es Hevan I
como prüncr cupón .el nú;ne,Q 50. 1,

Mzdrid, 15 de Diciembre de 1931.-
El Directo!", Cayetano Agu~\d(). I

.x-~63G

1
i

.' . I
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL4. I
DEL DISTRITO. DE CHAMBERI, DE !

l\-HDRID' !
I

COMPA,5"iIA ARRENDAT_-1RIA DE
TABACOS

El Consejo de Administración de. es
ta Co:npañía, en uso de ]3S facultades
tIllc lc confieren los Estatutos de la mis
ma, ha n"Cordado el pago de un divi·
4endo de 38.25 pesetas por acción, por
lleneficios del ejercicio actual de 1931,
l'or el s·e,gundo scmestredel mismo, de
las cuaJes se entregarán a los accionis
tas, por ser dé su cargo el Impuesto de
utilidades, 35 pesetas líquidas por cu
pón, que sc les abonará sobre el que
lle':a el número 79 de los títulos al por
tador, reteniéndose las 3,25 restantes
para atend-er al pago del citado impues
to de utilidades.

Los cupones deberán pres~ntarse dcs
de el día 7 de Enero próximo en la Ca·
ja del Ban-eo de España o en la dc sus
Sucursales en provincias, factu:"2tJos
en los impresos que al efecto se facili'
tarán ¡:rratis en las mendOn9dl'ls depe-n
fIenCias a los portadores, y éstos, al
presentar]o's acompañados de las indi
cadas facturas, recogerán un libramien
to, contra el que se hará -el pago el dia
tIUe en el mismo se señale si, examina.
.gas debidamente los cupones a que ha
ga referencia, resultan legítimos y co
rrlentes, Al pie del libramiento, los m- .
teresados suscribirán el recibí.

El importe de ]05 cupones presenta
do:> en Madrid se pagará por la Caja'
de' J-o:fcc.tivo del Banco de España, y el
'Ele los uresentados en provincias, por
las·Cajas de las respectivas SucUrsales.

, . ' 1
JUl\""T '\ SINDICAL DE LA BOLSA I Madrid, 17,de Diciembre de 1931.-E] :
OFiCL.-\.L DE COMERCIO DE BARCE- Director Gerente, Luis de AIb~cet~. 1
LONA Y DE SU COLEGIO DE AGEN- . X-4u44 ¡

TES DE CAMBIO Y BOLSA 1 .
é,dmisióll de valores a la cor..tratación SOCIEDAD TRANVIA DEL ESTE DE ¡

oacial. . l\IADRID 1

Esta Jlmta Sindicd, en sesión celc-'I :Se participa :l los poseedoi'es de.obli- I
~rada ayer, acordó, de conformidad con "'::lciones hipotecarias de esta Soc1cuad I
]2S d~sposicionc.s.vigcntes, decla.I.'ar ne-" 1 '" 1 t' '('" h"n r". t' ' que e:l es so~ co.s ve:"l.l('a.L:C~ ;' ";-
gociab1es, ac1rllltll· a con~ra i.!clOn pu- 1 sU]~¡'ldo a:;10rl1ZaUGS los sigmen tCS ti
blica c inclui!" ea las cotizaCiOnes o.a- I tulos:
ciales de cs~a Bolsa los siguie:utes va-
10res: .

Coepaiiía Valenciana dc :Mejor~s Ur
h:mas.-S.COO acciones ordlnarlas, de
500 pesetas cada una, totalmente libe
l'ad~s, nliJ.-neros 1 a i:.OOO, y 2.000 3cd~
r.cs Prefer~ntcs, dc 5Ca pesetas nom.l
nales cada una, con el 50 1)0, 100 des
embolsado, números 1 a 2.000, todas
ellas al portador, fcchadas en BarceIo-·
na 3 21 de S2:; tiembr-e de 1930.

9.910 oblig:icicnes a1 portador, de
seo pesetas ncminalcs cada una, al 6
por 100 anu::l1, libre de impuestos pre
sentes, amortizables -en vointe· plazos
anuales, rl-c:-;de 1931, yllc'1ian nwnera- I
ció:1 correh.tivD., del 1 al fi..91Q. I

Compañia de Luz y Fu;:.-r¡¡a de Le- i
vaní<: (Lutc) .-35.úOO ohligaciones hi- \
potecadas al portador, de 500 peset3s I

.1I0minales c:l.lla um:, al G pol' 100 anual. !
libre de impuestos presentes, :;mc¡·ti;>;a
hIes a la nar en ·treinta nIazos '2m.::~¡es;

desde 1.0 ·Enero 1!}3? y -es tan íechadas
en Barcelona a 30 de Ahl'ilde 1930~

Lo que.se hace· público' para gene,al
cenacimiento. . ' .

Bo1sn Oficial de Comercio de Barcc
lena, 10 de Diciembre de 1931.-EI Se
eretario, 1. Maristany Rosés.-El Srn
dieo Presidente, Agustín ~ayar-ro. .

X-4634
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Tercero. Que no se admitirán Pl>S
'tnras que no cubran :.las dos terceras
partes del expresado tipo.

Cuarto. Que: si resultaren dos pos
turas iguales se abrirá nueva licitación.
ante este Juzga:do entre los dos rema
tantes.

Quinto. Que la consignación del
precio se verificará lientro da los och()
días siguientes al de la aprobación del
remate.

Sexto_ Que los títulos de propiedad.
suplidos por certificación del Registr'o.
se hallarán de manifiesto en Secretaria,
y los licitadores deberán conformarse
con ellos, sin derecho a exigIr ningu.
nos otros.

Séptimo. Que las car-gas y gravfu:ne.
nes anterio-res y los preferentes, si 10$
hubiere, al crédito dd ;¡ctor, co¡::Um.la.
r:m subsistentes, enlendiénGGs6 ([.,¡e el
re!TIatante los 3cepta y qucJa subroga
do en Ia responsiliilidad ~;; los mlsmos.
sin dc~tin.als~ a su extillción el precio
de! remate.

Dzdo en :Madrid a 12 de DIciembre
de 193!.-El Jucz, Gustavo Lescure.
El S¡;:cretario. Francisco Castro Arti~
me. X-4G3f1

JUZGADO DE PRI?r1ER.~ IXSTAJ.'iCL.....
DEL DISTRITO DE PAk'\CIO, DE

?t1ADRID

En viitud de 10 acordado en nrovi·
deucia dictada ea el día de hoy por el
Sr. D. José González Llana :r Fagoa2'a.
Juez de ,primera iu.stancia del diii;óto
de Palacio, de .esta capital, en los SIl
tos de secuestro promo.ido5 por el
Banco Hipotecario de Espafia, ,repr·c.
sentado por el Procu¡-ador D. Hilado
Dago, contra D. Joaquín Rosales Ro
bles, sobre pago de 12.úOO pesc(;:¡s de
principal, intereses, gastos y co,:,tas. se
S:lca a la .enta por segunda vez en pú
blica subasta ~- con la reb2ja dcl 25
por lúO del tipo que sirvió de bss
para la p.rimera, O sea pOi:' la cantidad
de 18.000 pesetas. la finca hipotecada
en la escritura origen <le dichos uutost
consistente en una haza di:: tierra sefu.·
h:-adio, llamada de Rosales, al sHio de
~a Platos~, en té.mino munici¡;d de
Mare.t'1ena; seña1andose, ea vi.tud de
dicha pro..-idencia .. para la ('clebraciÓl!
de tal subasta, el día 28 de Enero prÓo
:rimo, a hs diez y medio. de su m.:ila·
na, debiendo cclcDi"arse doble y simulo
táneamente en la Sala audiencia di
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número 1, y en la del de
prLTDera instancia de Marchena; previ
niéndose que no se admiti.án posturas
que no cubran 'las dos terceras partes
del tipo señalado; que para tornar par.
te en la subasta deberán consignar pre
via..-nente los licitadores que lo inten·
ten, en la mesa del .Juzgado i) en ~l

Establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por 10 menos, al
10 por- 100 del indicado tipo; que si se
hicieren dos posturas iguales, se abri·
rá nueva Jicitación entre los dos rem:.l.
tantes; que la consignación del precio
se verificara a los ocho días siguientes

I al de la aprobación del r-emate; que la~

car~as. gravámenes lmteriores y los
preferentes, si Jos hubiere, al crédita
del actor, continuaI"'.án. subsistentes y
sin cancelar, .entendiéndose que el re
maLante los acep1a y queda subrogado
en la responsabilidad de ¡¡os mismos.
sin destinarse a SIl e~tinción e-l pree.iq
del rema:c. y. qn~ los titulos de propiQ'"

..
ñalado el día 20 de Enero de 1932, a
las once horas, y se llevará a eíedo
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que se tomara como tipo
en es~a sub~sta la cantidad de 42.000
pesetas, y no se admitirán proposicio
nes que no cubran por lo menos las
dos terceras partes de esta cantidad.

Segunda. Que para tomar parte en
el remate dewrán consignar los licita·
dores ellO ,por 100 efectivo del tipo
indicádo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera. Que si resultaren dos pos
tUias iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantcs ~mte el
Juzgado que conoce de los autos, adju·
dicándose al mejor postor.

Cuarta. Que la consignación del
precio se verificai"á a los ocho días si
g:.lier.tesa la apI"obaci6n del rem~üe.

Quinta. Que los titu.los de propie
d<id, suplidos pOZ" cer-til1cación del Re·
g:'st!"o, se hallarán de rr:::>.:1ifiesio en la
Secretaria del lI"efrendante, para que
puedan examinarlos los licitadores, con
los que deberan conformarse y si... de
recho a exigi!" ningunos -ot!"os.

Sexta. Y que las cargas o gra.....áill~
nes anteriores, y los preferentes, :si
los hubiere, al crédito del Banco Hipo
teca¡-io. continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subi"ogado en la i~s'ponsa·

bilidad de los mis::nos, sin des!inars~

a su extinción el precio del remate.
Dado en Madrid a H de Dide:m..1-.Jre

de 1931.-El Juez, Ildefonso O!"tiz:"Ca
sado.-EI Secretario, JoaquíD A,gote.
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JUZGADO DE PRDfERA INSTANCL4. ¡
DEL DISTRITO DE LA DíCLUS~<\., DE '1

MADRID ,

Don Gustayo L~scure y Sánc.hez, 'l'

Juez de prime:-a LTJ.stancia del distrito
de la Inciusa, de esta capital. ,

Por el presente, y en virtud de lo '
acordado en providencia de esta fecha,
dictada en 105 autos p:-omovidos por
el Banco Hipotec3,rio de España con
tra D. Armando Lierandi y Cueto, so.
bre secuestro y enajenación de una fin
ca hipotecada, se anuncia la venia eil
pública y segunda subasta de la refe
rida finca, que es la siguiente:

En ViIlar de Huergo, A~"unt~rniento
de Piloña, partido judicial de Infiesto,
en el sitio de la Nozalcda, llna finca
destinada a prado, de ocho áreas, 88
centiáreas, y enclavada en ella una ca
sa en construcción, que ocupa unos 172
metros cuadrados, y linda: al Norte,
COn la carretera de Oviedo a TorreJa
vega; al Sur y Oeste, con la carretera
d~ Teudi a los montes de Sevares, y al
Este, con camino.

Para cuyo acto. que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juzga
do de primera instancia, sito en la calle
del General Castaños, número 1, y en
el de igual cIase de Infiesto, se ha se
ñalado el dia 29 de Enero próximo, a
las once de su mañana, )' se previene:

Primero. Que seITirá de tipo pa¡-a
esta segunda subasta la cantidad de
3S.750 pesetas.

Segundo. Que para tomar par-te en
la subasta deberán Jos licitadores COn
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento público
destinado al efecto, un3. cantidad igual,
por lo menos, al 10 po~ 100 d.e la que
.ld.rve ele tieo- '

123 me~ros en la calle del Lucero. Tie
ne su fachada principal al Oeste y lin
da: por ]a derecha entrando, con la
callc del Luc.:=ro; por la izquierda, con
ca~3 de D. Fermin Casanova, y por la
espalda, con otra. de Enrigue Guisadv.

Para cuyo aCto, que sera doble y si·
multáneo en este Juzgado de primera
instancia del distrito del Hospicio, sito
.en la cane del General Castai'ios, nu
mero 1, y en el de Villanueva de la Se
rena, se ha señalado el día 21 de Enero
próximo, a las once de la mañana, ha
ciéndose constar: que se tomará como
.tipo para la subasta la cantidad d(: pe
setas 413.000, debit~ndose consignar por
)05 licitildorcs, pieviamente, ellO por
100 de dicha suma; que no se admitirá
pos lnra alguna que no cubra las dos
,terceras pu¡-tes del tipo de la subasta;
quc si se hicieran dos postu!"a~ iguales,
:se al>rirá nueva licitación entre los dos
rematantes, debiendo verificar la con
~ign:ld6n :1 105 ocho mas s!guien~es al
de la aprobación del rema ~e: que los
titulos de propiedad de la finca estan
de manifiesto en Secretaria, debiendo
los licitadores conformarse con ellos,
y que las cargas y gravámenes anterio
res, y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuará!l subsis~

'lentes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin des
Jtinai'se a su extinción el precio de] re
mate.

Madrid, 5 de Diciembre de 1931.-EI
Secretario, José Maria de Antoruo.
:Visto bueno: el Juez de primera íns·
tanr:ia (ilegible).

X-46i3

ruZG-ADO DE PRIMERA INSTA.L~CIA
nEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE I
! l'.1ADRID I
I Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, I
Juez de primera instancia del distrito
del Hospital, de esta capiÚlI. ¡
, Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi ca!"go y por la Se·
creta;-ia del refrendante se tramitan I
aü los por el procedimiento especial es- 1
!tablecido en la ley de 2 de Diciembre 1ne 1872, a instancia del Banco Hipote
~ario de España, representado po!" el
Procura_dor D. Hilario Dago Cuchille
¡ro, contra doña Ambros1a Maroto Gar·
cia, casada con D. Ambrosio Leal Ló
ilJez, hoy. su hija y heredera Asunción I

Leal l\Iaroto, y vecina de Leganés, so
hre secuestro y posesión interina de
nna finca hipotecada a la seguridad de
JlD. préstamo de 5.000 'pesetas de prin.
tipal, intereses convenidos, gastos y
tostas, consignado en escritura púlili
ta, en cuyos autos he acordado, en pro~

lridencia de 12 del actual, la venta en
públiCá snoasta de nuevo por primera
~ez, 16m¡ino d.e quince días y aohie y
lilinultáneamente, de la finca hipoteca·
da, que es la siguiente:

Una casa en la villa de Leganés. tér
,mno muni~pal del mismo norllbre,
Clistrito judicial de Getafe, provincia
de Madrid, y. SU calle llamada Costani.
lla de. Tobares, señalada con el núme·
ro ,1; que mide 416 metros y SO dccime
,trOs cuadrados; equi.alentcs a 5.366
pies, también Cuadrados, y es en el Re
gistro de aa Prop:edad la nÚIllel'o 563.

Para el acto delremate~ que tendrá
lugar'doble y simultáneamente en este
~uzg'ado, calle del General Castaño~
.~ a.; JT en el de Get3.fe. se ba se-
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Madridl 12 de Diciembre de 1931.
:M. M. Femn:dn Rod!'iguez.-Ante .~
F-eTmÍn Suárez Jiménez. .

:X~642

tiad, soplidos P()f' certificación del Re
pm-o,se MThlrán « maniftesfuel1 la
Secretaría. y con los que deberán eoo,
formarse los licitadores, sin: derecho a
exigir ningunos otroS. -

Madrid, 14: de Diciembre· de 1931~
El Seeretario, P. S., Atrtnro Bóldán.
~isto bueno: el Juez de primera ms
tanda, José González L'1aDa YFa~a.

X---!64:0

salen a subasta; que si se lllcieran dos
'Postoras iguales sobre al.,."W1'fl o todas
.!as .~ ~ 11brirá nneva licitación
entre ¡¡Os· üm remat:iirlesl y que la .cOn
~'"D.a:ciÓli del J)T'eCio total se verificará
11entro de ~~s tres días :sign:imres al de .JUZGADO DE PR.IMERA INST.A1'ip"l
la aproInrelOn d~l remate.· uso
. lfudrld. 26 de Noviembre -de 1931.- I DE SAN. SEBASTIAN
El Secretario, F~li'pe '&m:z!t.lez Berna- I Don Alfcmso Rodríguez Drangn~t,
M..~Visto bueno: el JlJ~ de primera Jnez de llrln:i.era i:ñs~...a de es.ta ciu.
ins.taneia, Doctor José Santaló.. da-d y m partido.

X~648 Hago sal:rer': Qüe en (;AJlC:cUcote que
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. se tramita en ~te. Juz",~do, a insfancia
DEL DISTRITO -DE LA1INIVERSI.. .! . - del Procnrndor D. luJ:io Gutiérrez... en

. DAD, DE MADRID 1JUZGADO DE PRIMER.<\. Th"'"ST..<\"'~CIA. nombre ñe D. "Rmae1 Buerba y otros,
. .. DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI. se saca a pública suhasta p01' térrcinD

En ]as aetos ejecutivos qne ~e 51-.J DAD DE MADRID -.fu veime 'dias la finca 1'úsnca simada
guen en el Juzgado de primera instan- • F ' . - -en. el p1IIlto llmnado Zapatañ, bajo .de
ciadel distrito -de la Universidad de 'j o,! el. :presentel ea ~lt"tud de f.'IOV1- ~ta,· ·l·n.risdicción de esta cÍ1~;¡'ad de

. • D F 1- Gen' l-denCUl dictada en el día '<le hoy por el uMadrId, Sec!"~tan.~ de : e Ipe - J~do d~ primera instancia -del dis- -S~ Sehastiful. qne consta de des par-
ri.~~ B-ernshet a m~~ncJa de la ~om- trito -de rra Universirlad, de esta eapi- 1 .celas: la primera la compo~n la casa
pama. ComercIal IilenC3, ft:Pr-esenLada I !al, e.n los antos ]i)romoridos por el de eampo y sus p2r:tenecidos,. huerta"
por el Procnrador D. San~ag? Casas, 1Procurador D. Hilario Dago, en nom- jardín y los muros de cerramiento de
~tra D. M~el GueIT~ Jnnenez, so~ bre del Banco llipot-ecar:io de España, esta paree1a, que mide nna superficie
~re reclamaclOIl de cantldad, se ~ac:a.:n eontra D. M.ariano !llera y Ao~ado. so. tota1 de {t065 metros cuadraC!cs y ""
JI. ila v.euta por segund.a va, en PúPlica bre pago -de 42.560 pesetas de princi- - -centímetros; la asa d~ eatl:lDo. COI1'
~basta y eon la ~eb~a del.25 por 100 - pal, int-er.eses y -costas" se saca .a la su D1anta baja y piso h:iliit:ilile., mide
le. la swna que SlrVlO de tIpO para la venta en pública subasw, y por pri_ 118 metros eLT2-::1:rndos y ~1 declinetros
~nmcl'a, las fincas. erJ?bargadas al ~cu-. mera vez, la sigmente: euadrados; la cochera. 4;2 metros ella·

. ijar, que son las slglllcntcs: Una casa en la ciudad de Segovia dradcs y 1~ centímetros -cuadrados; la
Primera. Suerte de tierra calma, en C3l1e del Cronista Leces antes llamn~ cuadra. 4' metros Cll2drados y 84 -cen

Ia ae1ualid:Hl con algunos naranjos. n- ..\ del Melcocinado señaiada Ul.Il los nú- tlmetros.. y el pajar, :23 metros cuadra
ña y olivos, con cabida de u~a y cna:r-: merps 6. 8 Y l{);'que linda: por e:J. fren- tioscon 46 ceutimetros; de modo que
ta aranzada y se~t:a Y, m~d.io esiada- ·1 te~.cml dicha c:ille; por la ~lda en· los 5.834 metros cuadrados y 11 centí.
les, en Pago RedonCIo, termmo de Ara-, !rancio, -co¡;¡ la casa número 4, de la mis- metros r.esmn:res de 12. medida total de
balo . - : ma -calle, prO;3>iedad de D. J300 Bad"rio, la P:ll'CCh!. 10 -or=u.pan la huerta, jardines

Scgund-a. La suerte de olivar cpn 31- y pared. ·de la iglesia de San Mi~el' y muro de cerramiento. La segunda
g;".lno:> eue:aJiptos, al sitio de .las M-esa~'l ~I:-)a izqu~da, coa la dll Sa1v~o~ parcela, o sea el tttreno separado
tCrn:l1-no de Par:>:d:as, con t::ilnda .de SelS I Perez, hoy Urilo Santos; y por la e5- de la primera parcela por la carrete
vanzadas. . • i palda• .con corral de ila iglesia de San: ra que se dirIge de Za,pa1ari algara,

'fercero. Suerte de tierra caL-na. '1 ~1iguel y casa de herederos de Toribiol mide una superficie tolal de 3.453 me..
plaIit:ida de huerta y cer.cada de va· 1Rubio. Ocup~ una superficie de 223 me-:1 tr-os cuadrados y 56 centimeiros ella·
Dados de pipas, que tiene un caserío tros y 45 decirnetros; consta -de planta drados.
.de mampostería ce nueva; cQns'ITI:.--cción; bajn.y tres pisos, a cinco huecos en -la \ La st!basta tel!drá lugar en la Sala
situada en. el pago de Carpia, término fachada de la calle (le su situación, ' audiencia de este Juzgado, sita en él
de Paradas; cen cnbida de seis fane- siendo su construecién realiz.::¡da bajo Palacio de Justicia de esta capital, el

-'gas y 10 celemines. - 11a <lireecióu del Arquitecto D. Ja,'ier día 12 de Enero próximo y hora de las
, y la suerte de ticrra poblada hoy de· Cabello. <l.~ mampostería y ladrillo, con. -d()Ce de su mañ2!la, y se previell'e por.
,na.ranjos y arboles frutales, al sitio de _ tejado a -dos aguas, cubiertt> -d-e teja el pres-ente a los lidtad:o."eS, que IlQ se
;Carpl.a, pago del mismo nombre,. tér. ¡ curva. admitirá postun inferior a 35J}{W pe
:tnino de Par-adas; de cabida de seis fa- ¡ Para cuyo acto,~ se eelebrnrá do- I setas; que las ¡mias s-erán parciales
'negas y ocho celemines, que conslitu- ble y simuná~e:uneilte ante <licho_ JUZ-¡ de @O pesetas, por lQ menos, sin que
yen en l;a actualidad una sola finca caD Igado ! el fte Ig.U~ clase de Segn~l ~~ sea admisible postura que sea inferic-r.
1a anterIor. . ha senala<lo el dla 2-6 de Enero p.rOAl- a dicha cantiuoo; que los licitadore5

Cuarta. La suerte de tierra calma y 1mo, a !a~ once "Y media de su mañana. I deberán crmsignar previamente -en la:
Olivar, al sitio de Tromparuel~ rermi- Se.rvira de _tipo para el reImlte la 1 mesa del Juzgado la smnade 3.500 pe.
DO de Paradas; -de cabida de dos lane. Ca.?~?M de 85.{Il)O pcsct~s. No se ~l1i- . setas, sin -cuyo -reqsisito 00 serán ad
gas y nueve y medio celemines; y ¡ nl1tmm posturas ~e !Xl -cubran.las dos J mitidos; que Ros titnlos.¡le propiedad

Quin1a. La suerte de olivar en pa"'{) , t~.ceras pa~~e~ d:el expresa~ tIpO~ -de- 1 tl-e dicha 'finca se hallarán de manilles
:de Tr.espezue1o. término de Para.~s, II bte.,do los h~lta::'~res ~{lns.Jgnar -en la toen -la s.ecret2.ri~ del. rerrendant~
con e.J.gün terreno -de calma. IDES.a del Juz~ad{J a Quc...ccncurran, pa- donde podrdn ~~a~sepor las pez:

: La pr..mera de dichas fmeas .sale a i n t~m2r pane ea l!t su!::~sta. -ellO ~r S(}TIas que tengan llltcr~ -en eno. .
'subasta en la smna de 187.5ft pesetas; I i~ -del e:;¡;p~esa~ !w?, Slli cuyo ~- • Dado en San. Sehasúan a} de 'Di-
la se.g;mda, en 3.15G pesetas; la t-eree- i SIto. nosemn.. aaml~, y.-el,.;cU:l1 ~ 1a.e,iDbre.. de 1931.-E! .J1!~, A!~-ons-o.BGo:
¡l"B, .en 30.37.5 pesetas; la cuarta, en 3.31.5 ! sero. 1ievueUo una vez L'ermID3,::O -el 1lt:- ~J1~ez.-P... S••M.. L"lCenci8do J os6
pesetas, y la quinta, ea ¡¡'50 pesetas. t to., e~~p.t{) ~I_ qtl-c1'Csu1te IDejOr' .1~-. ....lana d~ P:l~Ul1l. .

. PSi'8 en - suhas~ ·....,.e se ' -,-' le ,ror. Sl se }l!CIClCH -da~ p~~turas ¡gua.¡ X~

. . ~a ,...~ . ra ~J) _y 1res, se ah,.t".a nu~a TK':ltaCl{jH entre }i)s
,liimultane2. t:n llas. alas ~!:e aud~enc:t.a dos rematantes; que la {X)nsign!l:Ci:Oü . . -
~~l ~uzgado de I¿lril31l~a mstancia ~cl uel "recio se ,erif;.LC3ra a 1(1s:.OO..... ",'ias .lUZGAOOMUNIOPAL DE ASPE .~
~ ..... 4....," .... ~~ 1,.. Tr......"I"E'l'b'P'os-...1 ... ,J ...iñ "l..'~,..L-..ti ~ • '! ....4'" ..... ... .

:a.u.t:J.......~"v .................. ,-lT_" ..~~, _w., .................... -.:..~ J" .SigJ.1~. i~a1 ~~ ;a npt~Ciáu de~ ~ l. Et &. J::= =:dp~! de' ~!:::. ~.!!:!
1Cclle_. del GeperaA

Q

Casts.nos, n~ro ~ mate. .• ' .: ,1 D.o An~onio Cremades Brnfal, -.en p~
Y,en el de :Marcl:!::ma,.s~ha St:ll?-1atID cl 1 Los t!1:LHGS de i*"OJ)'i'e<'lad, 5Bp-llaos . VIdenCia de este -d!:a, -dicta1ia -en la~
día 16 de En-er? Pro""...lll10 ~cnid..er'{). :a 1 pG,' oerlincación de1 Ikgistro, esfuran ! za separ8lh del incidente de -<1ominió
hs once y media de.~.mamma.. 1Q~ manifiesto -efl Secreta'I'ia. -d~oo 1 inte'rpttesto por el ProcumnrD_ hi";

Lo que ~e.~ ~liC<i por el pre- . 1GS· HcitQ<fu.t-C5 c&nf&ma;rse 'COO 'eilos, ! me Cmtó Nlrrarro. en nombre y T'6
sente. advl1"tiéD:dose -qIJe.:para ~13r si!¡ tener d-erccho a (:xlgir .n~ngtmos l' presentación· 'de. doña Francisca OOvQ
pule en ~~asta ~ebel'<i:n los 1icit:a~ 1 otros,! y qu·e 1ll.Sea:¡gas 0. gt"a"ám~ Soto, "Vecina -de Valencia.. sobre losh~
~ C'\..!lSlgnaI preVl2menie en.. la: m...- 1 :mtcno!"cs::' pre!c:-cntes, ~l. mt!t!bie-re. ll'eS 'CtDb8T~:..ros en los a1lto's de iuici~
Q~ Juzgado~ o-euel-E~tah!.ee1nJrel1! ..() 1a~ crédito. de! ia~~or, ct'lutiINtarim SUb-l v~ ci'\jll segnidos. a instancia ·de
Jde:stiBado al efec10 cliJ~ porlfl/}.de la 1S1St.el1t.es,·'ent<'nd~endose que ~ TeIIla~ D. LUIS Mira Petceval y Otero" conh'a

... .-ma por que·~~.~..;l. subas- tan1~ los aceIl~a Y qttooa subrogadCl en ~ D. José Raba1~ ha mandado· que p~
ti; que. 'Do:se. .admlti~ IJQstora-alguna 1i:a ~'P.ons2.bil.-lidM. .de. !os rmsmo~s. ~in I medio del presente. sea citado ~1.-de.
;iltleriw que no ~r.a .las dos ter(;~r.as i destinan;e &_ su -extlilClGD el DreC10del mandau.o D• .José Raba1; paTa que, eDIl
:~ de la eantidad nQ.~:<me 'lIQ.U~ remate. .' _ . . ~prnebl"'" e-.e .le,.wnvem::a.; 'CNUl.IJlto

.•.. ' ... ~ .,
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'i.{13

, CORm~EL PERE.-~, Cor:cepdón: de
veintitres años. cas~d:::, n~tur:J.l de Li
nares (Jaén) y domiciliada liltima:uen
te en la calle de Viriato, S; se la cita
pa:oa qne el día SO de Diciembre, y
bera de 13$ nueve, comparezca a:rte
p1 Trihn,,,,,,,l 'n,,.,~:.... : ...... ,,,1 rl'1)1 ~:." ..~:._ ~l'_
--... ~- ...:~--:-- --.'4:"-.....~ .. ~.I ........ ':..:.. .... '-'l.... ::.c. ...... l.U l:.:::i

C:~amnO?n, de M:.Hlnd, Slto en 1:1 cn1!a
oe Fucncar:ral, número :H, seg.);¡do...
celebrar juicio de faH.::!s número 1.949 ..
bajo~peTciDimiento de par,¡rla el pe~
juieio a que h3~·a lugar.

7.412

c.-\STELLA.':..mS; eny"s de:n;ís c:;"~

cU;~stanci<l.s n': constar::; se le cita J.'a
ra que el día 36 ce n:cie:r:bre, ;). to
ra de la:-; nt!eve, com])artzca aute el
Trjb~n.aI municip:.il del dist:ri~o de
Cb:.xmberí,d'e M:.HlrirI, s;ifo en k. c:lHe
de Fnenca-rrai, nú~ro 91, segu"d(l_ a
cel~trar juicio de :ilias núm. 1.ge-l;
b~lo apercibimiento de p:lrarle el pa
juicio a <lIle b:l,ya :ugar.

7.411-'

CARRlZO VEGA., Filomeno; hijo
de- .Alejo y JO.:l,qaina. 'lie veintinue\"(l
años, natm'ai de P'Crchena (Aln1erü~)t

soHuo, albañil y domiciliado áltL-ua.
mente en la calle de ].íá.l:Aga, 9; ~e 1~

cita para que el día 6 -de Enero, y ho·
ra rle he; nUe'.'e. comparezca ante el
Tribunal mUnicipal ti:el distI'ito -de
Chamberi -de ?dadrid, sito en la c:¡]]e
de Fuencarrcl. námero 91. se!!Umio, a
ce1ebmr juicio <tle falis.:, nlimero 1.7U9 :
béljo aperciliinaicnto cie pararle el :p~r~
juicio a 'lile b3.ya lugar,

70414

I
D!.V: J..5ENSIO, Pedro; hijo de PE=

dro y Mercedes, de treinta y lJ.n años~

1

', n2.tmal .de Logrosán (CáceNls). solte
ro, ces:mte, sin domicilio; se le cita
para que el dia 11 de Enero, y hora.
de 1«8 lHl~ve y medi~, comparezca ant.

(Co;]ii.lU~ en: la pigina. 466.)

cio~ de Madrid, sita en la. calle del Tu
tor, námero 27, piso bajo, a celebrar.
jujcjo de faltas por ofensas a la mo
ral instrukfo contra Rafael Garcia ron •
el ·número 1.703 de orden del cOITien<
te año. , ~

7.409 ,.~
'~

BUE."iO RODRIGUEZ, Alfonso; de ~
diez y -ocho años, de estacfo soltero,::
profesión pintor, hijo de ~iguel y ~
:Manuela; .comparecerá el día 5 de ~
Enero, y hora de 18S nueve y media.;'~
ante el Ju~do municipal <lel distri- ~
to ~ P1".lacío, de Madrid, sito en la:-'

J
calle del Tutor, número 27, piso bnio."'.
acelem-nr juicio c!e f21tas. 'Por hurlo. ;,

I i.nstruido contra el mismo c()n i!l nú-··
1m_ero 1.[,21 de o-::-dcn del corriente t
, ano. '''.
J 7.4l(} : "';"

~
CABALLERO~ Ricardo; cuyas de~

1n3S ci'rcuastanci~s no constan; se la .
ci~a par? que el día 3U de Diciembre, :
y hora de hs diez, compar~ ante .'
el TriblLla:1 municipal del -distrito de: ~

~3mberl, orle Madria, sito en,la call~_.>

de Fu.enc:lrral, nfun.ero !}1, segundo, á;
.::.elcbrar juicio ae 'fa1ta~ número 2,205: .
bajo apercibimiento de pararle ei ile¡:- i
juiclc L o(f'<le haya !'<.!gar. '. ~

7.4Ci

7.408

BLAZQt¡'EZ- Gmmz. Be!"':lardino;
de diez ;,~ seis años, natural de Ma
dr1d, hijo de Fi:líx ~• .M~lr-ía, dom i.cilia
do últimamente en la ~Jle -de Hilarión
Eslav:!., €4; c"omparecerá el día 7 de
Enero, y hora de las once. ante el Juz
J:~<!? municipal del distrito de Pala-

7.403

ATEPJ:DO ME.."'E..~DEZ,Manuel; cu
yas demás eircunstan-eias no constan.
domiciliado últimamente calle de La
Coruña, 1, comparecerá el día 6 de
Enero y hora de las nucve~ ante el
Tribu.nal municipal del distrito de
Chamberi, de .Madrid, sito en la calle
de ·FueHC:h.'"Ta1, ·número 91, segundo,
a celebrar juicio de faHas númel'O
1.893, b::¡jo apercibimIento de parara
le el perjuicio a que haya lU91T.

---~---

7.402
ASPIZUA G01\ZALEZ. Carmen; de

treinta años, naotural de Madrid. de
estado soltera. de profesión ,sus labo
res, hija de Matías y Josefa, domici
liada últimamente en la calle de Vi
riatoj " número 9, qt..ll..l1tC izquierd~,

ente el Juzgado municipal ·del distri
to QC Palacio, de Madrid, sito en la
calle ·del Tutor. número 27. piso bajo~
a celebrar juicio de faltas por lesio
nes, instruido cuntra Antonia Peñ2~
eon el núme-ro 1.453 de orden del co
rriente añ()"
.-'

BE~~GUER OGA...-...¡no, P..icardo;
1 hijo de Anto-nio y Dolores, r'!e t~ein·

I ta y s~ctc: años, n<lt::=-al de :M~drid,
i ca.<;,~do(), C(;;.r.ajero y domiciliado últi

f;;i::~m..!<i~TI>.H'm~ nE ffisnf:"¡! .ili!.,..~.;:L,)H\1,,'''''¡·':rot.v JU _ Lo> I mamcütc :\.'llparo, nÚillCrO 6; compa-

I
recení. el dia ;ro. de Diciembre y hora
de j:¡s d:ez, ante el TribUTI<ll nlUilici-

. pal :rde1_ flh; tñt~ de~.,elb'O;'1ll>.s.rí, de Ma
1


-drila, SIto en .a c,u e ue ruellca,r:u,
número 91, segundo, a celebrar juicio

Bajo los apercibimientos proct!de.:rzleg " de faIt~s númc=-o 1.844, bajo aperci
en d~edw, se. citel y empliUa por bimiento de pa,::crle el perj:Jlci() a quC!
Jos Jueces o T:-fl)lllwles rcspeclllJQ$, hay~ lugar. I
~ 7.405 ".l ¡as p~!'S.Or.fl$ qr:~ a continui](;i.ón I
le expresa, par{l que comparez.can ~ER:.'XALDODE QUIROS 'i PERF.z,
~l dfa qll~ Se señale. a contar desde· l' José; hijo de Lds y E,li.mb, de !reIn- 1
fa Jecha de la pubii¡;ación del amm- ·ta y seis años, natural de :'oí::dr;d, vía- I
ci~ en este periódico oficial,con rlo~ mecl.·nico y domiciliado últims.- t
urrer;la al articulo 1í3 de la ley de mente' en ia. -calle de ::>anta En;4m.c.!E. t

EI!i!!iCiamiento. ~rim!n.al, 280 del I 6~; .se· le cita 'para que el ~:a~30 <fe i
COit.!..qo ?e Jast:cta Md,tar lJ 63 del ¡Dl<Clembre, y nora de 12s .diez,. c?,ra- 1
de Marzr:a. 1 parc:ca .ante el.Trihunal m¡;alclpal }

JADO del distrito, de Ch:?1!2oerI, de ?l::J.drld, 1
'sito ea la C2lle de Fucocsl"r3.l, :üúme- I

aLVAREZ VALDES, Juan; hijo de ! ro 91. segundo, a <'clcbrl!.r juldo d.e ¡
N. y de Jusefa, de v.einfuéis2ños. na~ !ialtas número 1.926 d.e 1931; bajo ¡
tural de Avil':-.s (Oviodo), !;oltero.me- !ap;ercihimiento de paL"arIe el 'Perjuicio 1

canica 'y dDmiciliado tltimam~nte ¡ a que haya lugur_ 1
OO'den, 13, primero derecha; compa- I t
reccrá el día 30' de Diciembre y hura 7.406 .
de las diez, ante el Tribmia!. munki- l. ,1,:

pal del <Iist;-Ho d.e Chambeti. de l.Ia- l. BES SIRVE:\T, Rllpe-!'to; iljjO de Jo
crid, sito, en la. calle de FlIencnrr-al, ! se "'i Elena, áz cU<1rcn[a y 'Siete 'lilos, 1

n~me:-o 91. segtmdo. a celebrar iillcio \ nzhlra! de B~H'celona, casac!l), ijtmrIle- 1
de faltas númerO 1.!J'2G de 1931, bajo [, co.1or y do..llicUiado ú.ltl:t!l..aI!1zn te en jt
apercihimI~nto de p2rade el pc;-jui- ¡ Iacille deClaudio CoeHo, t22; se le
cio a 'fue haya lng2¡-. I cita pRI-a que el dia 30 '!le Dicie:nhre, ti

! y hora -de las diez, c(;mparez.ca. ante
7A{I¡ I el Tribunal' municipal dd distrito de

'RRPZ GTLnERT r . d i Chamberi, de :\raarid, sito en la calle 1
....... .'. I~ Lo " ~on~~3.nt:no;e 1 de Fuen~arr<ii, p.údleC(; 91. segLlild(¡. a ¡¡'

veintitrés años, so1tero, n3~ural' de Al- l' celebrar juicio de faltas numero 1.n2, ;
ma.nsa (Albacete), de profesión sola- b:ljo apercibimiento ,d~ p:::rar-Ie el pe..
dor, ,hijo de Constantino y Ylcenta,
aom!ciliado últimar.:lente en la ':l'''lc:ni-

l
',~uióo a q~e hayr. lugar.

da de Fermín Gal<i.n (puente .de Va-
llecas); comparecerá el día 5 de En~- 7.407
ro y hora de las :n;'lCYC y media, en ELAS FEP~A..:."-nEZ, Ricaroo; bjjo
la Sala audiencia de este Juzgado de I de José y María Antonia, de veil1ticia
Pa:laeio, de Madrid, si~1) en la -calle del ! co aiios, natural de Pedrero (León),
Tutor, número 27, bajo, ·a celebrar 1 soltero, dependiente y domiciliado úl
juicio de faHas p'Or lesio-nes. instruí- Iti.-namente en la callc de Quesada, 7;
do contra el mismo y otro. bajo el se le dta para que el día 11 de Ene
número 1.247 del corriente año. ro. ~. hora de las nue.e: ~(>mrf'lre7.l'a

ante el Trwü..nal municipal del.distri
to de Chamberi, <le ~Iadrid, sito en 1:2
calle de Fuencarral, número 91, se
g-ündo, a celebrar juicio de taHas nÚ·
mero 2.148; bajo apercibimiento -de
par:lrle el perjuicio a que ha~-a lugar.

rezca ante la Sala audiencia de eS!l
Juzgado, sito en la plaza de Sagasta.
a las doce horas dd día BOdel corrien
te. al-.objeto d~ que ~sisía a ;130 cele
bración del juicio en dicho incidente;
Irnjo ap(}rclbirniento que. de no verifi
carlo ni de alegar en forma las causas
que se ]0 impidan. se seguirá el juicio
en •su ·rebeldía, sin ,"ol.er a.ser citado.

.y con el fin de que a dicho deman
GOOo le sirva de citación en forma,

. expido la pt'"~sente para su inserdón
en la "Gaceta de l1sdrid", por hallarse
en igna.rado pa.adero, en Aspe a 9-de
D:c:iemhre de 1931. - El Secretario.
G.r~gorio Cano. X---4646
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MINIGTEf{IO

'DIRECCION GENERAL DEL TESORO
•

ESTADO de los efectos públicos negociados ~n la Bolsa ce Comercio cie Madrid durante el mes de

1.112.900 J3.961.0008.5G8.500

I zr:C -- -'"""' ..--..

U¡.;UDA AMORTiZABLE

148.000

-

316.500795.200 7.183.500

.. po;: 1O'J

8.256.000

¡ l'Exte~ior Ca~ewBonoso.ro' t ~

- i T~:.ct¡¡ I ' S por 100 l, S por lO!) ,1 S po:' lvO I ~ por 100 1 .. por 100 ,1 4 por 100 "1

Al contado Iy provincial t por 100 - - ¡ - 1 - ~ - .-
ti por lUO : Emia;ón 1920. Emisi6n. 1917 ! Emisi6n' 1926 8mi:;;i6n 19::1 1~ión 1~~ ¡Emisióa l:?:!S

- -----1----11--- ---, i I - .1 1.. •

1 l) t )) • • f; D :) 1; »
2 242.000 6.400 150.000); » 52.500 Ii 9SS.0QO 2i.OOO 52.000
S 43.500 » 256.500 1) • .' 6.0GO 300.500 23.5CO >\

4: 219.400 ,} 159.00ü 12.500 f! 29.500 10.000 170.500 62-l.GOO 10!-800
5 22.000 5.0001 21.50,; \} » 113.500 ~ 1S2.0DO 57.500 27.600
6 157.300 » 130.00G 22.500 t 322.500 5JO 258.500 HU. 500 52.400
'1 ~ » )} l) • l' » I F' ~

8 i) » )} l! l) II » ) ~ l'
9 437.500 3.000 388.500 l} II 250.000 5.000 879.500 220.500 12.400

lO 142.000 ~ 460.0;)0 10.000 • 132.500 1) 4:15.500 159.iJOO ~7.60(}
11 1úS.50il " 651.5:;0) » 72.500 21.500 471.000 51.5:;U 16.8üO
12 143.500 1) 127.000 25.000 J 93.50;) ¡) 2S4.500 99 .500 204.80·j
13 179.000 10.000 189.500 2.000 • 78.000 & 767.500 103.500 24.400
14 ») l. )) 1> 1> " » . " l )
l5 » l)'» ji • »» ~ 1)

16 100.000 S8.000, 192.000 10.000 & 54.000 1.000 490.000 M.500 25.400
17 48.000 49.000 805.000 l) » 6~.OOO, 6.000 544.000 613.500 221.600
18 280.600 6.000 1.195.500 ¡} • 45.000 12.500 452.500 ~22.500 144.000
19 477.000 1.000 477.500 12.500 J 25.000 & 181.500 513.000 192.400
20 224.900 O.OÚO 169.000 9.000 • 213.000 » 237.500 107.500 110.000
21 .) f¡ ); tI)} • 1'; ~) »
22 ¡j l'; 1} » • & » 1) 'J jI

23 805.400 24.000 384.500 43.000 » 12.500 34.500 479.500 9l.500 24.000
24 46~.3oo l} 461.000 29.500 » 102.000 1.500 456.000 18.500 22.500
25 815.000 511.500 321.500 120.000 • 29.000 15.000 113.000 131.500 37.100
26 65.300 86.000 480.500 20.000 • 15.006 5.bOO 185.500 200.000 6.000
27 655.100 '76.300 305.000» • IUa.DOn 6.500 386.500 51.50~\ 24.000
28 t i II & • f! 1 & l) j
i9 l~ ~ » • • 1) » l> » l)

ao 575..700 25.000 S56.500 500 • 101.000 27.500 212.000 247.500 434.000

11•726.1iOO

Deuda
pe..-petua

lllas intericr

•

,-_._--' ,
lAadl'id, 10 de Diciembre de 193t.-El Director general, P. O., Luis Richi•. ~::";'

.~, ....
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DE-. HIt\CIENDA

PUBLICO.-SECCION DE BANCA

Noviembre último, seglÍn !os dato!! facilitados por la Junta Sindical del Colegio d~ Agente! de Ca..mbk y Bolsa.

o
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O

;e ILiI:':l~Z:sc - s - - . .....,.~.. I:::DrtOS P= &1

tb"""_"~
BA.."iCO I!lE'{ftECAIUO DE EsP.L~A I Cédtl:all. I

~ -1 ;om~nto de la
Deuc!a -¡ elel Ea¡¡co ObU;::Acto' TOTAL

I '112 po: 100 I ~roTu1· deC.:!d.!1la~ I Cécl1bs I ~Ju!;¡s 5 numa·;:; por :00 :ndustrb Na·
~~¡,,¡w.i¡rl~

icl~s y m!:ci. Crédito GE..'iEP.AJ.

'IEmildún 1:-23 JE:nlS¡;'
ciODal 1 clpales al ~ p~ lOO I al S PO:.' ¡(;O ! Local rro cau¡ e5

1~2:) 1 :; 53 ·oo:ll S podOO I I-- --,1 I por. l. _.
~ I ~

• 1\ ¡ ~ II t S) !) r t
t 18.00ü • 54.500 21.300 64.400 62.500 16.COO 39.0a(} r· 1.793.60
& 1eO.OOG lo) ¡; )' 12.503 10~.500 39.500 26.~nü 4.(:{}0 9;0.0

500 2.5o,; t lil 7.000 2.000 15.0('.0 10.CO:.; 3L503 [, !Ji)}! 1.;()Lz0,
f 45.000 " ~OO 12.000 ~6:.000 17.500 10.00') 1" ~O,·I 776.4-0
! 30.000 25.0üO ~ 1.000 66.500 3.000 52.OC'Ú 3l.0CO 4:5001 1.307.z

• ¡) !i t t> » ti }; ;'} ,; f
~, » ~ • )) r, J\ ),

> I » ¡'

3.000 16.5f'JÚ • & 1.000 48.000 60.000 9Z.00a ]7.300 I> 2.4S0.·!'
~, 20.000 t 6.500 )\ 16.5/){) 71.500 7.5~O 13.00U!

..~ O'y·1
1.4~:7.eO

» 10.000 » 12.500 1) lS.OW 12.GOO 1~ .~OO, 3:2.500
~ . "'1

1.50~.~'

6.000 20.o()(} ) 10.000 19.500 33.500 lo.Seo{} 2:'.;)00, 2:>.OlJí) 6.0:)0 1.1,7.3Y
~ 10.000 ~ 865.000 ~ 9.000 127.000

8'·~1
15.000 7.o-JOI UJl7.4(),

~ & & t: ~ & ~

,;.500
l) ,. t.

t: ~ & 10'· t ~, l) i) :.\ ; ,.
, '37.000 8.000 • . li2{ .500 1.500 25.100 153.000 4tL~OOI 'f.o ~D()I 2.241.5i?....., ~ 'J
; lU.UOO 92.500 t 226.000 !'> 1.000 190.000 61.50(- 13.5 O 6:.00J¡ ~,6·J";'.6a
;

~ 12.000 t 110•.000 3.000 10.0eO 46.000 53.5ao 53.00n! :.! .S·~;. 1,:
» S.SUO • ~ 21.000 12.500 15.000 3.600 15.00jl 1.~5 ~. 4í/

• 7.000 t 33.000 5.0JO 2.50;j 93.5(;(1 1.500 19.fiUO 1ü.Oer; 1.Df3S.S0
1) » t ) » . 11 .' t ~) z; /.

• ~ t 1> t :t " 1) t, ~I "• 28.000 ~ 100.000 12.700 5.0()') 5.000 349.000 4S.5CO 5.000, 2.4~Z.1~'_

t 10.000 t 4.500 1.000 5.000 11.000 23.000 8.ÓGO f} • ;, .68. SO
~ _20.000 J} • 2.100 5.500 5.000 2.50i.; 2.COO ¡troJ 2.1\'¡i.~C
J) » • • 11.000 5.000 330.500 29.000 )\ 1•:-~Sú .. :){~.

171.500 9.500 • ~ ti ~ lS.tOO SI.OO~I. 11.500 1.9~:.';v
)~. » t t • • }) :; » :l I ¡~

l) • t 1) 11 » t l} i: 11 ,
108.500 16.OCO t 158.500 . 13.800 8.500 112.500 200.000 35.000

1
llJ. 5GúI 2.14,.l}}

,

'186.500I 1.602.00°1 1.188.00°1 480 QOc,¡
I

4:79.000 25.000 121.200 358.S0:l 1.712.000 315.5Of.'j 31.755.:>€r.. VI
-
~

., . ..
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.MINISTERIO

DIRECCION GENERAL DEL TESORO

ESTADO de los efectos p'l1blícos negociados en la Bolsa de Comercio de Barcelona durante el mea de

Deuda Exterior I~ I DEUDA A1U)B:IIZAB.L0k-
ll~tml &nos oro • .. -

SU intotrlO1' - do I f 1 :ipo;¡:' l~~ 1 !per 101} 1 'r,>1'10lt 1- ·Tesorerla
,tp~ 100 :s por 100 ¡ ¡JCIl" 100 iipn lGC

Aleontado Y prav'lnclal - - -
Emlsi;; n~fEm1~; 11;281 Eml:': ~~8'oerlM ¡¡ por lliO

Emlsi6n 1920 EmIsUin 1m ElIlh16n 11l21l!r.---- ..
• j

,

1 t » 1} Ji Ji l) » » »
2 84.500 96.100 2000 1) 168.000 113.000 2.500 351.000 16.000 ¡}., 129.800 265.000 7.GOO 12.500 21.800 45.000 6.000 378.500 71.000 4.<'00
~ 29J.iOJ S4.000 77.000 35.000 -41.500 204.00..; ;} 1.478.500 54 JiI,W 73.000
i 108.600 157.000 25.0GJ 114.0JO 119.5:)0 136.0JO 43.500 739.000 70.01}:j 94.800
6 109.000 tiS.SOQ 63.000 61.5;;0 37.000 16~.5CO » 672.000 27.5liO 36.000
'1 l} )i » )} ti » I} )} » »)
8 ti t, » » » » » » » i.
9 4.44.500 1~S_O()O l22.000 }} 77.000 514.000 2~.500 1.3{)1.000 12.50D 24.003

10 258.WO ti 1.800 -278.000 5U¡OO 46.501 150.COU 9.0::>0 933.500 » 54.(;00
11 500.000 91.000 128.0u0 l} l~l.OO() 228 eGO 33.500 1.745.000 184.00 ; 4.0:;0
12 lOO_~OO 95300 21l.COO 17.500 176.(,00 235.500 1.90') 671.000 5L5:lO 16.400
la 380.000 1S8.OOO 83.000 » 268.500 666.5OJ 8.000 1.193.OVO 221.000 12.400
1~ » l} l) » l) :& » » » » .
l' 1'¡ l} )} )} l} » » )} 1) »
16 ~29_900 63.000 52.000 ~.500 66.000 98.000 » 417.()()(1 ·82.00:' 62.800
17 115.000 167 200 75.01)(} 1.000 114.000 26.000 .12.500 458.01JÚ 1.Oa2.000 34.1;00
18 125.000 297.0;)0 142.000 50.500 l18.000 '61.5JU 13.000 501.000 1.Mi3.0W ;)6.000
19 100.000 1840.500 a3.0oo 20.iJO'J 22~.OOO bS3.50:' 13.5::>0 425.000 684.100 26.~OO

20 145.000 1)1.406 22.000 52.500 83.001) a4.0GO )} 543 ~ 1.U:));).000 ;)0.400
!1 » » 1} » ti » » 1} » ~;.

22 » » }) ti l} » b » l)

23 182.500 '18.500 26.000 Q3.5oo 107.000 43.500 25.000 67t.500 849.500 22.000
24 168 3L10 61.000 10S.loo 50.000 . SS.OO:) 20.000 5.or.O 174.5')() 3.uGO 57.000
25 67.000 111.400 99.0CJO li.fiOO 102.UO:> 94.500 2.500 557.500 316.Ú:':0 400
!6 leS.OLlO 119.000 151.000 5.000 81.500 88.500 • 830.5·10 4:¿0.;;OO ~

%7 42.900 H~.ooO 85.000 t 86.00G 63.500 500 525.500 1.299.500 35.500
28 » )} » l) » I} " l} 1} l}

29 » )\ >} 1) » l} 1> l> Ji »ao 78.000 12.500 77.000 15.000 65.000 36.500 7.500 550.000 150.000 l}

4..032.60Q 2.503.000 1.SG5.~J 5SG.OOO 2.199.500 8.511.000 213.400 14.~19.000 8.016.5% 624.000

.' ,

kadda. 10 dQ Diciembre de 19aL-El Director ¡ueral, P. o.,Luis llichi.
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Noyíembrel1ltimo, .seg6nlos datos facilitados :por Ja 1mds Sindíaú M -Colegio de Age:ltes ~e Ü-mbio y Bol!~.

/0'.'-'"1
' .. t-"P~l Dallda BANCO BlPOTEC.uliO DE .ES?llA. Ct;cilÚllS I

F . ~~od.h pl'orln. del Banco 1 obU¡ra~o- TOTAL
.iIt~ 100 ti Pe: llKI .In~ Na

.FU'l'OYI&- Idallll ~ Dllln!. I I de nesma-Cfalñ» Cidll.1all CéddlJaz
C't:~.. ! GEfil.&I(.U.

rl= ! <!l;:lll.les al 1al 6pol'100
.al rrooqtiN

~ón 11123 :Emisi6n ~1 ! 'pgrltlO cpu 100
, , :lo

» ti ~ t, I Jt • • • • y.

» 21.000' .& 4:5.000 U.fiOO • • .) J D 973.600
G.Ür.O S.5üll 11 l~.O.!O 122.Mli 11 » lo ! » 1.095.600

12.5:10 34.!iCO 11 13.00'> 122.5(l() & t • JI • 2.51'!-l2úQ
1.UOO ~1.00ü 1) 15.000 11l.hCO • • • • t 1.765 ~OO.
» 1&;).000 .¡ 23.000 , W.5CO • • • • ) 1.4~ SOO
¡; i » l) • r & • » t ~:.

1} ») » » » ); » • » • },

12.500 91.5{K ~ 24.000 111.000 • » • ) t 2.9~. 5>...'"'0
)} ()5.liO:) » ~.OOO , 13000:.: t .t . • ~ » 2.155.300
» 40.0(}{¡ .. i~.OOO il;j.OOQ .. .» • » & S.375.WO
2.500 12.500 • 22.0001 182.$00 t ". l » ~ 1.6(17. SQi}:

I 55.50J 7.0(;10 .» i:U,iOO 90.000 ~ b ) I SI 8.1S5.9(1(J
& 1 » )} » ~ » » 1) t II
l} )} )} l} ~ 1> » ~ I , • ".50.000 .53.50J • 22.500 103.500 J> • » • • Jo5!2.1C.()

19.50l) 125')C • 11.500 .90.500 » • ~ • ) ,2. ; 69. :;r-o
2~ .000 M.Oeo • li5.00J 14t.oOU .. • » ~ » 3 i;~ -:00
40.0JO 1S.0oo • 90.500 122.500 • » » :/l I ~ :2.6~,800

5i.000 165.000 • 1'1.000 10~.OOO j » » J t 2.314 300
)} ';) t » :t ) t • 8 ft ~

11 l} :t ~ • • • » J » .,'

!S.COO 49,000 ~ 62500 1.820.OOQ • I 1 • t 4.003.:0::;
8.000 10.000 " 15.000 217.500 • J » J • 1.013 0(;0
» 40.000 • al.UOO 124.500 • • J J ) Ui5L3GO

IO.OO} S8.~GO • 20.000 57•.500 » J t t l 1.93:íjOO
6.tiOO 18.0CO • 21.500 126;500 ~ ~ » • $" ~.457 .. '¡OO
» l} • )} ! t & • » • ~~

• )} • l} • • » J t » '>
54.500 22.500 • 102.000 148.000 .. » l J t 1.011.000

an.oool
· , ...

I
~500 b 920.600 ~n8.6üO • ~ • J • l4lii. C90. 300

Jr 4
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DIRECCION .GENERAL DEL TESORO."

-
ESTADO de los efeclos pGblicos negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbaodura:ite el mea de
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Jladrid, 10 de Diciembre de la3L-Eí D1nctor ¡eneral; P. O., Lula Riohf. "
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l Bo:!os pan ell! I0b:Ill"2ciOne,' 1lAlfCO :a:U'O'!~CAIUo DE ~.l.~A ¡
¡'_ - ...- '()~ente d~ le Denda PJ:"ovJtl Cédn1ae OblIgac:<)- I rOTAL

I '. ~ 100 I:¡ 1(';" " ¡I ,lel Blinco G9 nas =- 1I .. ...¡zpor • po. " bo:'!1!S'rfu N~.¡' í~lToYla.-:it. lli<Ü:::Sy::::tUDi. J Cédulas Cédulas C(!C:U:ll~ ,
I

J
- I - I ~ .-. Lo--' 1 :GENER.A.I:

Lr~:u~c ~ I rrogn!e:¡ :'.'i Emi.s:6n I!l~8 1Em'si,;n 19;:!". • dOlial I c!'paJes:l.l J por ¡Oí) Ial5 por 100 , al 6 por 100

1_ Noviembre ú1timo~ segiín los datos facilitados por la Tunta Sindical del Colegio de Agentp.s de Cambio y Bolsa.
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16770

7.430

7,429

7.42~

7.427

¡A31

LORE.....iZQ RODnIGTIEZ. Pú}S'U (a)
"La SOffiRtcnll."; hija lile N.rn:cel y de
LQf€lnza, dc cincueata y seis aiies lie
ed2~1, ~ahlr3.l de "\,,i12. seiter:\, do~ü

cilillda úHim:.'!nlcnte eR i~()!'s(i!~ n~·

ra&(':."o; se ¡~ cita p:l.r:1 que el di3 -11
de Ibero, y Hl'r:l tl~ ~::<:.; nu~Ye; co:~

p:.;c;~c~ 3n:c el Tr1\;:l~".:.~l n:t!nie¡t=~ iei
dlst'i':te de Ch~maer'í, l1e lI:-'H,!t'~d, sito
::B. b. e~1!c c~e Fucl!~~;':::'al, n:i..-nero n,
segundo, o. celebrar julCilt de fclt:l.s.

GONZALEZ PRIETO, )l1gucl; JI'
cuarenta años, de est2.do soHero, na~

tural de :Madrid, de pl'ofesión jorna
lero, hijo de Julián y Angc!a, dOInid
liado úitim::mente en la calle del A¡a
paro, ~üme¡,o 7; comparecerá el elía
5 ,de Enero, y hora de bs llueve y me
dia, ante el Juzgado mu,lidpal del dis
trito de Pah!.ci'o, de ~iad::-id, sito en la.
eallcde-l Tutor. númc¡-o 27. piso bajo..
a ccleb<:l:r juicio de faltas, por hur
to, instruído contra Alfonso BtlcI!~

Rodríguez cOn el numero 1.~21 de 0[-.
den dd corriente año.

GONZALEZ DIEZ, f.Jfonso; bijo d~

Enrique ~- :Nc-w.esi-a, de treinta ~. dos.
año!', usado, fumists, na::ural del Puen
te de VrJlccas (Z'.iadrid) y ómIicilia-d.{)
i!Itimamente en la caBe de Bravo Hu
rillo, 57; se le cita po¡,a que el día SI)
de Diciembre, y hora de las diez.
comparezca ;-:nte el TrzIJi.,r.::l1 murrki
pal del disirito de Chambcd. de Ma
.dI'ld, si'l:o en la caHe de Fuencarral.
número 91, segundo, a celebrar juicil)
de fallas núillero 1.8·14; bajo aperci
bimiento de para-rle el p;::r]:.::cio a q:ue.
haya lugar.

ga, paTa ser oiño en causa por suici
dio instruida b:ljo el mimero 872 de
1931.

GO)\Z......LO GARCIA, ¡;h.:ar·uo; ¡:jJ{)

de Nicomedes . e Isidonl., dc diez y,.
ocho años, natural de Madrid, so!ic
FO,'Volquetero y domiciliada úUi;:1a
mente en Teluán de llis Victorias a,.ia
drid); se le cita para que el dia 2;; de
Diciembre, y hora ,de las diez, comfla~

rezca :ante el Tribunal municip:u del
distrito de Chamberí, de Madrid.. S'il9
en la ca.lle de Fuencarral, número 91.

. segundo, a celebrar juicio de faltltS

. número 1.515; bajo .apercibüni:mf.o <le
par~rle el perjuicio a que haya lug:.'ll.·••

16745

7.424

1.423

7.~a

GO:-iZALEZ CAREALLG, R~mó¡¡;

domkiliado ú1ti~HlrnNlte en. 3bdriu;
comp:;:,receú. en térllli.s:; "-6 dnC-'l'l
aías, '1lJte el JU~$.d.E) ,~e Í'i:istrueoiÓi:l
del QistritG de la Alameda, de M<ila~

Gü:lLEZ AHAGON, Luis; ilijo& Pe
dro y María, <le ...e~nfitrés -años, natu
ral de Ubeda (Jaé.n) , soltero, c8.rpin
tero. domiciliado últimamente en la
calle del General Pardiñas, 7, tercero;
se le cita. para que el dia 11 de Ene
ro, y hora ,de las nueve, comparezca t
ante el Tribunal· municipal del distri- ¡

to de Charnberi, de Y..adrid, sito en la :
calle de' Fuencarral, número n. se
gundo,a celebrar juicio de faltas nú- I
mero 1.40I; bajo apercibimient9 de f
pararle el perjuicio a que haya lugar, I

GO:üEl MORALES, Antonio, de
treinta y cinco años. casado y cuyo
último domicilio no consm; se le eita
para. que el día. 30 de Diciemhre, y
hora tde las Hueve. eomparezea -trate
el Tribunal municipal elel diskita Qe JUfE~'"EZ RODRIGlJEZ, Rafa.:l.; hi.-
Chamberi, ere .Madrid; sito en I:1 calola jo de Antonio y de Resario, de 0{'l,:!~

de Fuencarral, número 91. ~:4.do, a ,re~ta y seis años, n:ztu,a} 6.;; CQrd~

celebrar }uieio c.k faltfi·nfuaer.t 1.8%-;' r M, c~:rlo, jonn¡lcTo y doreiciIilld.131a-
bajo apercibimiento de ~ararle el per- timamen1e en la calle Alenza, 13; S"
juicio a que haya lugar. le cita para que el dia 4 do EuO'l'G, y,

I h~ra de bs nue.e, comparezca 3.l'Ito
7.425 l¡ el Tribunal municipal del diskito de

Chamberí, de Madrid, sito en la calle
GONZALEZ, Mariano; cuyas demás Ide Fuenc:arral, número 91, segtY1eo.

circunstancias no eonst:tn; se le 0ita a Ge1.ebrar juicio de faltas ¡¡;¡,t1ñ1ern
para que el día 11 de Enei'llI, y llora 2.445; bajo a~ercibimientG de pararle
de las .naeTe, COmp3l'eZC3 ante el Tri- el prrjlli.-:io a que h;:¡ya hlgur.
bunal municipal del,distrita de Ch3·iQ
berí, de Madrid, sito en la c:;,lle ee
Fuencarral, número 91, se~cl'o. a ec
lebrar juicio de faltas nitmel'"(J 1.~S4;

. bajo aper.cibimienlQ ll1.e 1'3rarle el pec
juicio a que haya lu;a;...

tual; apercibido de que, de no eompa
recer, le ¡parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

7.421

FOXTANO MOP.ENO, Adrián; de
estado casado, de profesión jorn.ale-

!
rO;-'donüdliado úitilua,,"1lenle en la calle
de Rosa Mcnéndez. númerO 11 (Tc-

¡ luár:); comparecerá el día 12 de Enero,
y hora de las nueve y media, antc el

! Juzgado municipal del distrito de Pa
l lacio, de Madrid. sit~e..'"l 1:< calie del Tu
l tor, núme....o 27, piso bnjo, a celebrar
t iuicio de falms por infracci6n de la ley !
I de Caza, instruido centra el mismo y ¡

1
, ot.ros, con el nÚIne,o- 1.389 de orden I

del corriente año.

I

I
7.422

GARCIA, Benito; cuyas demás cir·
cunstancias 'Se ignoran, para que cl día

i 19 de Diciembre. y hora de las once,
, comparezca ante el Tribunal municipal

1
, del distrito de Cll2.mberí, de ~ladrid,

sito en la calle de Fuer:ca!"ral, nÜIncro
i 91, s:::gundo, pa!"a ser reconocido por

el Médico fcrense; bajo apercihimiento
de pararle el perjuicii) a que haya lu
gat"o

16i86
7A~

7.41!J

7,418

7.417

7.·!l5

7.415

FER~Al\1)EZ LE5TON, Joaqu-ítl; de
,-cinticinco afios de cd.3d; domiciliado
últi!!1amer:te en ;'.lujos; comF~rcccrá en
el término de lieis rHal; :mte el Juzgl.ldG
de Carta~en:t, p.ra dcda:-ar en causa
por les~emes, ~!;~rui..13 J);}{' este dicho
Juz~;lclo con el ~€ro 231 del añoac-

FEfu,A!\DEZ, José; cu~'¡a; 3ctual pa
rMlero !>e ignora; c~a'l'~á en tér
mino de <liez dí:.ls ~te el Jaz;ado de
instrucción de Sm Swstián (Guipúz
coa), a fin de ser Bido 1m causa pOi'
estafa, nú:uero 952 de 1!;J3..

FERNA?\DEZ, José; conQuctor del
automó,'ü 25.498 :11, euyas demis cír
Ct!.llS!anclas personales y demicilio no
constan, para que el di.. 11 de Ener.o,
Y' hora dc.las nueve, COl1lflllrUC: ante el
Tribunal municipal ~l distrito de
Chamberi, de M.ad~id. 5Ü" ea la calle
de Fuencarral, número 91, segnndo, a
celebrar juicio de fa!t~s RitmeN 2.009;
bajo apercibimiento de ~r'arJe el per
juicio a que haya lllgs,r.

FEKOY FERNAND~, Pedro; hijo
1~ :\Ianuel y de Enriqueta, de treinta y
¡res años, natural de Andúja-r, cerraje.
ro, y domiciliado últimamente en Juan
Jie Olí3S, 22, pam que el dia 30 de Di
riembre, y hora de las diez, comparezca
nnte el Tl"ibunal municipal del distrito
I~e Chamberi, de Madrr:i. sito en la calle
¡le Fuencarral, número 91, segundo, a
reJegrar juicio de faHas número 1.844;
bajo apercibimiento de pararle el per·
!uk:io a que haya lugar.

ESCALAD-A PERNANDEZ, Francis
ca: hijo de Francisco y Hortensia, de
.treinta y cuatm años, casado, mecáni
co; domicili~do ültimamente en Rafael
Salillas, nú:wcro 5'¡ o número 59, para
que el día 28 de Diciembre, y hora de
las cüez, comp:::rezca ante el Tribunal
mur...icipal del distrito de Chamberi. de
l\Iadrid, sito en la calle de Fucncar-raI,
número 91, segundo, a celebrar- juicio
de faltas número 2.2~)l; haj~ apercibi
miento de pararle el per:juicio a que
ñay<: lugar.

E:":CHE ALCALDE, ~i9ti::lS; hijo de
10;;6 '.: Cúnclida, de veintiún afios, natu
'i-¡,] dé ::'~a(l:'ld, soltero, pintor, y domici
Hat!o úitim:ullente en Chmdio CocHo,
3;:;, para que el cía 30 de Diciembre, y
Len: de 1:.:.3 diez, cumpanz'ca ante el
Tri~:1:lai munidpat del ilistl'ito de
Ch:¡ml}(~d, de l\!rtddd. sito en la callc de
F"'c¡''':J'''''al nür:"'in 91 sC"lmrJo a cc-
1c~r;'; 'j~ic'i¿ cl'~~ f3lta~ n(j~c;o'2.205;
b2.;O apercibimiento de pararle el per
jur::¡o a que haya lugar.

el Tribunal municipal del distrito .de
Chambed, de Madrid, sito en la calle
dc Fuencarral, número 91, segun'do, a
celebra·r juicio de faltas número 2.112;
bajo apercibimiento de pai'3rle el per
'ju~cio a que haya lugar.
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POLI..IDiTE MIXGO, Gabriela; ruja
de AJiiceto y Juana, de cU<J.renta y
oc:.'lo afios, natural de po:¡;~~ro (lia.
drid). soltera, s-irYlecta~ dOllJicilial1a
lli.lli..amentc en Sa<;o.sia. 19, pn.a l¡Il..!
e! ella 11 d.e Enero, S hera G.e las U<le
,'::l y mcdb, ccr¡¡pa:oezca au..e el TriL'<:..
naI Ir.unicip:::.l del distrito de Ckaz¡;,~

beri, ere :JIac.¡-id, silO en la ~~ d'G
FUcrI.carral, númcro 91, segund.o. a ce
lebrar jdcio de raHas n;í.-¡]e,,~ 1.&:;1
bajo apercibimiento d~ llararta el~
juicio ~ (rJ~ haya rugar.

7.443

7.447

PEREZ DE V1LLA.RRE..-\L. TeodorO:
de diez y nueve años, de estado soltero.;
natural <le Araya (Alav8), de p¡-o;oolóa
jornai~o, hijo Ge Br.!.Do y Ju:::.na; <lo-.
nticiH[!dQ úlil:n~2nt~ en la calle ds.
Fc..-r:á~dez de la Ro:::. G7; -cc<::,::;::,¡'::;ce.rá
el ill~.' ele .E:l;:r-'!, y ho:"a. ~e l? !lU~Y~
oS m.ecna. an:.e el ~üez mun';:~lp.~1 C-C] tia
trilo de Pu ;:acio~ cl~ M~~¿i~it!, ~i~D c,.'j 1~

C2~!e del TU:túr, n~ero '2]', piso ila}o..
a celeb,;:¡¡- ju~clo de falta,; ])Q, ksx:nes
insti'uiJo contra G[;:~~:~d.o JS3~H: Ct-trriói
y o lro, can el nú¡¡:.(:;:c 1.743 -d.~ ~rdcu

Gel cürr12:1i-\: ::;50.

POLO~"'lO RE,AL, Cam::;:;n; de cin
c:J~;:::ta y .se~s añvs.: c«s3da ll S~.¡;; lal)Qres,
hi};¡. de Felipe y Dolores. TI2h¡ra] de
~ID;:¡tma (Có"doha); dOIDidib.da iiti
mam~nie eil Ah-a¡-:;do. 13, pa:-3 que-el
dia 3;} de Dicirmbre, y no:-a de les nue
"".-e, comp~rez.ca 2:1-t2 ~l 'ri'¡~tmal mu
nicipal del distrito de Ct:l2,ni>eri, de
:v1<:!drid, sito en la calle de Fueü~¡"raJ.
nÚ¡ll-€¡'O 91, segundo, a celebr;::.r ju:cio
de fa!l::::s número 1.524; bajo 2percfui
miento d~ pararla el per-juicio a quf
haya lugar.

70446

merl) 1.912; bajo apercibimiento de pa!'
rarle el perjuicio a que haya lugar.

7.444

QUIKTAXA LüPEZ, Sal~aco<"; hiJo:
de Abc1:;.rdo y Vicen~, de .elnticiik.."(J
años. llatural de Ma.drid, cas:H!a. ~
tor, y domicIliado üHL-uamC::::lle ea Ca!"·
denal Cisnerus, 4-, se~undo b:quic.ia.
p;¡¡-a que el día 30 de Diciembre, "5 h!¡,;.-:
de las die¡. compar~::::ca 4l.:lte el Tribu.
nal municipal dcl distrito de al~
rí, de M2.drid, sito en la calle de Faen.
carral, nUL'1erO 91. se~d(). a ceI~:!t

juicio d.¿ faltas número 1.92; ;;le 1~1;

Bajo apercibimiento de para:;:-le eI ~e..'"
juicio a que haya Iu;ar-.

REL\.o\. BONIFACIO, Manuel; tie #
lad" .casado, natural de HenniBa (Gra
nada), de profesión iorn:l1ero, lújo do
Edumo y de Dolor-e:s, domicma~ lH
tima!TIente en el _....¡-royo de A¡l'NH¡ig~

¡¡¡ñmero 2, b~jo; cúrr::pareceú el clf2
:; !U En~i"o y hora de hs once, ::.n:!e el
J~~::¡dª municipal rie<l ¿¡&!rito cie P::'t
lacio, t1e :\!adMdo s..it9 en 1:1. t:tllc de:
Ttlt~~ nú~a!o 27, piso l)~jC}. 2 cel0
brar l:':'~:o de faH::!s ..?8-r- !es¡':;:!C$ :t- ~~,
ii~, 1:-::-;~n.;~do co~i.i-~ Lt!-~s B-eF..~~~c~C-:2

R:.liz; ca:3- Ú .. ü:ne¡-o 1.0G2 de (l"'¿;<~ cid
con-ie.::;¡le ;}¡jo.

i.439'

7:440

7.441

ORTEGA LAC-o, R:;m¿¡n Fétix; hijo
de zono y Josefa, de treinta y tres
aiJos, natu¡-al de L\fadrid:, cas.ad()~ je¡-
n;1!ero y domiciliado úHimarne1l1e en
Cristóbal Bordiu, 2, tabe:"D.a, para que
el día 11 de Enero, y hora de ras nue
ve y media, compa¡-ezca ante d Tribu·
nal municipal dcl distrito dc Cha.,nbe
rí, de Madrid, sito en la C-'lllc <lc Fuen·
carr:;:.l, número 91, segu~do, a celebr~r

hoicio de fali:as número 2.005; .L-ajo
2p.e¡-cib-ilnicnto de ]iar:;¡rle el perjuicio
a que haya lugar.

~AVAS úRTIZ, Antcnia; de treinta
y cinco años, cas:::d~, llaturn! de Qui:n
lanar de fa Orden (Toledo) ¡ dor::icilia
da ú1timamer:.¡~ en Yiri3to, 8. p.-inci.
pal, para que ei día ZO de Di:::ie..'"llbre.
y hora de las nueve, comparezca ante el
Tribunal municipal de Chamberí, de
Madrid, sito en la calle de Fuencarral,
núrnero- 91, segundo, a cclebrar juicio
de fttltns número 1.94S; bajo aper-cibi
miellm- de parada el perjuicio i3. q'J.e
hay:ir ll:~gar.

7.442

PEREZ DE LA FUE~lE, C~~.
cuyas: c!em2s circ'unstancias na- ;::fl\staft¡
ao!rieiE=.do últüna!!!enfe eh, }~ calle ae
~I~~ G:uda, 7, p:u-:¡ que ei dia 3& d~

Diciorobre, :,- hor-a de !:lS diez, COrn--J;1
rczca ante el Tr:b~nal m;.~~k:;:al del
distl"!t& cl-e Chsrnhed, de ~bd,íd, si~o
en: 1:. C2I.I~ de I·'¡w<:!carral, !!;X-cle~ :11,
sl'Gundo, a ccl::b,ar jcici() de f~H::s nli-

PASCtiAL HEfu'iA:.'iZ. PabI01; hijo
de Demetrio y Juan:... de treinta años,
so¡'..era,· empleado, n:ttural de Pedra%a.
de h Sierra (Sego~ia); tio.."DiciL~d.~el-
funameme en Santa Brigida. 6, terec~
para que el dia 11 de Enero, y hora de
las nueye y media, comparezca ante el
Tribunal municipal del distritl) efe
Oumbei"Í, de Madrid, sito en la C3lIe
4e Fuencarral, número 91, segundllt, a
~lebl"3r juicio de faltas nÚDlen 2.00i;
:!;"jG ..pcl'cllii.i:uii:n.io de pararle ei per
juicio a que haya lagar.

i.435

7.433

7.132

1.43&

~ll:.'mtmz 6:AReIA. José~ hije de
Ju.lm José y de Gre:eria, na~ d.e
Montijo de Llerena (Soria). El& eiaea
años de edad,dornicili:do ú!tím~llól.en
te CTI Medina ISabuee, RI!IJ:leI"8 3",h3íO;
se le cita para que el db Ul d.c Di
ciembre, y hora. de b.s di-ez; compa·.
rczca ante el Trihun~l mL'rD.icip.al de:!
distrito de Chamberí, de ~a.flril'l:, sita
en la e:tllc de FueuCArral, nÍ!;;l.:-r<) !H.
segllndo,a c~lebr~r' jnici¡) de f~it;,.s,

n:'unero 2.:DG; bajo ep,¡;reili imi<:<liQ a.e
pi.t:-:U'1e el p::~·juicio·2. i¿Ue b.~y"a lugar.

número 20293; bajo .apercibimiento de
psrarle el perjuicio a que haY'a lugar.

MIGUEL l\L-\RZO. Jl!r.Ul. F:'aacisco;
ce veintidós años de edall, s'0i'ei"8, Qe~
J)cGdlente, natural- de Orri~ Terne!.
:sin domicilio; se le cita p.ara tlue el
dia 4 de Enero. y llora Ille·l:s ~ve;
cumparezca ante el Trll:taal lRlHli&i-
pal del distrito de Cb~i, ,de Jb
drid, sito en la calle de Flil:eReaITal,
itlú¡nem 91, segundo, a c.::-!ehrar .inicio
de faltas, númef() 2.,(50; baj&1 ap~ci·

bimiento de pararle el !l'ei""jaiG1& a que
h'aya l.ugar,

),LtRT~ YUSTE, S::W21'io; hija de
l'~::iDl1el y de Justi!1a, de dieciséis años
,(le edad, natural de To!edo,. sir-vie:::lu,
idurn iciiiad3 wt1.re~mente en ~asta.
l1(:me¡-o 19; se la· cit& para que el día
:1 1 de Enero, y hora de las nueTe; com
p:trczc3., ante el Trib'Jnalmunici?Ql
Of'1 distrito- de Chamberi, de Madrid,
si:o c.:x la calle de Fuencal"Tal, núme
1:"0 91, segundo. a cerebral" iuieio de
fali<'.s, nllmero 1.897; bajo ape-rcibi
lIl1iento .de pararla el perjuicio a que
ha:yj lugar.

I
1

Moa<N'l'E. T:::; cuyas demás dr_1
cunsfancias se desconocen; se le cita f

Ipara que el día 4 de Enero, :r hora
~ las nueve; comp.al'~zca ante eJ Tri- 1

~(f.:'u'1'.i'I:~ GO!l1EZ, Luisa; hija de Aa· ,.bunal mUDiCiPal..1 del distrito de Cham
(o::Iio y de Luisa, de diez y siete añOs. heri, de Ma<irid, sito en la calle de
ide edad, sortera, sirvieOll.e, domiciliada IF.uencar:-sl, número 91, segundo, G ce-¡I
llltimamente en Sag.:sta,. nUmero 19; leiJrar juicio rle f21ías, nÚIDero 2.455;
;Se la cita para que el dia 1:1 de Ene· bajo 8pei"cib.im.i~n~oue pararle el,per- ¡i
;['0 Y hora de las nue.....e; comp.arazca. juicio a que haya lugar.
:acte el Tr!buuo.I munic~pal del distr'ito ¡l
orle C'lamber-i, d~ 1!:2drid, siro en la. 7.438
!c~lh de FuenC2.ri"ar, númerO 91, ~gl1n- ¡

:du a celebrar juIcio de fnUas, nume- MORüN, ~lanucl; cuyas uemús .::ir- I
ro 1.897:. baJ-o ·2pcrcibimiento de parar-· 1 'oCÜdsta""Cl,as ~o c,Oll...~~n"; se,.e CIL:;¡ para.
le c2 pel'juicio a q¡¡e haya lugar. q:1e d dia 30 ce .L.oICiCIT1!}re, y hora

d~ las ¡;:.;:eve; compa¡.-czca all::~ el. Tri·
bunal tJ::ti:nid¡J'nl del d~st¡-ito de Ch~m

beri, de }1adrid, sito en la c:::He de
FlIen~JTal, Eúmc:ro 91, segundo, a ce
lebrar juicio de f:citas, número 1_~g4;

bajo apcrcib~mjen:to de pararle el pe¡-~

juido s cne haya legar.

iAS4

~IillTINEZ CAS.C.O, Angel~ hi,l:o de
:Fruncisco y de Ana. de veinticillco
jaii{ls de edad, s,Uero.. tipó~fo. Ilatu
¡r-::¡i de. Valendz., domicili<'ido úlllina·

, .mente· 'en la caUe <te Pef!¡-o){ttr-. 1l!Í
lInel"O 29, patio; se le cita para que el
dia 30 de Diciembre, y aora de las
diez; compare.zca ante: el TribuJt:!!l mn
nicipal del distrito de Chamberi, de
1'hdrid. sito en la caHe de FgeB~rrai,

~úmero 91. segundo, '2 ce!ebrar juicio
de faltas, numero 2..6&6; hajD ap.erci
bimientodc pararle el Jle-jrticio- a Cllle
haya lugar.
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7.458

VILLARREAL RUA, Antonio; hijo
de Santiago y :Maria, de yeintiochO!
años, natural de ~radrid, soltero, ven..
dedor ambulante. cuyo último domici
lio no consta; se le cita para Que el
dja 30 de Diciembre, y hora de las
nue..e, eOIDpar{!7.Ca :::.nte el Trihunal
municipal del distrito de Chamb~rí,
de Madrid. sito en la calle ·de Fuen
carral, número 91, segundo. a celebrar
juicio de paltasnúmero 2.243; bajo
apercibimiento ·de parar1e el perjui
cio a que haya luga!".

7.455

7.454

7.456

7.453

SETIE....~ DIAZ, .Tesús; de diez y sie
te años, de .estado soltero, domiciliado
últimamente en el paseo de la Direc
ción, número 94; comparec-e·rá el día
12 de Enero y hora de las nueve y me
dia. ante el Juzgado municipal del dis
trito d~ Palacio, de Madrid, sito en la
calle del Tutor, número 27. bajo, a ce
lebrar juicio de· faltas por infracción
de la ley de Caza. instruido contra el
mísmo y otros con el número 1.389 de
orden del año corriente.

TAZONERA \'lVANCO, Luci:mo; de
euarenta :r cEatro años, natural de Ma
drid, casudo, empieado y domiciliado
últimamente en la 'Calle Rafael Calvo.
número 22, ático; se le cita para que eí
día 30 de Diciembre y hora de las diez.
comparezca ante el Tribtmal munici·
pal del distrito de Chamberí, de Ma·
drid, sito en la calle de Fuencarral.
número 91, segundo, a cel-ebrar juicio
de faltas número 2.227 de 1931; bajo
apercibimiento de parade el p.erjuicio
a gue haya lugar.

TOLEDO PA...~OS, María Josefa; hija
de Pedro y Victoriana, de treinta y
siete años. natural de San· Clemente
(Cuen-ca).,. casada, do-miciliada ültima
mente en Tetuán -de las Victorias (Ma
drid); se la cita para que el día 28
de Diciembre, r hora de las diez,
comparezca ante el Tribunal munici
pal del distrito ,de Ch2I!lberí, de Ma
drid, sito en la -calle de Fuencarral.
número 91, segundo, a celebrar juicio
de faltas nÚlllero1.515; baio aperci
bimiento ·de pararla el perjuicio a que
ha~ra lugar.

7.459

VILLEGAS LOPEZ, AureEo; Manuel
Zap:::ta Paredes, José Vélez: RomáJl.
Juan Veas Pérez -de Tudela, Pedro AI
caraz. García, Pedro Abellán Seg¡;ra,·
Joaquín Ve.2S Quiñonero, AIJtoni~Ya
rela Manchón, Agustín Alcolea :Mora..
les, Ba::-tolomé Alcolea Salas. Miguel
Vila.r Seri"ano. José Valverde Gouza-.
lez, Pedro Asensio Ortega, Ramón. l,l- .
barracín Ruiz. Pedro Vilar N::1\·arro.
Alfonso Velasco Barnés, José Albolea
Carrasco. José Zurano Viudes, Fran
cisco An.dren Malina. Manuel Torres
Garcia, Ginés Sosa Sánchez, José
Asensio Parra. Cristóbal Abemn Al
cázar, Jaime Veas Sc~ovia, Ju;¡n Al
cázar Abellán. José Zamora. Llamas,
Pedro .~Icara.z Gurda, Luis Se:;arra
Plazas, Pedro Abellán Pérez, Buena
ventura Alburquerque López, Miguel
Vilar 00rhal::i.n, Bartolomé Amador
Garda. Pedro Soto Quiíionero, José
Ubeda Pérez. Antonio Soler Benilez.
Miguel Calvo Muñoz, Diego Calvo ~lu- .
ñoz, José Sánchez Quiñonero, Vicente _
Sánchez Muñoz. Juan José Diaz Mar-'
tinez, Pedro Tudela Rubio. Santiago
Sinol Ballester, Gonzalo Pérez Ros.
Juan Romera Sánchez, José BoteUa
Nav·arro. José Zamora Benitez, Anto
nio ·Cano Giménez, FrunCisco Cam·
poy Rubio Bamón Vera Giménez,
Antonio Vera Garcla, Salvador Aleas.
Hidalgo, Urbano Sánchez Torrecilla.

TORRE TORRES, José de la; hijo Juan Alv'Srez Alvarez, Antonio Andreu
de Francisco e Isabel, de .veinticua-¡ Merlos, José Vélez Nayarro. José A.be·
tro años. ·natural de Porcuna (Jaén),· llán Arcas. Ginés Vida-l Lazaro. Fran.-
soltero. jornalero y domiciliado últi- cisco Asensio Pérez, Francisco Arráez
mamente en la calla de Blasco Ibáñez, P. y Juan Andreu Molina, domicilia- .
13, ..portería; se le cita paro que el dos últimamente en Lorca; compare-
dia 30 de Diciembre, y hora de las cerán ante el Juzgado ,de instrucción
nueve, comparez.ca ante el Tribunal de Lores, dentro del término de diez
municipal -del distrito de Chamberí, días, para ser oidos en causa instrui-
de Madrid, sito en la calle de Fuen- da en este Juzgado con el número 68
carral, número 91. segundo. a celebrar del año actual sobre desobediencia.
juicio de faltas número 1.494; bajo 16i63
apercibimiento de pararle el· perjui.
eh> a que hay.a lugar.

RODRIGL"'EZ SABOIGA, Lorenzo; d;:
~iez ::l ocho años. natural de Madrid..
soltero, jornalero y domiciliado ülti
IiJamenLC en la calle Alonso Cano, uú
~ero 62. solar; se le .cita para -que el
día 6 de Enero y hora- de las nueve.
C9muarezca ante .el Tribunal munici
pal del distrito de Chamberí. de :\1a
~rid, sito en la calle de Fuencarral,
llúmero 91, s.eg'..llldo, a celebrar juieio
4!e faltas número 1.930; bajo apercilii
1lliento de pararle el perjuicio a aue
iara lugar. •

7.450

7.451

7.449

SA...\'CHEZ lfARTIN. Antonio; de
sicz y ocho afios, hijo de Antonio y de
lIaría, natural de Cáceres, soltero, pa
lladero y domiciliado últimamente en
la calle de Lérida, número 17; se le
=ita para que el dia 6 de Enero y hora
ae las nue\-e, comparezca ant-e el Tri
bunal munic:=pal del distrito de Cham
heri, de Madríd, sito en la calle de
l'u.encarral, número 91. segundo, a ·cc
~ebrar juicio de faltas número 2.191;
inijo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

SA1~TAMARIALOPEZ, José; hIjo de
Justo y de Josefa, de veintiún años,
soltero, natural de Madrid y domici
liado últimamente en la -calle de Pa
lencia, número 36; se le cita para que
el día 6 de Enero y hora de las nueve,
comparezca ante el Tribunal mu!'~ci

pal del distrito de Chamberl, de Ma
crid, sito en la calle de Fuencarral,
~úmero 91, segundo, a celebrar juido
de faltas número 1.976; bajo apercibi
miento de pararle el pCT"juid0 :1 aue
ha~~a lugar. . .

7;448 ·í
RODRIGUEZ GARCIA., ~fanuel; hijo

de Trinidad y de Maria, de treinta y
cinco años. natural de Santo Tomé
(J:"!.én), casado, contable y domicili:ldo
últimamente en el Puente de Val!eC:1S
~l\bdrid) ; se le cita para que el dia 30
de Diciembre y hora de las diez. com·
parezca ante el Tribunal municipal
del distrito de Chamberi, de Madrid.
sito en la calle de Fuer:!carral, núme
rl.') 91, segundo, a .celebrar juici"o de
faltas número 1.926; bajo apercibi.
mieniQ de pararle el perjuicio a que
ha~'a lug~¡r.

S.\)j'.fAMARIA LOPcEZ,Paulino; hi- I VILORIA FER..~ANJ.)EZ. Ramona;
Jo de Justo y de Josefa, de veinticinco Ihija de Ramón r Asunción, natural de
años, natural de :Madrid, casado y do- Bilbao. de Teintiséis años, soltera,
miciiiado últimamente en la calle de . sus labores y domiciliada últiroamen
Palencia, número 36; se le cita para I te en la calle de Rafael Calvo. 22,
que el dia (j de Enero y hora de las 1 áti.co. se la cita pa.ra que el día 30
nueW'e, comparezca ante el Tribunal 1 de Diciembre, y bOLa .. de las diez,
municipal .del distrito de Chamberi, comparezca linte el Tribunol munici
de ~!adrid, acom.pañado de su esposa. paI del disiriio de Charnl>~rí. de ·Ma
sito .:en la calle de Fuencarral, núme- dI.'id, sito en la calle de Fuencarral.
ro 91, piso· segundo, a celebrar juicio numero 91. segundo. a -celebrar juicio
de fsItas número 1.9;6; b.~jo apercibi- de· f.altas númerO 2.227 de 1931; bajo
¡¡licnto de pararle el ·perjuicio l:l que apercibimiento de pararla el perjui-
haya lugar. cio a que hiJ'a lugar.

7.4:52 7.457
CABALLERO. Fermín; y José Anto

nio Izquierdo. -domiciliados última
mente en Maríano de _Cávia,· 38, se
les cita para que el día 12 de Enero, y
nora de las diez, comparezcan ante el
Juzgado municipal del distrito de la
Universidad, de Madrid. sito .en la ca·
lle de Alberto Aguilera; número 20. se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú.
mero 1.259; bajo a.per-eibimienio que,
de no hacerlo, les parará el perjuicio a
que hul>ie~e lugar.

7.461

CA.RDE...~.\S CASTRILLO. Rosa; sOl
ten., de veinte años de e02d. hija. de
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10885

16837

Sal.ador y RaITIona, natural de Bur
gos, vecina de Palencia, calle Mayor
antigua, número 10, cuyo paradero se
ignora, p~ra que dentro de! término
de quince Jías comparezca ante el Juz
gado de Ss.ldaña para ampliarle su de
c1::lración en c~u"a número ¡:¡2, sobre
hurto, previniéndole <¡ue. de no hacer
1o, será declarada re~eldc y le parará
el perjuicio {me hubiere lugar.

- 15694

7.462

EL CONDUCTOR del :;r;.!tomóvil pro
piedad de D. Albr:rto Alleildc, matrícu
la B.-47.158. que jo COnd!1c:a el día 7
de Septie-mbre ultimo, por el kilóme
t.o 260. hectómetro 4. de la carretera
.10 ;(~drid a T a Cor"ii·· '('-mino de
C;st;;go;zaÍo,~on{pa;~c;r.td~nt;odel
término de dicz dlus 3.!lte el Juzgado
de instrucción de Benavente, con aD
jcto de ser oído en sumario número
92 de 1931, por lesiones y daños; hajo
apercibimiento ,de que, si no lo veri
fica, le parar-.i el perjuicio a que haya
lugar.

7.463

LElUIA BOTERO, l\Iiguel, y Lerma
Botero, Juan, domicHiados últimamen
te Cil la calle de Garibaldi, 4, bajo;
comparecerán el día 29 del mes de Di
ciembre y hora de las diez, ante este
Tribuual municir>al de Chamartin de
la Rosa para celebrar juicio de faltas
EIUe se sigue por lesiones. contra el
primero, con el número 1.595 del co
rriente año.

7.464

MARTIN GONZALEZ, EulogiO; do
miciliado últimamente en la calle de
Ponzano. 46, piso 2.", se le ·cita para
que el día 10 de Enero y-hora de las
"diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de la Universidad.
de Madrid, sito en la calle de Alber
to Aguilera. número 20. 2.-, a celebrar
juicio de faltas, número 1.553; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo. le
parará el perjuicio a que huhiere lu
gar.

7.465

SANCHEZ LOPEZ, José; domicilia
do últimamente en la calle de Ecija,
número 3, se le cita para que el día
12 de Enero y hora de las diez. com
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito de la Uniwrsidad, de Madrid~

sito en la calle de Alberto Aguilera~nú
mero 20, 2.... a celebrar juicio de fal~

las número 1.262; bajo apercibimiento
.que, de no hacerlo, le parará el perjui
cio a que hubiére lugar.

7.4:56

TORRES ~IEBIS, María, y Tomás
Fernández Valverde, domiciliados úl
timamente en la calle del Tesoro, nú
mero 11, se les cíía para que el odia 12
de Enero ~. hora de las diez. comparez
'Can ante el Juzgado municipal del dis
trito de la Universidad, de Madrid,
sito en la calle de ."lberto .~"Uilera, nú
mero 20. 2.°, a celehrar juicio oe fal-

1:1s número I.5ú3; bajo apercibimiento
qUi:, de no hacerlo, les parará el p.::r
juicio a que hubiere lugar.

7.467

CÜP.BELLA, Juan; cuyo apellido
materno y demás circu~sfancias se ig
nor~i1, propictario del automóvil mjme~
ro 28.057 n, h~bit(lTIte últimamente en
Barcelona, calle Roger de Flor, 117; "j"

llicardp Teruel, cuyo apellido materno
y demás clr-cLmstar.cias también se ig
noran, propietario del automó.il nú
m~ro 29.5í7 B, h2bitante también últi
rnam::mte en Barcelona, calle Trafa1gar,
número 1; comparecerán G-entro Qel
iérrrún0 de cinco dias, a ccn h?r desde
la pubEcación del p:-escnte .ed!cin, onte
el Juzg::J.do de i;::stl~c::d6n de ~,I.:!tnró,

sito er. la calle de DO!1 ~Iagin, núme-
.ro 5, ~1 úbjeto de prestar cleC:la;-aclón
en el sumario mime;oo 87 del año ac
tua!, sobre daños; apercibiéndoles que,
de no cc:npnr-ecC':", les parará el per
jukio a que hu.bie:-e ~uga¡-.

IAGS

DESCO:KOCmos; Se cita a la per
sor.a que se c{inccpt~e dueña de un tro
zo de tt!~;::ríade p10Z1lo de unos 10 cen
tímet::os, que en la no\.'he del 7 al 8 de
Diciemb::c de 1931 fué abandouado en
la calle del Gen¡:r:::l La~:< por dos su
jetos dCS~ODOC:dos, a fin de que, dentro
del término de cinco días. contarlos des
de el siguiente al en que este edicto
se publiq'.le en la "Gaceta de :\Iadrid",
comparezca ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hos~it3l. ue Ma
drid. Seceretaría de D. Joaqui.n Argote,
al objeto de recibirla declaración y ser
instruida de los derechos que concede
el articulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, en la causa que se
signe. par llUrio, en dicho Juzgado y
Secretaría, con el número 1.133 de 1931.

16868

jA69

HEfu~ANDEZ IGLESIAS. Eugenia;
de diez años de edad, hija de AntoUna
y Zacarías, cuyas demás circunstancias
se ignoran; domiciliada últimamente en
Chamartin de la Rosa, c:l1le de Pando.
16. o en Madrid, Castilla, 24; compare
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de insÚ'Ucción de ColIm!naI"
Viejo. con el fin de ser reconocida poI"
el Forense, en diligencias que se tramip
tan. por lesiones de la misma. bajo el
número 115 de 1931.

16836

HURTADOGRESPO, M2!!.ue!. y Fr::m
cisco Saudes <brcía; domiciliados úl
timamente en Madrid, plaza de Zoza
ya, 6, y Nueva de Glrixot, 22; compare
carán el día 5 del mes de Enero de
1931, y hora de las diez, anl:e el Tribu·
nal municipal de Olamartin de la Rosa,
para celebrnr inicio de faltas que se
signe por Jesiones contra los mismos,
con el número 1.577 del wrriente afio.

4.471

MORENO MOImNO, Ramón~ padr!
<le Luis Moreno Garcí::J; m:'!yor de

.
edad; domiciliado ú1timalnente en El"
Barranquete, en Huéscar; comparecerá
dentro del término de cinco días antti
el Juzgado de instrucción del distriti)
de San Juan, de Murcia, al objeto de;
prestar declaración, ofrecerle el proce
dimiento y acredite la pr€:exisfencÍa en
el sumario 1nSITllÍdo por dicho Juzgado,
COn el nÚlllC¡oO 388 del año 1231, por el
delito det hurto de 25 pesetns.

16889

7.4í2

~ILSOZ, Pedro; Santiago )Iaroto, J~
sUs :No y Kicolas X., cuyos úlEmos do..
r..tiei¡¡os S{) des~or.occn; comp2rece¡-aIl
en tümin.o de cinco días ante el Juz
gado de jnsfro..¡cción d~l distr:to del Hos
pital, de ~radrid, Secrdaria de D. Juan
Conte-Lacoste. p:lra rc(:i1;ir1e.; declai"z
ción en C¡1~lSa por est:::f:3, instr:.IÍda po~

dicho Ji,!L:g~c.o y Secret<:!"Ía, con el nú
mero 1.019 de 1931.

168$5

iATJ

PAUL, Urhino; de sesent.a y s-;::is :::fr.O¡
de edad, natural de París. dd come¡o."
óo; domiciliado últirnamen~e en PariS¡.
rue de Galine. 3; comparecerá en t~:."'

mio de cinco días ante el Juzgado de
insL.-ucción <icl distrito de Palacio, de
Madrid, SecretarÍn del Sr". PéI"cZ Hc~

I"Tero. para recibirle declaración, acre
dite la tlrccxistencia e instr-ulrlc del ar
ticulo 109 de la Ley de EnjuiciamientO'
Criminal, como por el presente se le
instruye, en causa por hurto, instruida:
por dicho Juzgado y Secretaria.

168í9

R.BfOS SORL-\, ~faria; domiciliada
últimamente en la calle del Sombrerete.
número 4; comparecera en término d~

cinco días ante el Juzgado de instn~c

ción del distrito del Hospital, de Ma
drid, Secretaria de D. Juan Conte-La
coste. para ampliarle su declaración en
causa por corrupción de menores. i¡l.i-

. truída por dicho Juzgado y Se-cretaría
con el número 207 de 1931.

1686~

RA:.~ILLA REGALIZ, ROdril:;u (a)!.
"'El Rana"; de veinte anos de edad, i

soltero, jornalero y cuyas demás cir":'
(:unstancias se ignoran, domiciliauo.
últimamente en Chamartin de la Ros~
calle Joaquín Dicenta, número 18, ba";
jo; comparecenl en término de diez
días ante el Juzgado d.e instrucción de. ~
Colmenar Vi.ejo, con el fin de ser r~ ~
conocido por los Médicos ~- recibirle'
declaración en sumario que se tramita .
en el mismo bajo el número 361 de:
1931 por lesIones del mismo.

7.476

RA1'IIlLLA REGALIN.~, Rodrigo; do."
micillado üItimamenie en la calle d~
Joaqu1n Di~enta, número 18; compa
receré. el día :1 del mes de Enero do
1932 Y hora de las diez, ante el TI-ib¡¡..
na! municipal de Chamsrtin de la Ro.·
sa, para celebrm- juicio de faltas que
se sigue por daños y escándalo contra
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9.786

9.789

9.199"

nes, . sumario número 479 de 1931;
comparecerá en término de diez días.
:ante la Cárcel de Cádiz, para ser cúns
tituído ~. prisión.

FRANCISCO', Antonio, ap-od2do
"Chicuelo"; de unos treinta y cinC()
años de edad, pequeño, delgado, pelo
negro, sombrero flexible nuevo, ame
ricana gris oscura, pantalón de pana
claro, y alp-argatas blancas, procesado
en causa númerO 119 de 1931, sobre
robo; comparecerá en térmiDO de diez
di3S, ante el Juzgaio de instrucción de
C&zorlu; bajo apercibimiento de ser
declar-..::do rebelde.

9.787

GARCIA CONCIL, Félix; natoIral de
Irün, de estado soltero, de profesión
jornalero.. de diecisiete años de ed:u:l.
bijo de Cayel:a.no y de k~cadift,dorni

ciliada en ignorado pa:radero, proce
sado por hl!rto, número 859 de 1931;
comparecerá en té!i!1ino de diez días,
ante el Juzgado de instrucdón de S~n
Sebastián (Gu~púzcoa), a fin de notifi
carle el auto de pro-ccs:lmiento y pri
sión yconstiiuirle en tal estado.

16787

HERRERO BERNAL, Eugenio; na
tural de Jnmílla, p2rtililt >de Yecla.
pro~incia -ele Mu-rda, de estado solte
ro, pra{esioo jornale·rQ, de treinta .y.
cinca :Il.aos, hijo de J~:sé y Jos.qui-na"
demicilÜl.do úHima19lWlte en Baree!o
na; p'!'oc~Sg-do, por tentativa de r&oSo.
.nÚIDe-r& 509. rollo 8.357 de 1S~S; eem
p~i,eB términ9 ae tÜezdi~ an
te&. Sección primera. de la AruRe!!
eia pre-.,.ineial y Juz:aeo del .istriJt& :
del N«te, de Barce:lens.para, ser re
d.acide a p-risión; ltaje a~&imi.oote:
.de ser .aecJarnde en rebeldía. .

lli'fllt

JARCA JARRIOI..:. María; hija de
Agustíl1 y de Inecel!-c-ia, Rataral ae
PiI1a de Ebro, Ilie ,esta.fle viud.a, ~ofe.
sio.si-rvieuta. 4!~ oineuecma Ywl aiiQs.
domicili.ada'·1Ütimament~ en:Barcelo
na;. l,1roc4$:!!.Qa. en {':~"'S:l nÍImel'6 Gn'
de·1!l3"O. searc s.nbstraecioo de cfoct<lS:i.
compai"1i:c(,H'á. en térmis9lie diez dias,
:;¡ntc el Jt¡zgado de' instruccióu d~l

~i1G do". Ataraz~:nas> .de Earceloga,.
~"'"eretarfa. de D~ Cándido Gareía Caa-
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Bajo apercibimiento de ser declara(tc.s
rebeldes y de incurrir en las (/emás
responsabilldadi:s le{joles. de no ]Jre·
sentarse los procesqdos ([lle a confío
lwación se expresan. tul el pla::o lfue
se les fija, a c.on:'a.r desde el dia de
la ;Jubiic<1c:ón del anu.ncio en e¡.;ce
periódico oficial "y ante el Juez ()
Tribunal que se señala, se les cila,
llama y emplaza. encaryánúcJ,'i& a
tudas las Auloridades y A!}ellles de
la Policta ;~dicia¡ pioce(}an a III
bilsca, caplu:,o y condllecióIl de
aqi1¿f[os, lJonitndoles a rlis[Jo,':;ci6n
de c!.ic!lc Juez o T¡'ibIl!wl, con arre
glo a los a:'Uculos;)12 Y 8il¡) de: lu ley
de Enjllicia.mrenro C1"imlIuJ.l, 50! (1C'
la ley tie ElljUlCiam[en.lo miiit.a~ dtr
'2;".r.. ...... r'IIl"!I

4IJ.,",4"'~~

ARE5TI MENDIBURU, José;. untu·
ral de Santurce (Vizcaya), de estado
soltero, proiesión piloto mercante, de
veinticuatro años de edad, l;iorrJ.!cilia·
do en i 6:lorado par::,.dero, proccs~do .
po~r estafa, número 824 de 1931; com- j'
paret:erá en término de diez dias, ante 1
el Juzgado de instrtlCción de Ssn Se
ba.<;tián (Guipúz;coa). para notiñc:arle
el auto de prisión y constituirle en tnl
estado. . 9.7S8

GONZALEZ FE:RNA1"'a>EZ. José; dI)-
9.783 miciliado úitimamente en Fuenterra

bía, Santa. Engr2.cia; comparecerá ea
CAMPOS ASEI~S!O, Isabel; de cin-¡ ténnino de diez días, ante este Ja.zga

cuenta y cinco años :de ed~cl, domiei- cio de imt....lcción de San Seba..sti:ín..
liada últim3Inente en. Loraa• .procesa·¡ 8ecretarífi. de Buencchea; hijo de Ea
da po:- robo; eomparecer3..en termino ¡I rique y de María, de treinta y cu~tro
de diez días, allte el Juzgado c.e ins· años de ed2d, so1tero. de l'rofes.i.ÓD.
trucción de Larca, a fin de notific~la jornale:ro, natural de B.i.lhao; com.¡n
el auto depr-ocesan-::iento y prisión recerá' a fin de declarar y ser reliluci
dict-ado contra la misma, ser ingresa- do.3o prisión. en. c~usa p(}r estafa. can
da en la Carce!, recibirla decl:!r.l.cíó!l. el lJ.ámero 9~8' de 19"31'; bajG a.per
indag2toria ~. otras diligencias. en can- dbimieato de ser declarad.o rebelde.
s:! número 182 de 1931; apercibida 16783
que, de no comparecer, se Ja declara
rá en rebeidia y la par:u-á el p3rjuicio
a que haya lugar en derecho.

16769 .

CAR~ONA :NAVARRET5,' Mig'Sel; ..
natural de Sev:z1l:2, de e1itad~ soltero, I
-de profesión eoemero,8.e dieeiecho 1
añosdeed::d, hijo de l'tafael 'y de '1'

Francisca, dorniCili~f31: iltimaw.ente...
en Málaga,"" eaJ..lePasello Natera, nÍl-1
mero- 43, al lado del Cuartel de la" Guar.
dia civil, procesado Por aurte y te
nenciaútiles de robo, sumariG aÚlne
ro 163 de 1931; comparecerá 00 tér~

mino de 4iez días~ ante el Juzga.a~ de
inst&"ucció:r -c!e S;tbaueH.. ;!':!!'!t e~sti
tuixsE? en pris~n qlie le ha si1ll8 decre
tada:; sajo ape'l'cibimient~de sér- ie
cl:iradO"rebe19.e;en· métites «e la eK-'
presada:~auSl!l. :" l.: .. , ..,.,. ',' 1&-,.

FETh~AJ."'{'riEz ~\RAGON;' Fl"3Reisco;
DaturaJ. dc Cádiz, Iie-estarlo easad(), de
prQf~ióR fttgo¡¡¡ere, de veintinueve
aiiQ$ fiie ~iad.,Qanüciliad~ ·últiwlamea-
te ~n :5--arcelGi1a, .l¡3recesado per lwo-
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t~l mismo y otros con el númerQ 1.792
'~e 1931.

I6ft28

SA...1'I¡"Z MAf..TI, Andrés; cuyo.parade
ro se ignor::!; comparecerá en término
:<la diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Gandía, l'ara ser oído en
el sumario que se iastruye bajo el mí
mero 52 del año actr..lzl so!}re violación
de sepulturas.

1G845

7.4:79

7.478

SA.VIw."A.:..~,Jaime; domiciliado ú1
timamente en A.lgec-iras; CQn)~cerá

.ante el Juzgado de inslrtiCCÍón de Lo~'~

ca dentro del término de diez dias,
'a fin de ente.::arle del ~c!'üa109 :le la.
ley de Enjuiciamiento. ccimi:aal, o Sea
<Iue tiene derecho a rB.1íI:;;karse pai'te
<en el sumario que d~és se ex.pre
sará y r-eDunciar o De a la restitución
.de la cosa. reparaciel1 del daño e iD
de¡;mización del perjuicia, y recibirle
d·~ch!.r~dón en cm..lsa 1úimerG lB3 de
la31, instruida sobre liailos eD eUaáQ
•• l'.1i Paquito", de su pre)'9ieliall, y pa~:l

(lUí! Iüaillfieste en. eu:ur.1a esmua l~

daños sufridos e,R ~~ l;uK e€lm&
.~ft:cto de su apreaea.si4it. en 193:1, y
110-cerle eni<'ega. de -éste.

7.4&1

1.'N SUJETO de pr{)teaiQuambukiD.~

te, que hace pr6xim.am.We cuatro añ~
c:J.l!lhió en la posa.Ela d-e1 ~nve¡¡tG d.e
Valdepeñas una mula P:0t" otra a Pll.B!o
De]g~do Ventoso, de1.fi'\le rcoiltió, ade·
más, cien pese1:is, s1~ (fue constell
otwsdil:tos, ignoráarlase su. ú.l.lWt~ tl.e
mlcllio; eOI!~p!lI"eeerá en1érmins de
dIez. clias :mtec:i Juzgarla t"te.instruc;
:':':'Ó::1 d~ La Carolina, Seáeúu'ia .dels.e-
~.,' r ~ ,. ~

!lO¡O \..2'..".~ara~ j)~:u·a se-¡-. ~ib6 en causa-
,:astr-ulds,' por !l<lI'to de ~aUerias ha-.
"J ~. :2úmcI'o ~3 ue J~.3i. .'

RODRIGUEZ LOPEZ, Grcgorio; do
:mióliado últimarnent.c en Cis]a; com
:pa~e:::':erá en término de diez dias ante
el Juzgr,do de instrucción de 1:..rév210,
p:1ra pre!;tar declaración en causa que
se i"sLTUye con el número 3í de 1931
;por hurto y d*'!5obediencia.

16813

1.4SU

7.477

RASINAS BASAGOITI, Wences~ao;
'dQ treinta años, soltero, hijo de Wen

,. <:eslao~' de Rosalía. naturel de Algor
... tn. 'p,imer maqtl!nista del vapor "Gal

oCtmez", d.e la Compañía Auxiliar r.ía
ri:ima de Bilbao; compare-ccrá ante el
J ,:z~do ele i¡~st1U.tcjón del distrito del
SUl'~ de Barcelona, dentro del término
(1", <;:';w di:1s, para declarar, en con
C:~i)~;:; de per5udi~3do, en el sumario
nú'm¡;'o 971 de 193í POI" hurto contra
X:l1"Cl:5~ Ase?lsio Garcia, cuya causa
pro;:::::de de la jurisdicción de Marina;t )t se le entera del artículo 109 de 1:.l ley
·de EnjukiamIento criminal en dicha
,-'!.U::.lsa.
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16735

1~751

16732

9_302

9.&01

9.~3

R~UZA I.E""EZQtJITA, Gui~>:'mo; d'9
mieili~do últimamente CR B<:.i:ccl:m~

plua de Pad.ó, 4, sastroc;a; ¡.>rcce.sa
de en cal;sa núm.ero ~4 de lS31 }lM
el delito de est::;f3. se:.gili~~ e!: el l'a
g:a.do de instnx:ción ~¡ei dis~rH:3 keI
H'O.Spitsl, de Barceío:::3, (:;J:::,o ca"l
p:-~dida en el p.!jm.e.nCl l." !dci a.·Ucl:
lo S~ de la ley de &jliici~ie~üec:-~

llliR~~ cO~}ja.r~e.á. en t.e..~i.. 'l tl?
diez ¿jas. ~nte el es.presa;;i.a JaZL;2~~3

para c.ons',j:-Ui~ ~.:ir::is:;iu eu..l:l C~
lula .. d~ es.:.:l ClU·¡,ta(¡, y r;.;.:;?~.;.c.~r a~

IQS carf;OS q~e le re~t2.il; ~,-;j,(\ ~pC'i

ci~imieul:o (~~ s~r tlcclara10 n·~t~~d.c y
pa:r~,~ie el 'l~t:-l-::iicjo a q[ie 11(.(~·:t 1¡;;¿:)r~

!G3~U

~~L~IEXDRO GA.RelA. 11i~ud; r..ah!.
ral de Madrid, h~lo de ~,Tigt:d y de TI·
sittlción, de \'"eint¡tr~s a::os. >'-01tCl'Q.
In;;'!cánico,. ~Q.miciliad(). 1ÍH~;n<~nenU.

eQ la calle de ~t1i!"a.el Río •.1..1~. n.Wneo:
:lO 8, Y Gloria Lucas Lopate~;ui. n ...lu'
raI de Bilbao, hii~ ae Bl~s ~' de B:-i~,
da. de veintidós años, eolte¡-~ prosfi~

tuta, domiciliada últii.1amente en I;:\
calle ¿e Mira el Río Alt::!, n;';mero &;
procesados en caus:::. por hureo, n<imc
ro 433 de 1931; con~rJarecer:"lil. dC'~trG

del término ,de die~ días, ante el Ju?:~

gario de ins[mcción del d¡slri~o d.eI
Hospital, de :'íadri d, Sc-creta:-iz: de QO'a
Juan C.onte-L2.C'O:ile y Aragó. al ob~cll2
de ser reo..cidus a pl~~'>ión; h¡:¡jo ape.-·
cil:>irniemo roe declar-dr~e.ies re:bel6.es.
. 1635i

VERA JHrn:.íEZ, Juan; C·¡:~·~S de-
más circuns1:::.ncias persún~;es ~e f!;.
no::an. que habitó e!1 CeU.t3, en H:~dCIi'

~r-occsajo e;J C2usa núm2,O :3::5 de
1931 p'~r I~!.1rto de UTI2. cu~)i-.:.:;·~~¡ d~ au.
íO!I!ó-...·il; comparcccra ante el J u?::g~da

de instrucción de Cet:la en el t¿,mj¡,o
de dI.ez días; bajo apercibir'i:.:.¡;¡¡to da
que,. ~i no lo veríf!~ sera áeda::aci.a
rebewc.

1" SARAIVA R";::'05.; dnmk""d.
. últimamente en San Seb:!stlim, rK:r.~

I sión Sarai\"a; comparecciá €~ ir :r::r:()

l' de diez dias ar..ie el Ju:::;:"clo c' - &;.a
Sebaitün, Sec!"eU::ria del S:-. 1~";J~nc

¡ eh ca-, para. d.e~hra.- y ser r-car::c:idc a:
, p~sió·n en CaUSa p.or es~:!f~ ~ü:::~-:-:"'o

1.00S de 1931; bajo :lp~rcib~::riÍ"rr:o de
ser' deci::trado en réeldí::.

16/43

16/S9

9.798

9.797

9.796

9.795
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RO::\IERO RODRIG13EZ. Yarce1a; QO- ¡
miciliada úli:ima.'Clente en Fllea terr~- i
bia; co¡apareccerá e... tá"s;j¡¡~1Íe Qiez i
días ante el Juzgsdo de iI:t3t¡-~cwIlde i
San Seb.astián, ~cro":;u-ía lilel .se..i1Gr .
Buen.cchea, p~ la pr:icüea 4e Hl1a 1
diligencia y ser redllcida a lKi~én eiJ I
<:ausa. por hurta nú:ncro 76Q de li31 ~ I
bajo apercibimiento de ser d~clarada j
wnbcliliL l¡

16784

. 1 n Sf\·9.7~ .... v-t

BE! \W~TE LOPEZ. Dic;t:;; bi}\) íÍ6
SáJ.\T DEOGR!CIA.S IBA....lffiORL.>\,. Jo,¡¡,é y de Anton!a, ~ai:UTal d~ Vera

Robusti.ano; hijQ lile V'1cloria¡¡a y de· (.~~ri:;¡), l'1e e.."ta~o sch-:;rG. pri}fe~"il

Emekria,. natural de l!ii5ao Q ie Sa-ra- ! j~"B3oieJ.·(lI. de \"e~~tic2at;'3 ::;ii.G:>, &'3a1i~

chu, de e:;~cllJ s@ll:c:ro, tic trein:ta JI' ! cüi.:;:~~ úl~¡.:ui:elite ell b C3.;':.t' Ca<l·.~;:'
dos' ..... iíos c.s:t_~"""er-'" -tl~t"no;_;':·...l- :ál~ ..aci ~s.aJi-o ~.. \; S~"";"'"ü!"ti"i() se·~l,:~e·)· ·t~i··)-

ro:l.Il1~¡¡te= eD,' iuh;~,-G;;;;~"';iime- CCii.á~'o c"'ü' c:~~5a~~;i;w.:,o i~¿;' ::~~'l>:.<:;.
ro 1, Íi::rcero; p~.::(:~d6 IJ6J;" ieneacia. sGlare AUi"~O; (;iJ:~íW.r~C"TÚ, f .-, '., :-;,:i
iiÍC'!;,a dc ::1rmas, s.n.m.arlo ll:dmCra 2:n no de diez 8,;:1.';. ~r.t(: el "t':.>'''' ele
de 1~1; cQ~o.~a¡,{;c:;Z':í M íbrmiaa ae Ía~ucch~ (id. (~~st¡·;j.') :i" b (> ..::-,' ¡:!
rli~z di~ :wte el Juez de inst.-¡¡ea.i:m ¡ ci~n. 11::.- g¡}rc~¡,?~::'!., Sts('~::'~:1. ,~~ (.en.
de Lo:;roiío. • J~é Dab.:.:u :r l~aU:(:. ]:;,ra :rr.:~F;L~"':Ct'

16¡67. ~ rle los cat;;Gs que resilltsn contra el
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RODHIGUEZ S/l..J.~CHP--Z, Félix; de i

t.einta y un años, czsado, fogone:-o& 1
n;;¡h¡.al de Aldea de S2.11 Xicolás y ve- .1
croo de Tenerife, con. dcmicilio -en la 1
calle Primo de Rivera.. número. 82, sin 1
insÍl"ucdón y cuyas demás circunstan- '
cías ycrsonales y ac"uul domicilio o I

paraJ.cro se ignoran; c.Qmparecerá. I

den~Z"o del término de diez dias, a ~on- .;
tal' de la. publicación de. esta requisi,..
to":a en la GACETA DE M..;.DBID y B-olelin.
Ofielal de la pi'ovincia, ante el Ju:?;~a.
do de instrucción de Santa Cruz de Te
n~:rifc, a constituirse en prisión. que
le ¡la sido decretada por virtud del S:l
.ill:!.rio número 281 de lS31 por lesio
nes, y se~ indagado; bajo apexeilii
miento ele ser declara.do rebelde.

16783

HIÉGO HER~~",",,"vEZ, Eugenio; na
tur<ll de Santander, de estacin soltero.
de po-ofesión jornalero. de diez y seis
años. hijo de Luis y de Arualia-~ domi·
ciliado últimamente en. Santander,
procesado por robo; comparecerá en
término de diez di::!s ante la Hustrisi
ma Audiencia de S1'l:ntanccr o en la
Cárcel del partido. a con:sti.::u~rse en
prisión; apercibioG que, de no hacer
lo, le parara el perjuicio a ¡p-ie huhie
re k ..o=--

RANGO AR.<\.GON. FcxD.&...'1 do; de
tl"e.inta Y llueve años de edad. casado,.
natural de Cananillas de Acei:tún.. pro
vincia de Mála~a.. vecino de Vélez-l\i&
laga, de proíesión aziliul&nte; compa
recerá inmeiliat.1.men.te ante el Juzg::!.G:o
de instrucción de Berja a fin de pres
tar indagatoria y constituirse cm. pri·
sión C.il el _A..rrcsto m~miteipal del par
tido; ha¡O el aperc1bl!IlIentu l~gal.
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16743

!Si5(}

~IOXR.AS TI~TO, Juan; me treiilta
y nueve acos. hij'o de Jesé y Antoll~a.

de estt:.do soltero, ~!ural y 'Vecil>o ue
B:![:t"cel:on~ domicilia~() Jálii.m;uEcnt;e
en- la. calle de Marti. nwp-eI'Oo~, b2io;
de .profesión. chófe¡-; ~ado en
causa.número 302 de 1s}31, selt.e esta
fa JI' alzamiento de bieJll~; c3!lIlpare
cerá, en té:r:mino de seis di<ks, ~te el
Juzgalfo de instruccióa ""el (H~ lile
la Lonja. de Barcelona, ~tMia ce
D. Tomis Riera. JI' S2.ns; ea¡. 3!llei"cibi
nlienta de ser dccarode. rebelde.

16738

Ln.L\. EShm:is!ao, A!'~!'i:o J.ima y un
tal Fr~l1'Ci~eo.? el p-ri~c!"~ ?"ltoJl more
n'j. p~lO rlzna:Q, con estra.."')lS~Q en U~

ojo; el s~~u:ado, l?~:-mtino del 3"3!eriort

c:?s~t~O, <t~ estatura re;.ubr. rubio.
CQ:! Cjr1S ::Jzulcs ;;1.~}" claros, que vbte
t.dc claro -;i somlJr¡:r~ blallcc-. y el úl
ti~o ~lto, fuerte, n:.ceeno, dere~tuOsO

en el h::!b·b, que v!ste cnaqneta aZlzI,
vieja; p2rrlalón de pana, zapatos de
gO:~la de c~lo!" y sombrero de paja
ce;} cinta negra, que ros tres repre
sE,:.i:.:<il 'lmog treinta ailos de edad )"
CllVas der:l{¡s circ;.¡nst.andns persona
[es y actgal :paradero se desconoce;
cO:clp<lreccráJl, dentro del término de
diez ellas. ante el Juzgado de instrn:c
ción de Ce1a-r.ova, con chjci') de !J>:!C
ticar '\"arfus d'Higcncbs en sumario
<rae conn-:.I dhs se instrnyc po~ el de~

lito de esi:lia.

9.793

9.794

:YIADURELL y LLÜMBART. GabI"iel;
hijo d<:: Martin y de ~Iaría, de diez y
siete ~ños. lla:'ur:ü de Alc(lverl(Tarra
gon:::}. de estado soltero& p.rofesión
jorn::!.lero, domiciHndo últimamente en
Borcelcna, sin domic.ilio fij'D: proc.e
sa,do e:r;. c;:;usa número 489 de ¡~'31, so
bre hurto; .compa::-ece:lá. en té.rmino
de seis dbs, ante el Juzó"ad.o de iru;
trncc!ón dcf distrito del Sur, de Sar
Ce!9Ll::l, Secretaria de D. Silve-rio "aEs;
bajo apercibimiento de ser decI2rado
r-ehclde.

PO~S JARCA, Jesizs; hijo de Pedro
y de :\Iaría. natural lile Zarag9za, p.-o
fesión cerrajero.. de diez. y siete añ05,
damiciliudo últi.-uam::uie ea B:iiCeclo
na; proccs.;¡cIo en e:msa. Ji'!'.iG.C!"Q 622
de 1~36. sobre subst:-::cciGIl ':'e: efectos;
con:p~rece~, ea tér..ü:o de diez ellas.
c.::t::: d J"üzg-ado <le i~ir::I(:ció·R d.el: dis~
trit() de Abraz~n:ls, de C:u-..::clona. Se
crct2ria de D. C:;,nEk~G Gard:I Caar=.a
ñ:;¡, !,:'l.::":l. respcad.!. d:~ les {:::;.rgo;s; que
rcS<.:;(~i1 C():1~ra el mün!o ~ b;;;'}G ap~r

cih:mieIltO de se, dcdaT:H~O reho!rie.
-16731

maño. Dara responder de Jos cargos
q¡~e ¡.'¿-.ül<1n contra la misma; bajo
.apcrdblmic:1to de ser declarada re.
bci¡¡('-
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que ha:¡.-a lugar y -será declarado r~

belde.
16872

9.814

9.813

GO~IEZ MARTIN, Antonio; de CUR
renta y nueve :años, hijo de Antonio y.
de Asunción, soltero, obrero, natural
de la Habana (Cuba), domiciliado últi
mamente en Barcelona, calle San Bar
tolome, número 6, piso cuarto, segun
da puerta, cuyo actual pll.radero se ig
no1"".1; comparecerá ante el Juzgado ua
instrucción de Barbastro en térmiilO
de diez di&s, a fin de reducirle a pri
sión, decretada en sumario número 68
de 1931, que se sigue contra el mismo
por hurto; bajo apercibimiento de ser.
declarado rebelde y pai'"arlc el p!Ol'jui
cio a que en d.erecho huhiere !ugal'.

1Gli3t
16823

9.S09

FABREGAT AR.~GOL, Marí'3.; sa.
tural de Barce!ona, de estado casada
con Bartolomé Raria, deveintidés años
de edad, hija de Fr-ancisco y de Anto
nio. domieiliacla últimamente en ésta,
en la Casa Maternidad de las Corts,
pr/)cesada en causa número 125 de
1931. por el delito d.e hurto, seguida
en el Ju-zgado de instrucción <:lel dis~

trito del Hospital, de B'3.rcelona, como
compi'endida en el númere 1.0 del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecera en thmino de
diez días, ante el expI"esaflo Juzgado,
para constituirse en prisi~n en la Pri
sión Celular de esta e.iudad y resp.m
del" de )05 cargos que le resn1ten; !tajo
a:percibimiento d~ ser dechl.r;;:da re·
belde y pararla el perjuicie a lIue ha
ya lugar.

16817,

9.806

9.805

" WUCHO MONTOYA. Ramón; sol-'
tero. gitano. sordomudo, de die,z' y
5eisaños de edad, hijo de Filomena,
jgnorándose el punto de su naturaleza
y su aclual paradero, procesado nar
el «elila -de -dIsparo de arma de fuego
y lesiones; -comparecerá, en término
ele diez días, ante la Audienda pro
vi.Eldal de Orense, p.ara c/)Dstituirse
en prisión provisional; 2.percibiéndo
le que. de ·no verificarlo, será declara
«le rebeLde y le parará, además, el per
luicio a que hubiere lug~:r.

16891

Inismo; ba.jo apercibimiento de ser
declarado Tebelde.

CAREAD, Diego; e.uyo apellido ma
terno ,y demás eircunstancias se ig.
Jl,umn. que el día 13 de Febrero del
1lño actual, trabajando en la estacióTI
:ti,e Mogar, causó lesiones a !Ilanue1 del
Bey Lozano, en riña; comparecerá,
tentro del término de diez 'días, a
contar .desde la publicación de la pre
sente requisHoria, ante el Juzgado de
instrucción de Mataró. sito en la calle
ce Don Magín, número 5" a fin <le
constituirse en prisión que le ha sido
tIecretads. en el sumari'O número 74
gel año actual, por 1es~ones; aperci
biéndóle que, de no e.omparecer, será
-declarado rebelde. •

16884

9.807

(;ARRION SERRADELL, Fernan,do;
naLural de Borboter, partiera de Eu
guesa, provincia de Valencia, de esta·
.do .soliero, .profesión· tejedor, de vein
lici·neo años de edad, hijo de Ramón
y de Maria, domiciliado últimamente
en Barcelona, calle de San Juan de
Malteru, 12, segundo segunda; proce
sado en causa número 443 de 1931,
}torel .delito de hurto, seguida en el
Juzgado de instrucción del distrito del
Hospit2.1. de Barcelona, cdmú com
j&reThdido en el número 1.0 del articu
lo 835 de la ley de Enjuicíamiento
criminal; comparecerá, en ténnino de
.diez días, ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en ]a Ce
lular de esta eapital. y responder de
los cargos que le r.esulten; bajo aper
dbimiento de ser decIarad'O rebelae y
uararle el perjuicio a que haya lugar.

16822

9.808

9.810

FERNA.:."'DEZ SOTALIN, José; na
tural de Puenteáreas, znrtilt9 de MC)ll

dariz, pro'Vincia de Pontevedra, Ele es·
tado soltero, de profesión em.pleado,
de veintitrés años de edad, hijo de
Francisco y de Serafina,domiciliado
últimamente en ésta, calle de Barba
rá, número 20, posada, p.ocesado en
causa número 562 de 1929, por el de
lito de hurto~ seg-u.ida en el Juzgado de
insircción del distrito del HoS!¡¡ital, de
Barcelona, como comprendido en el
número t,o del articulo 835 de "la ley
de Enjuiciamiento e.rimin<!.l; compa
recerá en término de diez días, ante
el expresad/) Juzg:ldo. para constituir~

se en prisión en la Prisión Celular de
esta ciudad y responder de los e.argos
que le res·ulten; hajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar.

16821

9.811

GARCIA CALZADO. Maximiliano;
de treinta y cinco años de edad, casa
do, natural de .U.calá la Re:::.I, vecino
de Córdoba, Barrio Nuevo del Naran·
jo. número 1, y cuyo paradero ;y de
más drcunstanci-:ls se ignoran, pro
cesado en causa número 613 de 1931,
por atentado; comparecerá en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la izquier
da, de Córdoba, calle de GÓngora. sin
númer~. para notificarle prisión de
cretal1a y otI:as diligencias; bajo apero:
cibiniiento de ser declarado rebelde.

16839

9.812

GONZALEZ N., Juan; cuyas-demás
circunstancias se ignoran, domicililldOo
úitimamente en Barcelona; procesado
por estafa en causa número 1.071 de
1931; .comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado del distrito de la
Concepción, de Barcelona, Secretaría
de D. Jose María Guardiola; bajo aper~

cibimiento de ser declarado rebelde.
H81!}

9.815

GONZALO BURUCHAGA. Enrique;
hijo de Pe·dro y de Vicenta, natura! de
Barcelona, de estado casad~, profesión
carpintero. de veinticinco años. donü~
ciliado últimamente en dicha dudad,
calle Eslruch, número lO, 3zotea; pro
cesado en causa nÚmero 776 de 1931
sobre hurto frustrado; comparecerá en
término de diez dias ante el Juzgado
de instmcción del distrito del Oeste,
de Barcelona, Secr<:taría de D; Ger
mán Gonzá~ez; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

16825

9.815

MEL'V""l.A TORRES, Eugelli/); hijo de
Eugenio y de Magdalena. natural de
Barcelona, de estado soltero, profesión
chófer, de veintidós años, domiciliado
úitimamente en dicha ciudad, calle
Provenza, número 73. piso cuarto, se~

gunda; procesado por estafa en suma
rio nümero 396 de 1931; comparecera
en término de diez días ante el Juz
gado del distrito de la Universidad, de
Barcelona, .Secretaría de D. Antonio
Codorníu; bajo aperóbimiento de se!:
declarado rebelde, por tener decretada.
la prisión.

GARIJO MORENO, ~fRnuel; nl:ltural
DORADO CACHO, NemesiQ; natu· de Madrid. de estado soUe:~ profesión

ral de Mezquetilla, provincia de Soria, car¡pintero, de tr-einta y tres afios de
tie estado soltero, de profesión depen- edad, hijo de Francisco y de Josefa,
cliente, de veintitrés afios de ed-ad, hijo domiciliado últimamente en esta ca
«e Marcelino y de Petra, domiciliado pital, calle de Juanelo, número 13. ter
últimamente en Madrid, calle de San eel"o, procesado por estafa. sumario
Raimllndo, número 23, procesado por I número 938 de 1931; comparecerá. en
estafa; comparecerá 'en término de término de diez días, ante el Juzgado
!liez días, 'ante este Juzgado de inslruC_\ de instrucción del dis.trito de la Latí·
eión del distrito de la Latina, de Ma· na, de :M:3drid, Secretaria de D. Fran
drid, Secretaría vacante; apercibido. cisc/) de Paula Rives yl\1artí, a fin de
~ue, de no comparecer, será declara.do r.ecibirle indagatoria y consti.tuirle. en
rebelde. . prisión, y se le apercibe c¡uc, ~e no

16875 , comparecer, le parará el perjuicio a ,

1683{

9.817

HERL~ÁJ.~DEZ YA~EZ. Rafael; des-
conociéndose sus demas circunstan
cias personales, sabiéndose únicamen.
te que es maJ.-or de edad,. empleado ;y;
que fué vecino de Teror. en la provin~
da de Las Palmas, ignorándose actual
mente su paradero; comparecel"á.ante
el Juzgado de instrucción de Vegueta
(Las Palmas) dentro del término de
eiez Ilias, contados desde la inserción
lle la -.resen[e en la GACETA. DE "MAolUD
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v Bolelin Ofielal de la provincia, con
objeto de "ingresar en las Cárceles del
'Partido; apercibiéndole que, en otro
caso, será declarado rebelde y le pa
:rará el perjuicio a (IUC hubi.ere lugar
con arreglo al número tercero del ar
ticulo 835 de la ley tIe Enjuiciamiento
criminal.

16850

9.S18

Hü)iBERT I:1\TEST_\.. Josb; hijo de
:.Tosé )- de Luisa, natural de Cartagena,
;.de ,eintisés años. soltero, zapatero, y
:Julián Ba.oja Ridruejo. de veintisiete
;años. natural de Cornado. (Cen-era de!
Río Alham:Ü. provincia de Logroño.
'de estado soltero, profesión escribien
te, hijo de Trifón ~' de Encarnación,
:domiciliado últimamente el primero
;en la calle de Veintiséis q,e Enero, nú
meros 15 y 17, tercero. segunda, y el
segundo en la calle Conde del Asalto.
número 54, primero; procesados en
causa número 70 de 1931 por el delito
:de robo. seguida en .el Juzgado de ins
trucción del distriio del Hospital, de
Barcelona, como comprendidos ,en el
'llúmero tercero del artículo 835 de.la
ley de Enjuiciamiento criminal; como
pareceranen término de diez dias an
te el expresado Juzgado, pa.u consti
tuirse en prisión -en la Prisión celular
:de dicha ciudad y respon der de los
:cargos que les resultan; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes y
par~rles el perjuicio a que haya lug::.r.

16824

9.&19

IZQUIERDO, Carlos; euyas demás
circunstancias se desconocen, domici·
liado últimamente en :\fadrid. calle de
la Aduana, número 17; procesad() por
-estafa en sumario número 5"12 de 1931;
comparecerá en término de diez días
.ante el Juzgado de instr'.lcción del dis·
trito del Centro, d.e :Madrid, Secretaria 1
'del Licenciado D: Rafael López de"
Pando, con objeto de respond.er a los
eargos que le resultan en el expresado 1

sU:11urio; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui-
<:io a que huJ)ierc lugar. .

16860

9.820

LOPEZ, sin segundo apellirdo, José;
~e d¡€Z y sieie años de edad, hijo na·
tural de )Iaría Juana, soltero. zapate
ro, natural y vecino de La Estrada, y
:en la actualidad en ignorado parade
ro; procesado en la causa número 40
de 1931, súbre húrto; comparecerá an·
te ~! J~..:.::;~dc de 1~str~cciór: de ~!on

forle. constitu;yéndose en prisión en
la Cárcel del partido a disposición del
mismo, por estar asi acordado en di·
cho sumario; bajo apercibimiento que,
<re no .erificarlo. será declarad'O re
belde.

1688i

9.821

LOPEZ :\IARTD\EZ, An.t<mio; natu·
ral de Logroño, de estado soltero, pro
fesión panadero. de yeintidós 3ños,
hijo de Daniel y de Apolin;¡da,· domi
(:iliado últirn!Hllente en la calle de :Vl:P.-

ronero Romanos, 16; procesado. por
tentativa de robo, en causa Jlúmero
657 de 1931; comparecerá, en térmi
no de diez días, ani~ el Juzgado de
instrucción del distrito ,del Centro, de
)!adrid. Secretaría de D. Ricardo Gó
mez Garcia, para ser reducido a pri
sión. dec.etada en dicha causa. en ]a
Cárcel de esta capit:ll, como preso co
munic3ldo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde, parándole el
perjuicio a que haya lugr..r.

16355

9.822

LOPEZ !\AVARRO, José; de "einti~
siete años, soltero, chófer, cuyas de
más circunstancias se desconocen, do
miciliado últimamente en la calle del
General Lacy, nümero 4, dupEr.ado.
piso tercero; procesado en causa, por
robo, señalada con el número 1.031
del corriente año; compa,ecerá, ·den
tro del término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital, de :\Iadrid. Secretaría
de D. Juan Conte-Lacoste y Alagó. al
objeto de notificarle el auto -de pro
cesamiento, recibirle declara{:ión in
dagatoria y ser reducido a prisión;
bajo ape.cilJimiento de declarársele
ubelde.

16861

9_323

MARTIXEZ ESTRADA, Jose; de
cuarenta :r ocho años, casado, iabra
dor, natural de Linares y cu~yas de·
más circunstancias se igooran; proce
sado, por estafa. con el número 616
del corriente año; comparecerá. ,den
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
de la Izqu ierda, de Córdoba. sito en
la calle d~ Góngora, sin número; ba
jo apercibimiento de que, si no lo ...-e
rílica. será ,declarado rebelde.

16841

9.824

l-1EDIALDEA ALVAREZ, ~!arümo;

de treinta y cuatro años, hijo de :.\la
riano y ere Josefa. soltero, electricis
ta, natural de Madrid y domiciliado
últimamente en la calle de J¡ Palma.
número 12; comparecerá., dentro del
término de diez días, ante el Juz~ado

de instrucción del distrito dcl ~spi
tal, de )Iadrid, Secretaria de D. Joa
quin Argote y Sagastume. al objeto de
notificarle y llevar a efecto el auto de
prisión que del mismo ha dictado la
superioridad en el rollo ae la causa
contra dicho individuo segui,da pOI"
tentativa de robo; bajo apercibimien
tü ui: ~t:r- dccl<.il'"¡lUO r~helut:.

16869

. 9.825 .

MOREXO GOXZALEZ, ~ianuel; de
diez y ocho uños de edad, soltero, za
patero, hijo de padres ,desconocidos.
n.:ltur:ll y ,"'ccino d~ ta Corufla t y c.u
la uctuaHdod en ignorado paradero;
procesado en la causa número 53 de
1931, sobre tcn:::~tin~ de hurto; com
parecerá snte el Juzgade de in~troc

ción de :\!onfoMe ·d~ Lemas, consti
b.1y~ndose en pris!ón en ia Carcel del
oartido a rlis.¡msición de dicho Juz~a-

0'0. que lo tiene así acordado; bajo
apercibimiento, en otro caso, de ser
declarado ·rebelde.

16888

9.326

ORIHl;ELA COBELO, Juan; nalur3:1
de Paterna de la Rivera (Cádíz). hijo
de Antonio 'y de Sebastiana. vecino df
Jerez, de diecinueve afios, soltero, al,
bañil, sIn domicilio conocido, y Antonio
Marin Crespo, natural de :Málaga, hijo
de Manuel y de Josefa, vecino de Má~

laga, de veinticuatro años, soltero, sin
domicilio conocido, si bien expresó ha
bitar en dicha ciudad de ,Málaga. calle
de Bahnes, número 18. en cuyo domici
lio no es conocido; procesados en cau
sa por tentati\-a de estafa, señalada
con el númerO 969 del año 1931: como
pareccr{¡n dentro del término de ilie¡
días ant~ el Juzgado de instrucción de
distrito del Hospital. de :.\Iad.jd. al ob
jeto de se. reducidos a prisión; bajo
apercibimiento de dec1arárseles rebel
des.

1636t

9.82i

PEREZ G011EZ, Salvador (a) "Si.Ue
ro"; soltero, jornale:::o, de t.einta y
nueve años de edad, TeLino de Granada;
domiciIiado últimamente en esta capi
tal, natural de Alhama de Granada. hiJo
de 1liguel )" de Amalia, cuyas demás
drcunstancias y actual paradero se ig:
noran; procesado en causa por el de·
lito de homicidio, bajo el nú¡tlcro 43f
de 1931; comparecerá ante el JuzgadQ
de instrucCión del distrito del Sagra.io
de ,Granada, plaza Xueva, Palacio de
Justicia, en el término de diez días. a
responder de los cargos que le resulian
en dicha cama; bajo apercibimiento de
Stor decla~ado rebelde si no lo verifica.

16846

9.828

PEREZ ),1['5;OZ, Eustasio; natural d,
Valdenarros (Soria); hijo de )Iateo ~

de Leonor, de ciucueIlta años, soltero;
jornalero, con domicilio en la ronda dl
Toledo, número 10. piso bajo; procesa·
do en causa por tentativa de robo, se.
ñalada con el nÜIllero 844 de 19I5; com.
parecerá dentro del término dé diez
días ante el Jm:gado de instrucción del
distrito del Hospital. de ~fsdrid, Se
cretaria de D. Juan Contc-Lacoste J:
A.agó, al objeto de ser reducido a pri..
sión; bajo apercibimiento de dcC'larár·
sele rebc-lde.

16865

9.829

PEREZ RCEDA, José; Il:ltm-a! d,
:\:Iálaga, de estado soltero, prGÍesiór
nnuedor. de veintiséis años, hijo dt
Ramón y de :\IaTÍa; domiciE2do últi·
mamente en esta capital, talle del Am.
paro. 36, procesado por hurto y t:S<l

público de nombre SUPU0Sto en suma·
rio 1.111 de ¡919: cumparc¡:cr:i C;} ú·r·
mino de diez di3S ~mtc el Juz;ado da
instrucción del distrito del Cent,o. dq
Madrid, y Ser!"ciaria u(:'! Liccnciadc:
D. R:1fad LÓJ}ez de P::::::.:lo. con objete:
dt' notificarle y !1~,:1r a erecto el au!&
de prisión dict:ldopor 1::.. Supcrioridgd
en aicho sum~l,io~ h<tIC¡ auercibimu-n.-
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9.84:2

9.844

n'íunero52,-procesado por estafa, nú
mero 882 de 1931; comparecerá en tér
mi'l'O ·de· !diez ,días,· ante este jJuzga,do
de'instruceión .liel: distrito ide-Ia 'La~
bn:;¡, de }ía:ddd; ~percioido que, de
no comparecel',;ser~ee1at"a:dorebelde.

J68í4

ABAD FERRAIRO, :mgueJ; hijo de
Miguel y de Teresa, naiunli de Gun dia,
de estado soItero,prQ'fcsión cerrajero,
de treinta)' dos años. domiciliado úl~
timamentecen.la: calle '·Rohador,:.nÚIne
r-o"t7.'-b;)jos; ;p¡:oeesado:'1lOr:hurto, :utí
meFo'~ ·tle -:t:9iU;-comparece;'á 'en
término,de-diez, ::diss .311te, e-sie' JRZga·
00 !de';}nstMlCción .:del .'distr',rl{l.({l.ella
Unive,rs-idad ¡ de:::Bareeloll.a. ':Sfc~etaria
de:;D. ,11.;nI;oniQ:1Au:oxnÜl r por tener ·<1e.
cr.etada, su ·:prisión.

'9i8::I:1

:'AL:.::~RC0'~, 'OCH0'A,:To~ús;: veintiim
anos,',hij<HJe T,omás'yl'i':íagd3iena, na~
tuTal',:de ;7Elda;. !Arjo~ ~sioz, llíao-::iel,
wecisiete'-años,:l\ijo ~de' Silvestre ~~'~{1a

rÍfi,;,:r-..ahu:al~e:Linares •.\tecinos ,de Va
lencia ). Górdeb2, ';:respectivamente;
comparecelián·.eu.:ténni:no 'dc:diezdías
ante 'el.:Juzgado' de, i:nstI:uceioo ¡de Al
caz~r'-lie ;San Juan..para·,ger·Feducidos
a ~.prjsióll ,en ;cansa:-qne ;se :sigue con
el.:n:imero 144 ·;del-:año .'a:ei>ual,·-'Sobre
hurto.

AI:EliA Y P}¡:STOR, 11annel; hijo de
:!\Ianucly de 1íercedes, de veinte años
naturaJ de Vélez-Málaga, de estado sol:
tero, profesión jornalero, domiciliado
últiman:ente en ésta, sin domicili9 fijo;
:proees:aao en causa ·llÚllI:ero ·039 -de
1'9.30,''Soore réh.o; COmp:l'Fecerá ;en'tér~
IDlno ::de'seis :dias --ante -el Jm~o de
instrucción &1 distrito-tlelSur~de;Bar~
ceJona. ;Secre~a:'Fia Ele D.~Sil:verio Valls
bajo apercibimi€n!o de se!: -declarad~
re.&elde. ~ .

CA~"'TO·Y:CAST:-t.~ED.-\.,·,Benito· hi.
jo de 'Rafael y de'Teodora,naturaÍ .de
Alicante, de estado soltero, profesión
panadero, de diecinueve años de edad,
dor.n.lciliado ú!timamcr:.tc en -esta ~iü
dad, sin domiciliO''fiio; procesado en
causa nÚmero,639. de 1!}30,sobrerobo;
comparecerá en' termino de seis: días
:mte_él:JuZgadode;insttUcci6n 'dél dis
~ito :deLSur,de ,E3Fce1on:.a, 'Secretaria

AP.~RICIO SOTO, Vicente; hijo de'
Fran,?lsco y de Purificación, natural de
Madrrd, estado casado, p:t:'ofesión .mili
tar. 'de treinta y- scis-años 'de"edad .no-

! micilia'do',-:í!timzmente en::.\Iadtid;'-pro':'

1
cesado por delttocóritra' hr'hunesti'dail
de ,las mell'OI·es;· comparecerá en el

I
~ino de. ~íezd1~s ante el Juzgado
de';.lnstrucClon deVítoria;bajo. rnerci.
birr;iento 'de .que~ -si. no-lo :veriÍü:.as~.

1

sera dec13rado rebelde.' parándole el
perjuiCio' a que-hubiere. lugar. .

-uno
~

I
I

1il873

·16838

'"1S-.ERáS~~J...T).ffi~Z,"Jto,qüe'j .natural
de Me¡;,quetilla, Soria.de.esUldo ,solte
ro,,de 'proresión jornalero, od.ev.em
Unuev-e aJios ·de .edad, hijo de. .Beni.
to .y .d.e Vir.giHa,do-mici:liadoú1tima
JUe~~n~1.«dr.id: u~11e .de Jorge.JuaI1

.SWO ,:MARTI)¡'"EZ,.José; _de cin
cuenta;$ ,cuatro3ños deedad,'úudo,
natur.al :de Albuñol, Granada, ..que _se
hace ~~r .por· .inspector de·ola .C6m
~. ;de Seguros '~UUnióJi~', procesa~

do por' esta.fa; .comparecerá ·en eltér
uüoo u.e dit:z !lía:;, aD. it: el Juzgauo ue
instrucción de la Derecha, de Córdo
ba; ~percibido, en otro caso. de ser
declarado rebelde.

"g.S'3G

.s.iliCHEZ ·E:EDO).":D.Q, ::F.eljpe (:Jo):
";<::hileno~;. -ll'a4!r,-al.de:M-a:drLd, . 'de es
tado ,solte3:o. ,sin_profesión, ;Qe~e,i:n::i

.siís ,años,'de ~da:d.Jüjó:~de',~F:eH.p.e'y 'de
Francisca. '. domiCiliado -.úliiIl1amente
en. :esta· :villa, ..procesado ..pOr ~tenen:cia

· de ,úfiles-de rabo. ;sumaTio .núm. l'.Q25
de~19.3.Q;. eomparecerá, en ,término 'de
diez -dÍ'as ante el Juzgado de instmc
don·.del distrito de la Latina, 'de 'Ma
drid, 'Secre,taría de D. Francisco de
Paula Rive~ y MaFtÍ,. a· fin de serle no
tificado el auto de¡)rocesumiento y
IPlásión ,y recibirle -decla¡'ación.inda
gataría..

-S!J.'1TO.S~F}mI¿;Carl.os::.-\qgusto.los,;
natU!'al. de .Lisboa, Kori',¡gal, ,de ests.d9
sp1teto,. __ pro$e.sión ·.del _~ come.r.cio.· de
'\'"e"intiO.cll'O ,.¡¡:ños 'de edad. ;-hijo' 'dé Al
fre-tlo.y ~de 'A1s;::stina. :domieilia'doúl
timamente: en)a '.ea1Ie del "'~edio'dia
Grande, número 17~' baro, .y "Bernardo
López, número 13, procesado por robo;
comparecrá en término de diez días,

,. ante el Juzgado de la Latina, de Ma
drid,· _Secretaria ,de.D. Ramiro·· López,
en,· sumario ,n(¡mero -:381 ,de, !9.29,:p·ara
ser r_e.ducido.a. :1lrisi.ón 'd~creta'da :por
la 'Superioz:i:da'd ;:bajo .-apercibimiento
de.pa:r~rle el perjuicio a 'que- haya lu
gar' y ser; .declara·do 'rebelde.

t~878

16826 -

9.830

9.832

9.833'

9.834

lJ9'.S31

'~S:AJ.""i.t-HE.z '1\a...~G.:\S,-TeE1d()ro; 'ihijo;
· de':ps.ardo'·y':1de :S8bastian~, !Ele :~z:

'J" ¡oc!::,') a'ños ~e·e'c:lad;'s6heFO:",.aquero,,¡

_ : rraturni-4te~Borcaio';'~¡~iimet'o, dEm:l'i~: I
POI\S, Fraucisco;procesado en mé- ,.iliado ;últimaroente l.'éIl·'·Carabanchel:

'fitos de sumnrio z:ráIB~o 1.182 de 1931, Bajo, ·cá:lle~'de.Jna'n·~oi''D:iímero:'2; :
po. rQb~; comp.a.recer~,~nt~ este Juz- cG.IDpal'eeerá ·Jdentro ·:-xIél- ténñino ~e'
ga-do·de- lnS'ÍI'U'CelOIFd~lodIstI'!ID-de}'Sur, diez ··mas ·-aBte·el :Ju.zgaiio'de :-instmc- .
de f:Earcele-n:l. ;:.dentro4el'oét~, día; dón '-1fe1 :'dis~o <del íJiospit'flJ,;'de ~la-'
'P~r-a~er're€c~cid?'a'pri~iÓn;'b*-a~r.· drid. ~SeC1':etal'ía¡Ele ':D.::Joaqum ·A¡;gote ~
~~ffliento"H"Iro '10- -verifica;;,(le"·sel"':~- : y ~Sa'gastti-me,:a fin ;de l1otffiea:de~y' lle- .
':Rl'F3'rl~F¡rebeMe. ~ . yar.a .efecto' el::auto:ae·p-:r-isión"qu·e¡ >deL

:16&27 mismo-,'ha dictado la Superioridad, en
el rollo de 1'30 C3usa.que contra dicho
indi.iduo se ha segu;,rlo en dichQ Juz-

· gado y Secr~tada; bajo ~l número 687
dé:..l900. ':por''lentáfiva -d.e'!fst3Fa;;-b3'jo I

{¡l1erdibi:in-ieófo -'rle der' <iec1al"aid,<> ,re-" 1
b;élide. . ' . .
, ". - ::P6S:f.O -1

PUJ_OL AULESTIA, ,Jose; ..hijo .de
:rosé y .de :~Iaría, náturalde :·Barcelona.
rlecstado ~¡;ado.·pióf~ión 'corredor,
de' cuarenta y sjete ai'íos;donrlcHiado
últimamente -~n; lacclie "el~:FraIItisco

ti:ilJ:er.' nilmero J4-0,' primero; procesado
en' .causa·ril:Í~ro~9..d.e 19$1, 'S.obye·.dcs
obediencia a la 'Atrtorida.d ·jtrd¡c¡al;
q)D;Ipa:rec~.á .~ -témlino 'de .diez 'días:
~lrteer:;Juzga_do .de)ns~I1lcs:iÓn:de!.dis
trIto ·de.Ja C::oncepción. 'de':BarcelQ¡la,
~retaria :de.D. ,José Dalmau· y "Ba.tlIe,
para .responder -de, los··:cai."gos qUe re
su1tan~ontra el mismo; ,bajo 'apercibi
mieIrto elC ,ser declarado rebeld:e.

'16818

''0. -de ser4eelarado .rebelde-Yi>arade:
)1 ,perjuicio a qUi! hubiere lugar.·

. 16858 J

. ·'l.PIJAX':\:S:OVItVELbA, José; doIllici-<
li~do ,úUimamem:e<en <€Sta, ;'J()cs;F1onls,:
1-12. 'V',, Z.";· proeesado'-en':causa:ntüne-:,
ro"7~'i{le 1.931,<sobre f.a1Síficadóu~Yl es-~
tata;; oompareOOl'8. <.en'tél'minoOiiie :>diez',
días·' ante 'el¡Jlligado'de'¡instrucción~.'dél:
distriro-:del· Qeste,'de:Bar.celona, ;Sec~e-'
tana ldeJl). ;:Germá.n :;G(múlez-;Campo;'
:b~ aper-e:ibmlie!rto ,de ·,ger '!Eleclm-ado·.
rebelde.

REINA l\IORA, Manuel; natural de
F:uebla de Guzmán,hijo4e Pedro :'Y'de
Isabel, 4e .esta'd'O- -easaao" p:cp:fesióriho
jalater.o, de·.treinta ,Y·:U:n .años;. ,domici
liad~:,últiInameIÍ,te·.:en..Huelv.a, car.reteJ.:a
:de ,Odie!, mímer:o.21; ,~rocesado por ·le
6iones,.~.~usariU:mer;o .·..107 .de 193,0;

.compar.eeerá ,en ctér.mino. "de .diez ,días
'íante este .Juzgado ile jns.tmcción .de 1
&ew.a•.silo ,en la .c;ill.e .d~ ¡s,aac,FeI:a.l.
10, eon.el.:fin .<le prestar jml.agator..ia:y
otras.ililig(ncias len.el. referida: smuarjo;
:bajo .apercibimiento .de ,que,.de no ha~

:....edo•. será declarado -rebelde.
·16848

RUBIO CULEBRAS, Félix Angel;
:ilai.wwue Cu't:uca, aijo -de Vieioria:na
y .de )'1aria. de veinticinco. años ,~e
~dad, soltero, cemisionista, domicilia
d,? últin:;.ameil.te '~n la ,calle de P.clayo.
numero 4,procesado en 'Causa· por. es
1:af.a,.número 839 de 1931;.compa¡:ece~
rá. ..dentro del térnlino de, diez dias .a:n
te,el~.Jw.gado .,de instrucción .del dis~
'1ri.tc ~,G.cl.Hospilil1,. d~ ::\fadrid,. ,,~cre

taríad~J).:Juan Conte-Lacoste .y .An
'~Ót ;UI} .objeto de ser reducido ~.pri

alón; bajo .apercibimiento Qe decla-
,;:: U:1:l8'~e



16627

!L857

L.~C.;'RGx.. APARSI. Fr~!1::'~C'(); dt\.
mk-Hiada úJtim~frre' <"fl &!~Iona.
p-roct"Sado en c.:n~sa..:mimero894 de 1931
sobre est~fa; compa~erá en l-brmin~
ti'e die-z f-b:, ante el J uz,gaoo de instrue-
(";00 f1-ei distrito de 'la AHd:>eneia. Qe
Ba~l·~na, Srel"efa!"ia de D. Luis de !.{.¡..
gu\?l, pal'ü i'e;;póni1el'" de ios etlt"'g'"os que
resl!ltan contra el mismo: bujo aperci
binüento Gr- ser declarado r~be¡de.

1$636

9.8'56

LAB-ARGA. LL.DIOS. Se\-eriano, y
Jesé Fernández Sáez, naturales de Bri
Yicsca y Yitoria, respecth·amente, de
treinta y nueve y veint1sé.is.aíio~ de es·'
~oo'Casado..y -soltero~ profesiones caT
pmtero -y empleado, 'domiciliados últi
mamente en Besain (San Sehasti:in) y
sinuemicilio, procesados por- e-I delito
de ·estafa en- la causa 'niImero3?'l del,
año !'!Si; compareceriln en el término
<k diez' dias -ante- el Juzg-ado de instruc·
ciónde Burgos, sito en el P3Jacio di;!
Justicia de la misma ciudad. para stt
redHcides a prisión y ser eruplszados;
bajo apercibimiento de serc!cc1arados
rebc-1des y pa.a¡·les el pcrjuklo a que
hubiere h:~ar con arr~lo a la ley.

16656

9.8'58

iLARR.AIZ 'lLAmBZ, RaJnÓlt; .....
i"3.1 de Sarasa. Drofesión albañil. ~

~.852

9.350

f8Biciembre 19-31

..

ESQUIROL BUX.-\";'''\'ET, Rosendo;
natural de Barcelona, de estado viudo,
profesión jornalero, de cuarenta y seis
años de edad, domiciliado i!!H!n2men
te en ,calle Ce-rde~ 4s.t; p're.ce~o
porv@bciOO.".. EtÚlD:exro.3..6~ de. -1:9lHt;:
caaw;.'U'~áe!l:térwiu0 -de --diez días
ame el J ua;g~·del Nort-e,. de,13arce:l.o
n:; Secre:l:ar-i!3. 4l'e Ji); -Amuro ~etia.

16:6li3:

Anexo unico.-Página 475
--,-----------~

a -hs .c.á:rcelcsd:e dicha e.tlldad,.como 1 9".-8:53
p-¡:eso .pT(rds'.,jma;lmeritc,dentro ~1
imprQITogAb1e ~término d-e d:iez días. :&o:''''lZ~-tl::;EZECHEV~RlETA,Pa-
aJobíeto ere ccnstitui!"se eri prisi'ón bIo; natural deYiBafran.ca, -de 'estado
acorda:d'a' .pm:- la .~mf'iencia de CllS'te- s(}:rtere,p.ro-fes!:órJ....eama.rem;·de tr~inta
llán, en la e~:pJ'esacra ca1Jsaqne se- l'e yo.cttoañ-os, hijo de 'Pedro' y de Mari~,
sigu.e.;~cO!l'la p'I"2v.endón de que,.-si. no sin domicilio fijo, procesado por estafa
comparece, ni e~ pr-esenta-do:o habido, en causa n'Ú."Ilero 7.64 de 1931; compa-
ser-.á de~l;rrad:o rcbeld'e y Je-paraci el recerá en término <re diez días en el
pcrjtiicio.a <ru-ehubier'tdU'S"al" con -aTre· Ju~ga{jo de instrucción .del disíritodeI
g10 a .la·ley. Pil:¡,l"', de 7..a:..-ag'aZa, p:r:-a constituirse en

16'659 prisión y recibirleded-arad.ónindaga,..
toria. 1671'2

'!t854

GR~QA EXPesI.!FO, Vicente de; de
sesenta· y oeho añQs, so1'tero, jornalero~
n'~a¡' '<le 2:aramza..wmicil:iado últi-·
m3mefi'íe ~e.nBa'PCel:ona, y --cay.o -actual.
par-adero 'S~igltOra;··comparecer.áden.
tr-odel~no dediez~díasan1:e -elJuz
garlo -de :i'.as!nreelón del ',distrittl del
Sur, --de ~e~:, S~ria. dE don
Silverio Val:Is.a--n:otific::n'-Ie su pr.ocesa
nllerrta- y ~ reducido a, prl-sió."1 en me"l
ritos del~ ''l'!Úmero 656 ·de 1:931
de dicho Juzgaao, sobre lmrto; aperci
bido COfl 'Ser'. declaTado rebelde si nc-
lo vermca. 16646

9.805

HER<:}s 'POCWl!'ffiNOS, Actolinio fu)·
":Po-ta~ -f)l:tieo'''; -de 'voetntisiéte-.dñ:O'$ sol_O
tero, na1uiral (le ~1'cáza:r- deS:m iua..T1:o.
hito de-1rem"'to ''Y R-afaefu, -con d-omicilm
en 1\-I-adl'iii:;- eompaorererá en término de
diez -rli"aS ante·et Jnxgad'oae íns tn.u:ción..
de Alcázar'de 'San Juan- para ser- -r:edu
ci.aoa prisió?l ·encausa que se sigue
cou·él·ntline!-o- '5ldel añoa-ctuaJ, sobre.
hurto. '

H1683

'g-.8l6
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GAllClA .G.ARiUDO. Jos.é'; .~:'-e veill·ti
dós .añ.os,.. .hi;iock Andrés y Mar;.La, ·sol·
tero, cochero, n3tural de Barcelona .y
ve<:ino de Burrbna, ~. cuyo paradcI'o
se 19nora, procesado por el delito de
[,tentado -e insultos a los agentes de
la Autorid:-Hi: y ce!'ne ca~p~e~'::Iid'C
en el número tereero del articule SS5

¡ de la ley de Enjuiciamiento criminal;
cOln.?J.a:reccrá o se;oá .pre:-;('n.tado ante e<lI J W!l;:;"'1do de :i.nstrucdónrle Ci.l5teJlÓn
de la Plat::.a, (l condueide a lasCai'ce--

1
1e.S.dediclia du-darl, -<:,O·:I?O y:-.esa pro
Y.lSlOna-lmente, -dentro dei imp-rerro
~a'ble térm:ino de diez (iias, al ~~j~to

Iueser nJdacido apl';siGn, núrtr-e-ra
DCR.:\.;.\; GARCH, J¡;¡a~.de ilic-cinue· 194 de 193'1 en laexp.resa.dacansa

ve afrO&, soltero, hijo de Antonio v q.ue se le .sigue; con la nr.evcnciónde
Josefa. vecino de V2J-encia, cuyo para- 1 que. si no com¡>a.~ece,ñi es presenta
dero se ignora; proce.sado por el de- .11 do.o llabi.do, será declarada ·rebelde
lito de :robo; CtHllpar.ecerá oseci p.re- y le pararál?l ])el'juicio -a ·que lH:rh:iere
semado lmteel J;uzgarlo de J.nsttuecióD.ln~ar I:on arregJo a la ley.
de _Castell~n 9-~ .la. P)aqt::!~ 9. ~Q_nduc!~ .1i3658

D.5:VH..A .BARROS. Salvador; de
treinta y cuatro años de edad, qe pro
fesión comisionista, .casado, y vecino
que fué de esta ciudad, desconocién
dose su actual 'parade:r6'; procesa-.io en
su-¡.:wmi€l so-tl¡:eesta1a. nfuneI:o 418 de
193-1;.-ean-warecm-á dentro del.lér..mino
de 'G.Chodías ante ,el JEzgS:do deins
lrucció,n del distrito de JaA.n:di-encia,
de La C.¡¡~ü.fiil, ·e.un objeto de ser in.da
gao ':l Feuucido3 prisUJi1; previn,i€ll
daJ.e-que, de .no hacerlo, sera d~c1a.r,ad.o

rlilielde y Jeparari ·el p..e¡-Jükio a que
lutbiere lagar con arIOeglo a ·la ley..

16.003

.B~~'IDEZ .-BUS.TOS. .Enc:msa
c-~vecinade :Gran:ada. :dmnicffia&t
üliimameDteen 'Gm:nadn.en ;el.f3Mr:m
CQ.-dEl.lJ;90gado;.~ ,de 'jMoicl, hiia
de A:nto:nio ~·;Ma~de,1rein:ta:y
dos aiñDs., 'C::l53da; 'Rai;gara '\~, fu,..
~, "recina de 'Gronaüa,&miciliafia
úJ:timamen:lle en dieha.ciuQ;a¡d" en c~
Alrnanzora Alta, lNÍmero:1~ ·deseten
ta y ·echo años, viuda, hija de Bernar
do r Ana, natural de Alfacar, y San-

.9.8.4.7 chez Góm-ez, 11aría de la Cabeza, na-
• . tUi"al y vecina de l\totr-il, donue últi-

CDLIN-A MARTIJA, 'Benito; natural mamente se halla domiciliada. de ~e
de ViUanueva Araquil, de estado' solte- senta .y.. oc-b6- año~.. ~d.a, .hija -deJ.uan
ro, profesión camarcI;O, de dieciocho y 'F~isca; pr0cesadaB .las. tres: ·en
años. hijo de Dionisia y de Benita, do- ca:usa -de -este .luzgadodemstrd:ccióa
nUciliado úlilmanaenteen ,·\mlllllame; deLCarnp.illodeG.canada. mímero 17.'1:
p~acesad:o .por estafa., c.ausa número de· 1;931), s:obt:e robo, ante el. cualJ.lJZ-
76;1 de 19.31; .colllflarecerá en tqrmino l gado -situado ·en el Palaciod:e..Jnsticia.
de diez mas -en el Juzgado de. iusimc- entradapaz.- la called-e la Cárcel Alta,
eiim del.distritodelPilitr,. de Zar~o- COill'l:pa,recerá:a ea eltérminú de diez
za,. para c.onstituirse en priSión. y ¡:e- días ,3 I!e$po.nc1er·de Jos ·cai'.gos que le
~ib.irledeclar.a.ciónind~toria.. resellen ell. dicha ca~sa,baj() .a?c1!'cibi-

, . 1'6714 mien1.<> de se-r'dec-lar:ad:asre:bel1res--si:
no Jo -verifican.

9.848

CO.B;rES~ Agustil'~; de. l!llOS veinti
trés aji{ls cd~· eda.d, sQlt.ero,. alto...de.'ga
do, que vest}-a 'pantalón de lmna y'LhI
sanegra, alpa!'"gatasy se tQl;aha con
scmm:ero de igual color, cuyas demií:s
circunstancias, señas personales -s aC
tual paradero s~des~onocen, que se
supone pueda haHarse en Villafranca,
donde tiene un her.maJ:!o.llama.do Jua;n,
que es' co·jo-; pr-oeesado 'pOf"'hurt-o" -;5"-1
mario 152 del año en 'ClWSO,Ge ·est-e
J'U,Zga-do de insn:ucció-n -de Mérrda;
comparecerá ante este. di~ Juzga-ña
dentro del término de diez. dias, 'a :fin·
de constÍtn,rrse en prisfón en ·la del
partido.

1
-CLADELLAS PUJOL, ·Pe<iro; aomi-. 1

cHind'\) ·tl-1tim:Hnc-nte 'en la ·ealleFisar, i
nú~n-ero31, :bajos; procesad(}en·can&a
nÍh"llero 782 de 1!13:i,--sob-l'e"estafa; ·com
parecerá en téri:1i-n~ de d-iez ili<U5·aon-:
te <::l.'Juzgado de·.i&.itrucció-n del distri
to del Geste, d~ Barcelona. Secretaría
de D. José de A!emany, para respon
der de los cargos que- resuUan contra
el mismo, bajo apercihim~~nto d~ ser
dcda·ra:do rebeI'<1e.

-de D. Si1verio. yaU:¡....para r.esponder. de
los. cargOsqne .restll'hm' ·contra·el:-mi-s·
roo. bajo ap.el:ci'bimi-ento ·de-ser.~d~..a

rada reb·eld'e.
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1Gü52

PEREZ CARBO, Juan (¡¡) "ChillO";
domiciliado úlUm:nllcnte en la calle de
Aragón, nÚInC!'o 36, de esta ~iudad;

procesado pOI' asesinatos y otros deli
tos; compareced cn término de diez
mas ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Universidad, de Bnrcelo
na, Secertaria de D. Antanio Co<1ornín.
sumario número 1286 de 1931, por Y
ner decrtla,da la prisión.

1665í

1662&

PEREZ BER...".\,,:\TDEZ, Ju:.m; 'naiuI'ul
de Madrid, de estado soltero, profesión
repostero, {le yeintiocilo años de edad.
hijo de Juan y de María: domiciliado
últimamente en Zal-agoza, paseo de las
Delicias, número 11; procesado por
atentado; comparecerá en termino de
ocho dias ante el Juzgado de instruc
ción de Alcalá de Henares, con el fin
de ser reducido a prisión :r ampliarle la
indagatoria en el sumario que se le si
gue con el mímc¡'o 3·11) del corriente
año.

!.l.86í

PASTOR. FRANCIO, Rafael; I;uyas
demás circunstancias se desconocen; do
miciliado últimamente en Bilbao y cuyo
actual paradero se ignora; comparece
rá en término de diez días en el Juzga
do de instrucción del distrito del Cen
tro, d~ Bilb:lo, con el :fin de ser redu
cido a prisión, según lo acol'dado por
auto de esta fecha, dictado en causa
nfunero 384 de 1931, por el delito de·
estafas; apcrcibi~lidoleque, de no com
parecer, será declarado rehelde y le
p3.rar~l el perjuicio j, que haya lugar.

lf¡655

9.869

9.870

PICO:-': !tODRIGUEZ, :.'.I:II1Ul:I; natural
de Rocianas. de est:ldo soltero, profe
sión c:umuéro. de trein ta y cuatro
años de ednd, hijo de Francisco y de
Magdalena, Cll;rO actual para.dero se ig
nora; procesado por juegos prohibidos.
en causa número 752 de 1931; eompare
cerá en término de díez días l'.nte el
Juzgado de instrucción de San Sebas
tián (Guipúzcoa), para notific:lrle el
auto de procesamiento y el de prisión

1669~

9,8íl

PISEIRO AROSA, Constante; de
veinte años, soltero, labrador, natural
de Nantes, de la misma vecindad,
Ayuntamiento de Sangenjo, en el par
tido de Cambados, con instrucción de
buena conducta, hijo de Constante y
de Dolores, aus~nte ho:r en ignorado'
p:uadero; comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de eambados dentro
del térmíuo de diez dias, para ser so
metido a prisión por consecuencia de
sumario que se instruye con el núme
ro H3 del año actu:\l por uso de do
c!J::!entos falsos :r de nombre supues
t') )):1i"n emigrar.

9.872

. PlxEIRO VAZQUEZ, Cusimiro, alias
"Chucas"; de estado. soltero, profesión

16545

16640

9.364

9.865

MONTOLIU \7IVES, Jose; natural de
Barcelona, de estado soltero, profesión
ladrillero, de veinte años de edad, hijo
de JO'sé y de Vicenta; domiciliado últi
mamente en la calle de Eusebio Pla
nas, número lí, cuarto, con su tiá y
abuela; procesado en causa nümero 593
de 1931, pIJ-r el delito de hurto, seguida
en el Juzgado de instrucción del distri
to del Hospital, de Barcelona, como
comprendido en el número La del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal; comparecerá en término de
diez días ante el expresado Juzgado,
para constituirse en prisión en la Pri
sión Celular de esta ciudad, y respon.
del' de los cargos que le resultcr!; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que-.haya
lugar.

9.S6ü

i\IO~ZO RHiOS, José; natural de
Virmanzo, hijo de Manuel y de Joaqui
na, de estado casado, profesión marine
ro; de treinta y dos años; domiciliado
en Corcubión, calle de Antonio Parrua;
procesado por aientado, en causa nu
mero 217 de 1931; compal'Cocerá en tér
mmo tic d.iez días aníe la Audiencia
provincial de Huelv3, para ser reducido
a prisión; bajo apercibimiento de que,
caso de no COnlll:irece:-, le parará el

1 perjuicio a que hubiere lugar en dcre
j cho. siendo declarado rebelde.

. 16671

Iprimero, San Andrés; penado en vir
tud de e....pediente numero 209 de 1931,
por contrabando de tabacos, instruído
por la Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación, de esta provin-
cia, a la pena de ·ciento veintiocho dias
de prisión, sustitutoria de la multa im·
puesta en acuerdo de 30 de Octubre
de 1931; comparecerá ante este Juzga·
do de instrucción del distrito del Sur,
de Barcelona, en el término de ocho
dias, para constituirse en prisión, en
méritos de diligencias número 10 de
1931 seguidas por dicho motivo; bajo
apercibimiento, si no lo yerifica, de pa
rarle el perjuicio.

16696

16638

9.859

9.862

. 9.860

Ge Franeisco y de Maria, sin domicilio
fijo. procesado por estafa en causa nú:'
mero 764 de 1931; comparecerá en tér
mino de diez días en el Juzgado de ins
trucción del distrito del PiJar, de Za
lI'agoza, para ser constituido en pri
,sión y recibirle declaraeión indagato-
ria. . 16713

LOPEZ )!OBEXO, Vicente; de trein
ola y un años, hijo de Vicente y de An
tonia, de ~slado "iudo, natural de Villar
del Arzobispo, de profesión jornalero,
con instrucción y antecedentes penales,
domiciliado últimamente en Valencia,
talle de Ado-lfo Beltrán, 74; y cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá
.t:n término' de diez días en el Juzgado
tie instrucción de Villar dcl Ar-zobispo
{) en la Cárcel celular de Valencia, con
el fin de ser .reducido a prisión provi
sional, según lo acordado por la Au
diencia de Valenda, en causa núme
ro 11 dc 1930, por el delito de tentativa
de robo y tenencia ilicita de arma de
fuego; apercibiéndole que, de no com
parecer, será declarado rebelde y le
parará cl perjuicio a que baya lugar.

16707

i 5[;,;'j'

MARTINEZ GARCIA, José; hijo de
Antonio y de ~Ianuela, dc estado sol
tero, profesión chófer, de veintitrés
2.ÜOS de edad; domiciliado últimamen
te en Sevilla; procesado por hurto, en
causa nÚIDero 430 de 1931; comparecerá
en término de diez días ante este Juz
gado de instrucción del distrito de San
Vic~nte,de Sevilla; bajo apercibimiento
-de ser declarado rebelde.

9.863

YARTII\EZ LOZAKO, Antunio; na
tural de Cartagena; con domidlio ú!U
~o en esta ciudad, ·P~_e:~teCaiiellas. 54,

¡.
I

1

1

I
J MEDICA YAjXEZ, José: natural de

Torrox, de estado soltero, 'de profesión
( depeüdientc, de veintitrés años de edad,

I hijo de José y de Encarnación; domici-'
liado últimamente en Torrox, calle .-\n-

I cha del Carmen, número N, bajo; pro.·
cesado en causa nÚl'..1ero 319 de 1930

I
por el delito de atentado, y otro, segui·
da -en el Juzgado de instrucción del dis
trito de Ser·ranos (Valencia), como com-·

1
prendido en el número 1.0 del articulo
835 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal; comparecerá en término de diez

LOPEZ SALAMANCA, Antonio; hijo Idías ante el expresado Juzgado, para
<le Antonio y de María, soltero, profe- constituirse en prisión en las cárceles de
s'Ión camarero, de diez y nueve años f esta ciudad y responder de los cargos
d~:edad,. d()lniciliado últimamente en que le resulten; bajo apercibimiento de
Barcelona, calle Gignas, 13, tercero se- ser declarado rcbelde y pararle el per
gunda, procesado en causa número 623 t juicio a que ha~'::I luga •.
de 1931. sobre estafa; comparecerá en 16704
t/;rmino' de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Barce
]emeta, de Barcelona, Secretaría de don
José Costa Alvero, para responder de
los cargos que resultan contra el mis
,mo; bajo apcrcibímiento de ser decla
'rado rebelde.

9.861

Lll':-<A BUDlA, Emilio; hijo de Emi
lio y de Valle, natural d-e Ecija (Sevi
lla), de estado soltero, profesión em
.pleado, de veintinueve años de edad;
domiciliado últimamente en Carmona;

. pro-eesado por estafa, en causa número
46R de 1931; comparecerá en término de
diez días antc este Juzgado de instruc- •
ción del distrito de San Vicente, de Se
villa; bajo apercibimiento de ser decla
radfJ rebelde.
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9.S8,¡

16675

9.882

TERRERO SERRAXO. Pedro TO
más; natural de Andújar, de estado
soltem. profesión ajustador, de trein
ta y siete años de edad, domiciliado
últimamente en Andújar, procesado
por hurto, en e~lUsa número 82 de
1931; comparecerá en el termino de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Santiago, de Jerez
de la Frontera; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

9.883

TonToS:\. TORRES, Felipe: Diltural
de Ojos Xegros (Albnrracin); hijo de
~1iguel y de :'!aria, de diecinue\"e años
de edad, soltero. vendedor ambulante..
sin domicilio conocido. v cuvo actual
paradero se ignora: compar"ecera en
el término de diez días, ~mte el Juzga
do de instrucción del partido de Are
nys de 2\lar, a fin de lleyar a cumpli
miento el auto de prisión contra el
mismo, decretada en méritos del su
mario numero 78 del año 1930, sobre
robo; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado rebelde pa
rándole, además, el llerjuicio a qu'e en
derecho 11aya lugar.

166:l~

9_SS5

TORhES LOZAXO, Fi'and"co (a)
"el :\Iálaga"; natur:!l de Cortes de la
Frontera, de estado soltero, de profe
sión chófer, de "eintiún años de edad
hijo de .\ntonio y de Josefa. domici~
li<l.do illtimamcnte en Yalenda, proce
s<1do ~n causa número SIl} de 1930, por
el -delllo de 3íen1ado ). otro, seg'..Iida en
cl Juzg:.\do de instrucción del distrito d;!;
Serr,lnos, de Valencia. como COmnren.
dido en el número 1." dd art.[cul~ 835
de la le~' de Enjuiciamiento criminal:
comparecerá en. término de d.iez dias,
ante el expresaao JUZ3:ln.O, jJ,U-2, CQ;};;
tituirse en prisióil eil las Cúrc:,ks di'
esta ciud,ld y rC5pcnd~r de lo;; C2r

gos CIue le resulten: bajo ,meTcibimien·
te- de s~!" d('c1~r~dc r~t.~lde y i)~-ir;.tI·
le el f.'er5nieio :.l qu~ h,:y:¡ !:~;::lr.

1670;;

YEGA V :\lOREXO. Ft:lit.:iano; iO:1tn
ral de Santa C¡'uz de Tenrrifr, de es
t2dc c:::.::::::.¿~, d~ p¡-vfc~.i,jll jur-n:~¡~r~o.

de trcinia y tres afros dé ~dad. do:!ü:
c~Ii:.l.d(} !ÍI.t,i.rt12.1~lente ... n ¡;:s!..::i ciu~l,)d.
Sl!1 donnclJlo fiJO, proC~S[W.D pOL ::,obo.
numero 6:l(J d~ 19~O; COlnj}¡¡¡·...·cer<Í, el:,
término de seis dú.s, ant~ el juzg;,¡d.
de instrucción ciel distrito dd S'-!r. dli
Ba¡-c~lon,;;. S.ecret::lrh eL: D. Sihoer-j.

16641

'¡-da en el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital, de Barcelona,
como comprendido en el número 1.
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento alminal; comparecerá en tér.
mino -de diez dias. ante el expresad()
Juzgado, ¡para constitMirse en ila pri
sión Ce1ular de esta ciudad, y respon·
el.er de los cargos que le resulten; bajo
rl pe.dbiI!l!ento {}e ser declarada re
belde y par::trla el pCl'iuicio a que haya
lugar.

16633

16651

16%30

H.Si9

9.880

9.881

residió últim3rr.ente; procesados am
bos en la eausa instruida en este Juz
gado COn el número 43 'de 1931, sobre
tentati,-a de robo; comparecerán, den~

tro del término de diez di<1s. ante el
Juzgado .de instr-ucción de Elche, para
n'Otificarles, emplazarles en dicha cau
sa y ser reducidos a prisión ;aperci
hiéndoles que, de no hacerlo, serán
declarados rebeldes.

9.877

166&7

SA:\AHVJA LAFOXT, Maria; domi- L
ciliada úUimamente en Ba-rcelona, ca- ¡
lle Aragón, número 36; procesada por ¡
asesinato y otros delitos; comparece- I

ra, en término de diez días, ante el ¡
Juzgado de inst.rucción del distrito de 1
la Universídad, de Bartelona, Secre- 1
tada de D. Antonio Codorniu. suma
rio número 1.286 de 1931. po"r tener
decretada su prisión.

S.-\.:.'\CHEZ GI:\ER, P"Jro: de diez
y siete .años de edf:d, de estado s'OIte·
ro, hijo de Antonio ~. Josefa. natural
y vecino de Lorca; procesado en el
sumario que en este Juzgado se siguió
con el número 112 del año en curso,
por el delito de hurto; comparecerá,
en el término de diez db.s. ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Sur, de Alicante, a constituirse en
pris¡l;~ que le ha siáo decretada en
menci~nada c a u s a; apercibiéndole
Que, si no lo hace, -ser-d declarado re
belde y le parará el perjuido a que
hubiere lugar.

I
SOLA);'O PEREZ, Aml.'lia: cuyas d~ I

mas circunstancias se ignoran; domi·
ciliada últimamente en esta ciudad, I
calle del Rosellón, 146, primero, 1.", Y 1
Aribau, mim.ero 198, piso cuarto Pl'i'l!
mera, procesada en causa número 70S
oe HI~l, 001' el delito de estafa. ~ui-

SERRAXO ::\OVO, Luis, tic veintio
cho años, aparejador de obras, con

,domicilio últimamente en :Madrid, ca
lle oe CasteIló, 43, principal B; com
parecerá, en término de diez dias,
~nte el Juzga·do de instruccién de ..\.! ..
cázar de San Juan a reducirle a pl'i.
sión y otras diligencias, en causa que
se sigue con el número 29 del año ac
tual. sobre estafa.

16628

RCBlO ::\!ERID.~, Rafael: natural de
Cilsabermeja, de estado ,,"iudo, profe-

r

l
sjón del campD, de cuarenta y nue"e
año~. domiciliado últimamente en Gra
nada', procesado por hurlo; compare

! cerá, en términü de tlicz dias. ante
1 ia Audiencia de :'Iálaga tl responder
¡ de los cargos que le 2pareccn en ]a
I caU~3 número 4/:1 de 1929; bajo aper-

I
cibimi<!iü.o de ser declarado rebelde
y p2raTl~ el perjuicio a que haya lu-

I
gar en derecho.

9.S7S
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I
I
I
¡
i

I
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¡
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1
1
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lGli88

peón, de dit>z 'S llue'-c años de edad,
hijo de .Jos~ y de )Iaría. natural de
:Moruleda, Alcaidía de Sóber, partido
.de ~.fonforte, domiciliado últimamente
en nr;:uE.'I pueblo; comparecerá en tér
niino de diezdí85 ante la Audiencia
pi-oYincial de Orense, para constituirse
.en Ilrisión, por vil·tud de la causa que
se le siguió en el Juzgado de Orense
:por el delito de robo; apercibir:ndole
qiIe, de no verificado, se le dl.'chlrara
rebelde y le parará, adem:'ls. el perjui
cio a qu~ hubiere lugar.

9.8:14

PRADO GALYEZ, Raúl dé!: natural
'de Cárdenas (Cuba), de estadó casado,
:prof'-'sión .panadero, de treinta :r seis
años de edad, domiciliado últimamen
te en Barcelona, calle Cadena, núme
ro 35, primero; procesado por hurto
,en causa número 15 de 1929; compa
recerá en término de diez días ante el
Juzgado del distrito del Norte, de Bar
CelO!la. Secretoria (le D. Arturo Cla
;veri;t.

9.873

PO:\T }IATEU, RamÓ!l; hijo de Pe
drQ y l.le :\iaría, natur::ll de Cervera, de
estado soltero, profesión pescadero, d-e
.yei!J.~icuat!"o 2ños de ed~d~ dGmicilia~

do últimamente en Barcelona, calle
B3rherá, número 16, segundo, -prime
ra: procesado en causa numero 194
'de 1(131 sobre hurto; para constituirse
eil prisión, como comprendido en el
número primero del articulo 835 de la
Iry de Enjuiciamiento crimina!, com
parecerá en término de diez dias an le
el Jtlzgado de instrucción del distritu
de la Barcelonet:!, de Bareelona, Se
eretc\J"ia de D_ Bienvenido Paseó, sito
-en el Palacio de Justicia ¡Salón de San
JuanL

16624

1663i

9.8i5

RHUHEZ PEREZ, ~Egucl; de unos
~eintitré3 uños q.e edad, de oficio me
cánico; más bien alto, ,delgado, ojos
negros, pelo castaño, vecino de Se\'i
na: domiciliado últimamente en ¡,di
_eh:J capital, cu~'as demas circunstan
cias :r actual paradero se ignoran;
procesado en causa por el delito de
estupro, bajo el número 4Í'Í de 1931;
comparecerá. ante el Juzgado del dis
trito elel Sagrario, de Gran:rda, Plaza
Nu~va, P:Jlacio de Justicia, en el tér
mino de diez días. a responder de l'Os
cargos que le resultan en dicha cau
ISa; bajo apel'cibimi~nto de ser dccla
rado rebelde si no lo \-crifica.

16669

9.876

RODlUGUEZ HER:'\A.:\DEZ, Sera
fín: natural dc Agallas, dc diez y ocho
años de edad, soltero, dc oficio peón
d-e albañil, hijo de Pcdro ~. Gregorla,
aon:iciliado últinwmenle en el pueblo
de su naiuralez2, callc de Fuente del
Rey; Vicente Cístcr Ripoll, de -dicz y
ocho años de edad, natural de Alcalali
{A1Jcante), de oficio peón de albañil.
soltero, hijo de José :Maria y Encarna
aón. vc<;ino de AlbcraYa, e.n d'onde
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·\(J¡LMJQMAT ;BARR.-\Gá,;.~, Car-les;"
!lijo de ile:I.Ch.Oi yae Victoria, naiural,
le Hia JlUlciro~ de €stado so~o,. -de .
profesión,jarnalero, ,de.veintidós ·ai'iQS !
de edad, cuyas demás circunsiancias '
y actual paradero se ignora, domici~

tiado últimamente ·en Reus, procesado
por estafa, en causa númeJO 46 de
1930; -comparecerá en el término de·
dim días, -ante d ffD2gado ,de ;instruc~

-ción ~ ~eus; ;bajo apel'ciirimiel1to:
de rque, si no 10 ~erificase. será decla- .\
radone.belde, .parándole ·el l')eriuicio-'
a ,que -hubiere :l\lgnr.

1 ·'1
;valls,.!bajo- "apercihimieato, si:no lo ~ ;'9.890 . '.,
riliea,.deser aechrrado rebelde. . ' :

1$64:9 . YICE1\.·'l.·:E .APAlUGIO.. , "Cr.e.scencio;; ill .f)l)A ..1.nao AntQnio ·Cabez...,s ·l;'pmero,.
:hiio ,de N3i."ciso ;y de Antooia, natsra1 ;Juezc d:e inos.t..accióu. 6.e .es-te ]>2.rliuo.
.deSan.li.ago, proV'mc~ ,.de ;Cor11ñ~ ·e.e , .Por el presente se Fl:l~a a ,todas las
vemaún Qños.-de ,edad 'Y ·cuy.as ·señas '1 Autoridades y .;.-\gentes de la :Po-licía
UJersonales so.n: estatarn, 1.646 mcil'(J.S" jllIDcial l)l'ocedm a la busca y.rcescate
.domiciliado ,últimamente enSantingQ- y¡ de cua.tro :glillIDas yun ,g:illo de .las
-sujeto a expediente ,por haber :falta:do 1 si-guieotes seü..s: dos ·de ,ellas·y el ga·
.a conceaíración a la Caja de recluta de 110 negras, una -cetI~osa recula y.otra
,coruña, para su destino ·a Cuerpo; cora- cariamoñoilS,CeS<lpareddas del corral
pareccrá dentro del :ténnino de treinta de la casa de Gl~}ersi-ado RQdriguez
;dias en Valladolid, ante el Juez instruc- Varea en lano~he del 30 de Noviem~
:tar D•.Angel!Prieto Conde, de A·rtille- bre 31 1". de Diciembre en el ipuebl~

Il"ia. con destino ~n'el14 Begimiento li- i de Almadenejos. .
:ger.o,.:de ,guarniciq.n en V,alladoJid, ,baJo. Y. C8.S~ ~t; :ie¡~ ¡'escatadas se pondrán
:apercibUnientode ser declarado. rebel- a ¿hsposICJ;on (le es.te JULooado con Sl;ls
,de ·si no ·10 .efeciúa...-Valla:do1id, 4 de. ilegítimos poseederes ,en ~l s.um5!"lO
:Diciembre de .19'3,1.';"-'El.Juez instructor.. nim:.eFo :2.:>S ·lic 1931.
A¡;tgel :Prieto -Conde~ ~'l DRd.'G e:u.,é-h1J¡J,\1é11 .a .9 .de Dici~mb:e

JG-3i.32 . de 1931.---,.El Secl"ct:ario, Aur.elio \'e~
. lasce,-El .Jücz, Jmtn .Antonio Cabe..
. zas Romero.

JO....,..16731

ARCHiDO:-::\

J0-16'130

ARCOS,DE L..-\ FRO)iI'ERA.

.:\.HOllSO l?.osaQo C:lITera, de tr.eima.
y ,echo añes, c2¡;ada, de pro.fesión
arriel'o., hijo .de .~OD."O Ji de ,JUU!l:::,
.nutu::al y yecin.o .de ~st:l dudad" cuyo
a:clm1.l:dOJEi6Üo y p~'adeI:o se igDo
.ra; procesado en el sumario núme:ro
'22 del año 1931 por el delito de lesio
nes; comparecer:i en el tbrmino de

.dicz días ~nteeste Juzgado, sito en la
·calle Ramón y C3jal, r:.Úmero 5, al ob
jeto. .de .constituirse en prisión, que ha
sidodecret<.l.da .p.ol' la Sec::ciún segunda
·de la Audiencia. provix;.c¡al de C::!.diz
por auto .de .9 ~cie .No:l."iemhrc último
·en l~le-.xpr-e.sada caUS;I; bajo a:percibi~

miento deserckciarado ·¡~ebelde.

Arcos de. la Frontera, 9de Diciem
bre de 1931.-51 .Se~retari(),Licencia..
do José Re;y-:s,

166.2.5

ALCARlZ

MADRID

.AUJlJENCIAS ,PROV1NCL\LES

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA~C!A

La Sección ter~era dc esta Audien~

cia 1>l'ovincial, por su ¡pFo.veido fecha
,de bO~i,dictadoen causa ¡procedente:
del Juzgl!:do instructor .de la lJn-h".ersi
-dad, ·coutra Manuel Castr:o Ló,pezy
otTa ·sohre .amancebamientoT-Se'ha ser- ,
·vidoseik...l3:F .el 3Qdel actual y oora.
de -las ~diez ,de su mañall4l... para :dar ;
·comi~o.a Jassesio.nes del inicio oro! '\
ante el TI;ibunal ,de rDereeb:o,y al j}ro- :1
pio tiempo ha dispuesto se cite .a los '1
~estigos '-doña Mercedes Villazén Sil
verde, D. Felicisimo Carpena Vicente
y D. Emilio Ccbrián Ruedes, CU~'os I
actuales domicilios :se ignoran, como 1
10 \'erifico por -me.dio -de laprese!1-t~,
al ~objet(l de que e.ndicho €lía y hora .
:comparezca anleel ,e~p'resado 'fI:ilm- ~

-nal establecido en la calle de! Mftrqués
'de laEnsenada,núrnero i, hadéndole
saber;la .obligación que ti~ne de con~ 
currir a este primer ·l!amamie-nto, ba
jo ,multa de cinco a 50 peset<::s.

Madrid, 10 ,de Di:demhrede í.931.
El ()fidal-de 'Sala, p. H.,Edll~!'doAgui
lar Lvrenz.

9.889

9.888

t.:;Q'lRAL ::.\1ARI~O, Félix; hijo de Se
;erino y de Pilar, natural -de Santiago
(La Coruña), 'de estado solt-cro, pFo-fe
sión .escribiente,-dc ;veintea.ños,de edad, ,
es.tatura 1,650 me-tros,.de-rn:.ici:liado .úl- ,
timaroente -en Santiag{) (La ,CoI'uñ.a).
:procesado por la falta grave~ deser- .
ción; -comparecerá en término- ·de ,ta'cin
ta fiias ante el Teniente Juez :instrucloI" :
del Regimien·to infantería Z3.rago.zcl,.
número 12, D. J-osé Diaz Roori.gu.ez;ba· ,
jo apercibimiento f,[Ue, ,de 110 efectu~r- '
Jo, será ·declarado ,rbelde'.~Lug(),7 ·de ,
picicmbre de 19S1.-El Tenieníe Jl:leZ
-J¡stru.·:()r, José Diaz. .

JG--sno

ALOI\SO ¡GO-t%ZALEZ.. Loo-ellZ.o; 'Wll,
de José y de Nemesia, natural -de ;cara-,
banchcl Bajo, provincia de Madrid, de
estado soltero, sin prof.esiÓn, ni oficio,
ni domicilio, de treinta y cuatro años
de edad, estatura 1,692 metros, color
sano, pelo negro, cejas al pelo. oj(tS
melaoos, na:ciz regular, ooea reglI~ar,

harba ;Pl)blada, tiene :una oicail'iz ,en
forma -de ~U!irto en ,elrel)o.r.de ,de la :
oreja'izquierda, p~do por el delite
de l'ooo;compar-eeer..i en :eliérmino de ;
tre.i;nta ,mas.ante ~l Teniente Jaezios- :
:tructor del RegiJJiiento de F-er-i;Oca1'i'i- •
. les., 'D~¡Jaime ·Ga.cia La.m:~J.. ~idente ,
en Leganés; baja spercibimieRto que, ,
de :DO clc:ctuado", serádeclara.ck> rcbcl- :
de.~Leganés, 36 de .No;viemn:r:e -de 1981.
El Teniente .Juezinsilruetor,.Jaime G3r- .
da Laurel.

Don Jlanucl Puertas Oliveros, J liCZ;
de instrucción dz esta ch¡dad v su
par.tido. •

Por .el :prescnte ~ucgo yen·}--urgo a
to.d~s las AutO'tidades,ta'l.l!o civil-es co~

.mo militares y demúsAge.-nies de la
Policía iudicial, procedan a la b.us.ca y
.rescate de un<t m:.oleta .maClona" c~ta~
ña clara, y ot=-a castaña ,obscl;lra, sin
.hierro 'ni sciia algima; burm parda.
mediana, sin sea.as ni 'hierro, .hl:Ui.a- .
das al ~.ccino de ésta .José Gou.uí.lez:

. Don ;,/2SÚS Gonzillez Gurda, intel'ina- Palonriuo, .de terrenos -del .cortijo la
hlen1e Juez· de ¡primera .insta.ncia de Dehesa, de este ,térmi.n.o municipal, y
este partido .para-este as::.nto, ' .las que, case de ser habidas, serán

Por el.pr.esente se cita y llama a .don puestas adisp.o.si.ción .de este Juzgad~
,¡José Antonio VakJ¡o Aguado, casado;' ·con sus pose.edores ilegitimos.

F"'J·LL.~O:i'moCCTENOLEA, Vic,mte; I Ci>pHáil ele A..TJ11crla, y..a twgclC:". Va-;I Archidc.na. 8 .de Diciembr-ede 193L
lijo de Asensio y de Pml1a, natur~l de I leroo Aguado,c3sad3 con na.Iil.ián Gon- .El Secretario (ilegible).-El Juez, :'la.·
.latica (Vizcaya), de treinta y dos años 1 zá:lez,ba'1'bero, Ill3.yores de .edad, eu- nuel Puertas Oliveros.
:de .edad, profesión ~arino, domicil~ado .yos .paraderos se desconocen, ;para que • JO-16í32
ftltnnamente -en "Gatic~; -comparecera en 'como herederos que son ·de Ignacio
el plazo de treIn~ dl3S en ,el Juzga~o 1·.Yalero Es.pinosa comparezcan el 22 dcl
de laComandancul <le Marma de :BIl- actual a las once a 'In celebración del
b~, ante el G:tpitán d~ Navío D. José juicio' abintestato' y a la vez la inter- :Don Ricaruo Checa .Almc:iliallu, Juez
',T~,...o.,...... l:' .....,. ("...nTn4Jo17 .íh'lln'+Il,.." T'\~"'" Ntlo_ 1 """~""''''';c..,,.... ;..,...1;h~ l A ...l ..... ." ...... {.""l hf.]l~o ...l;t.., de 'J'n~"-'''~';''- '~c~;c1ent~l ~tlto u.~1<] '"l"tl
~lar~~~ jca~;;-~e>(;~l~-·~i~p-or-cl1 .~~~~~ .-. ~ ....~" w ~~..-"~. ~.....~••_- dad y~~~~'~ti'd~" L •..•• <h ~'~'" ,. -

;¡Upllesto delito de deserción mercante. \ y pnI'a su .inserciónen la GaCElr'"ADE ·Por el .presente ruego y encargo a
f:leciéndole haber que de no compare. • l\L\l)MJ) libro el p:resem:e :edicto en .Al- todas las Autoridades., tanto ci\'lHes 00-
ieer en el.plazo señalado sera declarado carazu 1) ,de 'Diciembre de 1931.-El mo militares '). demás A~entesde la
l'ehelde.-Bilbao, 14 de Diciembre de Secretario Judicial {ilecible)..-El Juez. Policía judicial, p¡:Qce.dan ÁI. la \busca
19S1.--=El lnezmstructor, 'J-osé. -Vjgne~ l' de prime-r.a instancia,~J~ús ·Go.nzá:lez y resc:ñede .35 piezas .de crespón se-
l"M. Garcíao- da, seis m~ntos., ooho e::.-tamínnegrQ&

~,,,,,,,:,,. rn........3728. JO-16729. señora, seis docenas de s.e.rvinctns. ·da~~_
. '-'.-~~'- _.---- . -- --~~ ' •...._--
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!m::sco, nue.e bufandas seda, colores, I
(l:ez metros astraeán abrigos, cinco
nZe7.2S franela se!.1a, cinco piezas po·
p;:;lir~ can~isas,una 'P:i-ezil ..est3111bre ,]a. j
:;,~,-:lna pieza satén lana, .30 metros.
seda ,ne;:¡;-ave.slidos, 12 ,p.:tiiuelos, .9{l
ce;lii.tn~.t!.·GS·S(Hiora,,mu..-;clinapara;'cIi
v'Olvert>uJ~os.cuatro .t-oaHM de ·cr:e- ,j
pé by~dati.as, diez' bufanckts .dz ·~se

dalinu Y .-ciRCO ,docenas .ae pañuelos
ar..l'Oaúzacos bl¡:¡nc-os :-y ·n-egros -y ,29
pcs-ci&s ;(mmetálico; pI"O.cedii:n'dose
a la detención. ide .los ,autllr.es del·he- j
cho~' ,¡OGsce.dores ilegitimús, tellién do- '1
?c sw:~~.has~e.q-llepw:!ler.an ·"tener iI:-;
¡C¡',:e:1cJOncncl robo lOS-Oúlwa·ntes '1
de ,U·~ Cl¡;io-mó:va .ql:~:-en la ncc:hc d,u,
3Ll .oe ;";-oviemhr:e ,pasado, ,i€cha en j
i!;;~ &e comeUóel n':smo.en·u.ua.tie2da 1
prGp-h!. de! .\'ccl:.. o de Y. -de T:apLa Ihle- .
:0;::'-;) Gutiérrez .de Ocaiia, ·!1eg:;;mn a i
dl~h<l villa, .ucup.in(,k'lo ·uv-s >sujeooST¡
elehófel'. este ,último ..ce :regular e-s- 'j
t~t,.!"'u, :~:[~o grueso, y :yjstienoda.tr:ill- •
chcr~! muy dar-a. .cuyo 'automóvil ·se I
q;;:cd¡j <1 ·lHI0S 4f}¡) metros de r.epe":.irla .1
v. de 1'J.pi.:J, sobr-ela cari'eíerade ·Iz- .
núj,~!-y ei~ 'múón .def chófer -dG-nrle 1
per~:l:mcd.ó ha:>!.<l. las.cu.1tro,de-lama- !
(Ír~;.,d¡¡, y .tel~iendolas seüas ·si.guien- j
te~: ·lxquci'io, c~;;ra-do, color <lzda~o, J
CG:: gc.",as, m.a~-ca .:\lichelin y ,Duro- ¡
pl2p,11.::J.t:·icubdo ..aJ par-ecer Conelj
Ilú!::e:-o !:lil ciento ypioo, deCóT- 1
dOba. ,

A::-cl;i~ou;'. 5-rle Diei~mbre.dei9~1.
El S~cr17!a!'¡c (i!cgib.lc).-El.Juez, Ri
eard0 C¡~('c.:a.

Don Félix Solano .y .Costa, Juez ~
inslrliCción de Benaberre' y ·su j)artido..

.Hago saber: ,Que por el presellte'que
da 'sin ef-ecío. ~lguno la 'requisitoria pll"
blica1:.1a. en -la "Gaeetade Madrid" mÍ:
mero 276, página 44,del día 3 de Oc
tubre último, yen el "~~tin Oficial"
de la ·pro'l<incia de HI.!-esca número 237.
de ·fecha 22 del propio mes de OctuMe.
por la que se citaba y encal"g.aba la
ba5Ca del penado Pedro Franco So
rribas.

y asimismo, halláudose dicho pena
do en ignorado paradero, se hace sa·
ber q'ueda' el mismo indultado de la
multa de 1.000 pesel:ts -a que fué con~

denado y que no ha satisfecho, COIDa

comprendido en el Decreto de i!ldultQ
de 14: íleAbril último; con la pre,,;en~

ción de no delinquir en el periodo de
un año para no verse privado del .b~

nefleio concedido.
Pues así se ha acordado en diligen

ci.as que practico, en cumplimiento de
orden superior, dimanantes de la causa
número 44, ¡-olla número <390, del afie
1928, sobre lesiones y daños por impru
dencia, contra Pedro Franco Sorribas
y a cuyo sumario se refiere la requisi
to1'13 que se deja sin efecto.

D.ado en Eenabarre a 23 de 'Xov.iem·
bre de 1931.-Féli... Solano.-Por S1'
mandado, Pedro Xúñez Giran.

.JO~16742

.10-15741

CAROLL.'\"A (LA)

poniéndolas a disposición de este Juz
gado -con .las per.sonas en .c.uyo .p.orler
se "cnc.u.entren si no jus1ilican su .~

gitima ad.quisición.

PcrjudicoiIos y aves substraídas_

A. Urbana .JiIDénez. una gallina.
--\. ~.:Iateo de Ana Gómez, cinco ga·

llosy ·cincogallinas.
:\ SergiaJ.Iaftínez, un gallo :y sé

g~Dinas.

A Juliana Cabe110, un gallo "!t' tres
gallinas.

~!1~ Juan :Jíartinez,un ::cl.l'O ~. 16 .ga.
llinas_

:Dz.do en -Belm.únte (Cuenca) .a 10 -d6
Diciemhre 'ile 1931. - El Secretario.
José 3La Ginés.-El J:uez, .lulián San~
tos Cantero.

C:",',) g;1!l:n:lS, I....:la rubis .~ ll'l(lñDt
otr::t negra con esp:.'! da'&C::l. tufoua;
01:-a ncg:-a con m:)50; un2 rubia eon
lll.nLas nrgras y bl.2:lcl'!s t'n 1.1 {~()la.-~

Do!'!. Eduardo Hierro de 1feuina, Jues
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el pre.sente ruego y encargo a
todas las Auto:ridades y Agentes de la
Policía juaicial se proceda D la busca
y r:::~ate'de las aves de corral :r cone
jo <¡ue al final ..se expres::m. -sieild..., -ro
bJ.d.1s en la noc,'I-¡e det 7 al S del a-dual
de un CII07.0 exisk,ltc a orillas de la
C3S3 en que habita la Dcrjt:dica..b. )la..
!lu<.'la Yaidivia. ea el h.2!"rio Lucero de
la }íÍ1~3 "Los GuirH1Js". término de Ba·
ños. y a la detención de ]0';; «utcres deJ
n{'('ho y pe:r:;on;¡s que jle~i':r1'l;!::!C¡¡t,

lo~ pose::;!).

BAD.~JOZ

tas españo-las y una cartera muy vieja
conteniendo, entre otros, los ,si,guíen- .,
tes dxumentos; .

En :ia.1Yo eo-ndlicf.a., Il.Úmero 271, e~

pedido p(lr e1 1;icecénsul .de'P.ortu.gal
en Is!a Cristina, en 30 ele .Diciembr.e
de 1-925, aravor <le Joaquin Anorarle,
de treinta.)' -ocho.aoo5, hij-ode.3L1n::!el
y 1Iaría,. m.iu.:-a!de 'fu!'),:';, .ullcer::ifi
cado -de tmnsito del Regidor de la I
'feligresía de Estoy, a "fav'O!' dei refe- 1
rido, el 24 ·de MJrilde .Hl26, y otro j
certificndo a favor- del mismo. al des- !

pido -de la<; minas de ~n '3:1fi.;ucl, en 1

22 .de :Abx::ii de .1925, 3-·,o<:"os. $in parti-¡
cularidad especial, .c1-":YOS efectos se 1
en.contr-aba.il -en· un·.cana-s.¡o .eE.lTegaáo 1"

por P-ed;ro Qu!nt€.ro.Rod~UeL, \-ecin-o
'tie Isla.crjstin~, 'al(:'~do qne el prj. 1
r:.::ero .del actual los uepósitó .ell ·su .es.
tablecimi.eni.-o debehidas.

.En su'~rmd ,se dta a cuantas peI"- .
son<.ls pue41n .d.epon.er acer~a .de -los
hechos d-eauto'S Ti ·«le sus ·-ci.i:cansta-n- .
das, para <JU.C ·en ·el t.·érmino de diez 1
Idbs acudan ,ante :este JuZ-g.:ldo para·~

ser 'Oírlas. 1
Al propio tiempo -se ,ofrece el pro- .

c;cdiratwto, .conf<rrme ;el .artiCl..i.lo HI9 }
y sig¡.<!eIlle O:e La ley de .Enjuicia~ien-I

to criminal a los familiares del 'Fefe- j
rielo interfecto, citándoselcs para que
dentro del .mismo térmiu.o p~ed.an

c-o:nnarecer ante este Juzgado a hacer
uso .·de :SU der~ si· les conviniere,
puesto que.así ,-está 3C'Oprlado en alu
dide. sumario.

Dado cn Ayamonte a ,10 de ,Didem
brect:e 1931.-El Secretario (ilegible).
El ,juez, Map.uel .Lastres.

JO-16724

Don Pablo~Iurga Castro, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente y en virtud de lo
3cordado en .el 'sumario número :.387
de 1931, sobre robo, 'ruego ,~, ·encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la P-01icia judicü-al la práctica de ges.:
tioncspm-a la busca y 'J-esca~ de tres
gallos blancos "i uno colorado, de más
de a'ño, ,dos '1)3";)'S .y "Otra pequeña con
pluma negra., 'y 'ms .gallinas blancas.
substraídas de un tinalión de lannca
AIC(Jrnoque, de éste términQ, en la ma
drugada ;de 3yer, propias deDo J.esús
Rubio :PérezDá~·ila,,y ·caso d~ ser ha
bido 'seapnest<l a ,dispósicióllde este
Juzgado en mJión. de las personas en
cuyo poder se encuentre si no ::.credi.
ta su legítima adquj.siciún.

Badajoz, 10 d'e !\'Oviembre de 1~31.
El 'Secretario (ilegible).-EI Juez~ 'Pa
b1oJlurga.

Don JuJián S,ultos Cantero, J ue..z de
instrucción de est~l villa y su par
tido.

:Por el presente ,ruego y enc,u'go a
todas la~ Auloridalles, tanto e.i.Yiles
como militares :r Agcntes de la Po
lici:1 jt;.d.iclal; prvced~n a la lli..:.~c.:.l y
rescate de 1:ls aves que luq;o se €:IU·
meran, sutsIT:lidas en la nocilc del :rt)
de Novicmbre p:ls.adú, de los resp~ct.i·

yoscoi"ra!cs aue en la vill.:a de A]D:O
'nade! del :\I:l~l,luesado poseen ll}s H?
cincs de. di.:'oh.:!. yilla Qlle se i:ldica:~

JO-16733

A.YA~iONTE

Do:: E:aH.:el· La.;;ires~Iartínez_ Juez
de i,...s:'1'ucción <te !a .duria·d :rpá:-tid<:l
de Ayamonte.

En virtnddel presente seh~cc -sa
ber :~~e cn.cste ,Juzgado '!J. bajo el
nlimeDO.rS'S~e1931, se sigue sumario
por r..alL:tz","U cid cada.....erde Joaq-•.¡ín
Ar:drade, deCu¡¡:-.eIÚa :r cii1cO años
de .edud, naimal de .Estoy (P~I'tugal),
hijo &tJanuel }' de ?Jaría ,de la Gra~

da, domiciliado ·en Isla Cristina, d-e
oficio trabajador, aeestado soltero,
el c~3J :::p<.rcció sobre las catorce ho
ras d-cl (!ia .') del z'ctm:li:u ~ el mUElle
de l2.Ribera de la Isla Cristina,vis
tiendo pantalón ordinario :detr2.hajo,
americar:,a de ~pana :'1' alp::lr.gs.tas ne
gras; tuerto del, ojo derecho, con ¡¡-es
heridas en dirección tran.sversal; una
superficial, qtíe le intcresa la epider
mis, de dGS centimetros de extensión
y situada en la región infraioidea iz-
.quierda; (jira un pOC'O más profunda
que la anterior, qt:e le interesaba la
epidermis, el dcnIi.i.s y tejido .celular
subcutáneo, de tres centímetros .de
extensión y situada en la región la~

;r!:ltie:J., ':'''=otTn de .ti'l"cnos .ex.tens1611 y 1
profu!!did'ad que las an~criorcs, que. I
intc:rcsaba In epidermis de un celltí- .
metro y medio de extensión y .;Situada i
en 'la región tiroi dca derecha, pero sin I
señal -alguna de violencia, al CU3] no I

le fueron enC'Ontrados documento al- I
geno ; habiendo sido intervenido como I
de su propied'~d un sombrero negro, i

una petaca negra, una unidad mé- '1
trica, "orarios utensilios simp1es de afei
tar, .varias prendas de vestir de hom.
bre de trabajo, bastante sucias, un
poco de c'Ordel, unatrulseracompues-
' .. ,de ~u~:>e monedas de a 0,50 pese·
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Seiias de la caballel'ia.

Un caballo de seis aiíosde edad, al
za~a 1,50, marca A, color rojo, sin más
senas, y en la nalga izquierda el hie
rro de la Compañía Europe Company.
rOi'lUando la figura de una E y üna e
enlazadas.

Otro caballo de tres años alzada
1,40, sin marca, color castafto claro.
cabos negros, calzado del pie izquier
do, y en la nalga izquierda el hierro
de la misma Comp~ñía que el anterior.

Dado en Colmenar Viejo a 10 de Di
c~cmbr"e de 1931.---EI SCC1~Ct3¡-io CHe
glble).-El Juez, Alé'jnndro Roro.

JO-·16755

Don Alej~ndro Royo Fernández Ca
vado, Juez de instrucción del partido
de Colmenar Viejo.

Por: -el presente edicto ruego ;y en
cargo a todas las Autoridades tanto
civiles como militares y demás Agen
tes de la Polieía judicial procedan a
la busca y rescate de las caballerías
que al final se reseñan, que fueron
substraídas la noche del 21 de Noviem
bre pasado a los vecinos del pueblo
de Talamanc·a del Jarama Pablo Mar
lin Espinosa y j!liguel Rodríguez Se
gavia, de la finca titulada del Soto.
del término municipal de dicho pue':'
blo, y caso de ser habida sea puesta a
disposición de este Juzgado COD In per
sona o personas en 'Cuyo poder sc en
cuentre, si no justificaren su legítima
adquisición.

Don Antonio Estera Pérez, Juez de
instrucción de ~sta villa y su partido.

Por la presente hago saber: Qneen
este Juzgado se sigue sumario hajo el
númerO 83 de 1931. sobre hurto de
una hurrarle cinco 'años, buena alza
da, rucia cIara, sin hierro ni señas
particulares, verificado en 4 del ac
tual a Sebaslián Cuesta Domínguez,
del sitio conocido por Puer!o de los
Angelitos, término de Casabermeja,
donde pastaba, siendo sus autores, que
la con dudan por la carretera de Má·
laga con dirección a dicha capital,
tres gitanos, uno de cincuenta años,.
blusa y pantalón color claro y sombre
ro blanco ala ancha; otro de veinte a
Yeintiún años, bien portado, traje "os
curo y sombrero negro. aja ancha, y
otro como de quince tiños, blusa y
pantalón tela color claro. '

En su virtud, en nombre dCI exce
lentisimo Sr. Presidente del Gobierno
de la República, exhorto y requiero a
las Autoridades civiles, militares y de
más Agentes de la Policia judicial, y
de mi parte les ruego y encargo pro
cedan a la busca y rescate de dicha
burra y a la captura de los autores del
hecho, poniendo una y o.tros a dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Colmenar C\I..i.la;¡a), 10 de
Diciemhre de 1931.-El Secretario,
l\Iiguel l\Iuñoz Fernandez.~El Jmz,
An ton io E5ter~.

JO-16i5J

COL:\IE..'\AR VIEJO

COD!ENAR

JO-167;>2

Don Alejandro Royo Fern:ír!.dez Ca
vado, .hiez de instrucción dcl p~rtid~

JO-IG7~3 .• de Colmenar "iejo.

CIUDAD REAL

Don }Ianuel de Vicente Tutor y
Guelbenzu, Juez de instrucción de Ciu
dad Real y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades tanto civiles co
mo militares y ordeno a la Policía ju
dicial procedan a la busca y ocupa
ción de 675 o 77·5 pesetas, que en la
madrugada del 4 del actual le fueron
substraídas al vecino de Bolaños Flo
rencio Rodriguez Calzado, en la posa
da de Sixta Jurado en que se ·hallaba
hospedado, suponiendo sea un indivi
duo de unos treinta a treinta v cinco
años de edad, de estatura regUlar, co~
101' moreno, ojos grandes, cejas _po·
Madas; viste panL'llón y chaqueta rie.
gra o muy oscura, gorra negra, chali.
na del mismo color, con 1::Is termina
ciones verdes, con impermeable color
cafe, muy (:osido a máquina, o sea con
muchas cosluras, calzado con alparga
tas negras y unas botas cid mismo CO~

101' en la mano, cuyo sujeto, caso de
ser habido, asi como el dinero de que
queda hecho mérito, que lo era en bi
lletes del Banco' de España, de den
pesetas, uno de cincuenta y ot,o oe
veinticinco, CUr3S series se desconase, se~á puesto a, disposición de este
JUZg;8UO, lJues a51 lü tengG a\3ordado
en.la cawm que instruyo por el refe
rid;) .hecho, con elnúrnero :!5i de 19:31.

Dado en· Ciudad Real a 10 de Di
demore de 1931.-El Secretario, P. ti.,
José Sái;:.-EI Juez, Manuel de Vicen
te Tutor.

Veintisiete o,,-ejas blancas, de dife
rentes edades, con la marca e en el la·
do derecho del costilla•.

Dos ovejas negras, con la misma
marca.

Dado en Cifuentes a 1." de Diciembre
de 1931.-El Secretario, Jesús Terán.
Jesús l\luñoz.

de instrucción cQ-n el fin de recibirle
declaración -en el sumario número 7 del
corriente año; apercibiéndole que, de
no comparecer, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Dado en Castro del Rio :i 10 de Di
ciembre de 1931.-El Secretario judi
("ial (ilcgible).-Rafael G. de Lara.

JO-::-16748

Señas de las ovejas.

CIFUE1\TTE5

Don José Muñoz y Kúñez de Pl'ada,
. Juez de instrucción de la villa de Ci
fuentes y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades -civiles y milita
res e individuos c!e Policía judicial de
la Nación procedan aja busca de las
ovej:::.s que al final se reseñan, substrai
das el día'12 del pasado mes de Octu
bre, sobre las catorce horas, en el sitio
denominado "Las Cavas", del ténnino
municipal de Villanuevade Alcaraz, al
vecino del mismo Celestino Garcia Vi
cente, cuyos semovientes, de ser habi
dos, serán puestos a disposición de este
.Juzgado con sus ilegítimos 'Poseedores,
según tengo acordado en el sumario
número 47 de 1931.

Don JUé\quín Castro )I3tco, Juez de
primera inst::mcia de Castellote y su
parlido.

Hago saber: Que en providencia (Id
dia 7 del aCtual, dictada en el expedien
te que de oficio se instruycen este Juz
gado 'Sobre reclt:.sién deflnitiva en el
;;ianieorrrio provincial de Teruel del
lllie~w,do ~lariano Trullenqllc Torres,
ñe tr~inta -:t" cinco años, soltero, natural
r '!,'ccino de Parras de Calellote, he
ltcordado, de conformidad con lo dis
Jluesto en el articulo 8." del Decreto de
j,9- de Mayo de 1885, emplazar a los pa
rie11tes de dicho alienado para que den
\,1"0 elel término de un mes comparezcan
m el mencionado expediente para ser
oídos; con apercibimiento de que, transo
~urrido el referido término sin haber
c08parecido, se resolverá el expedien
te sin su audiencia.

'Dado en Castellote a 12 de Diciembre
de 1931.-Joaqufn Ca:)tro.-D. S. O.,
.10l'é Adño. .

.10-16746

CASTRO DEL roo

CA5TELLQTE

Don R¡> fael González de Lara y l\1ar
tinez, Juez de instrucción de Castro del
Rin y su partido.

En ,irtüd de la presente requisitoria,
'Y como comprendido en el número pri·
mero del artículo 835 de la ley de En·
juiciamiento criminal, Se cita, llama y
~mplaza a los procesados Joaquín Mo
reno Salguero. de diez y siete años,
soltero, tratante, natural de Fuente
Palmera y vecino de Córdoba, calle de
¡Vista Alegre; a )Ianuel Romei"o Here
dia, de diez y ocho años de edad, hijo
üe Sal,ador y de Socorro, soltero, na
1m'al de Cubra, provincia de Córdoba,
y vecino d·e dicha eaúital, en el mismo
domicilio, para que "eu el término de
diez días comparezcan ante este Juzga
do a constituirse eu prisión por el su
mario qu.e se les sigue ~obre robo de
cerdos, ~ontl·a. otro y los mismos, con
~l número 19 del corriente año; apcr
cibiéndol~s que, de no comp3!"ccer, les
¡parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades Y ,Agentes de la
Polida judicial procedan a la busca y
captura de dicbos proces;'ldos, ponién
dolos a mi disposición, caso de S~r ba
bidos.

Dado en Castro del Río al0 de Di
ciembre de 1931.-El Secret~rio (ilegi
ble).-Rafacl G. de Lara.

JO-1~74i

J0-16764

Don Rafael GonzáJcz ele Lar;) 'Ji ::tbr
iÍncz, Juez de instrucción de este par
tido de Castro del Rio.

En virtud del pr~sC'nte edicto S~ cita
s Antonio Salguero Anaya. vecino de
Córdoba, panl que en el término dc
~iez días comparezca ante este Juz~(ldo

Itra negra, un poco moteada en el cue
~o. Dos gallos, uno negro con capa do
rada y otro negro con la misma capa.
y lUl conejo bhmco y pardo.

Dado en La Carolina a 12 de Diciem
bre de 1931.-El Secretario, P. R., Ra
-rael C:1mara :\ioreno.-Eduardo Hie
rro.
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H'L""ESCAR

Don Enrique Iturriaga Ara....aca. J uet.
de instruc::::ión del partido de Hues
tal'.

Por el presente edicto hago saber:
Que en providencia de esta fecha, dic
teda en cumplimiento de órdenes de:
la Superioridad en la pieza separadg
de responsabilidad CÍ'dl de la C2US~
que se siguió en cste Jnzgado con ~

número 51 de 1929, sobre Yiolación,
contra Balbino jlanud Ortiz ~Iartinez,

Se ha acordado socar a pública subas
ta. p'"rs pago de ]ns cestas c,ms:::das
en el Tribunal Sl.:premo con motivo
de! recurso interpu~sto por aqi1(>I, las
fincas que a continuación se descri
ben y cuyo remate tendrá l~gar en la
Sala audiencia de este Juzg2do el di~

26 de Enero próximo y hora de la5
doce de la mañana; hacit-ndose pre
sente a los licitadores; Que 110 s':: ad.
mitirán postür'~s que no cubran Ja!ii.
dos terceras p<'::rtes del a,alúo; que pa.o
ra tomar parte en la subasta tendrán
que consignar en la mesa del Juzgade
o Establecimiento destinado al cfe(:t.
ellO lJor 100 del valor de. los bienes;
que se carece de titulos de pl"opi<::dad
de los mismos, eon lo que ha:=¡ de con·
formarse, asi como con los gr~,,-ame·

nes a que estén 'afectos:
1.0 Trance de tierra de secan,) de

tercera clase, situada en el Campo d~

Cebas. que mide seis celemines, igual
a 26 áreas 45 centiáreas, que linda;
por todos vientos, con terrenos del
cortijo dc Torres; su valor, 110 l..ese
ta5.

2.° Otro trance de tierra de S(:(';H;O

de tercera clase en el paraje que lla·
m3n Hoya de los Pedros, Campo de
Cebas, que mide una falle¡;a, i;ua~ a 69
áreas y 88 centiareas, que linda: Este
y Oeste, tierras de ?lIanucl Castillo;
Sur, Francisco C'¡)stillo, y :\orte. tic
rr:..1.S del caudal de :\!;.muel Ortiz )Iu
fioz: su valor, 225 pesetas•

3_° Dos fanegas de ti;::rra oc sec;:¡
no, o sea una hectárea, 39 ár~as y ji
centiáreas, situada en el paraje que
nombran Las Quebradillas, que li;¡da:
por Este, Antonio de la Cruz G:!li<:go;
Oeste, Manuel Gómez y el monte seño
rial, y ::\orte, José Ortiz Sánchez: su
valor, 400 peseta~.

4.° Un celemín de tierra d~ 5(-(;:1110

laborable, o sean tre~ arcas, 28 cen
tiáreas y 32 decímetros cuad!"3dos, si
tuado en el p2raje que nombra Cas
tillón de Cebas,. campo del mismo
nombre, que linda; por Este. José 01'
tiz S:íncllez, y Oeste )- Sur, una era de
pan trill2r y terreno inculto O eras
que ha formado parte de la mitHd de
la casa-cortijo nombrada Cebas de C:~s

tillón, y por el Xorte, :'IIanucl )lordllo
López; su Y:llor, 10 pesetas.

5.· Trescientas setenta r ílueH' 1)(
;:;etas 50 cénti¡lw<; de las 1.51 ¡; en que
fué yalor:lda la {"asa-cortijo de nuC\¿
construcción, que no tiene ni:.lUero y
se componE' de dos cUerpo~ de ::¡]zad3
y en el1ús diferentes habitaciones:
cuadra, r:i.m~lra y !paj¡¡r sobre 1>1 arcú
de 17-l nlt't¡·o::; 16 centim:,,¡;'l), o o;e:m

Idos cua.tillos lit:' tierra; cuya indicad!l
! C<ls:t-co¡·tijo sit:.< en ci par:tjc conoci-

do por Ccbits dd CastiHón y Campo
1 de Cebas. Hnd.mdo; por Üestt'. S¡nfQ4

1
rosa S:í.nrhez !.Lirquez. :lO por los de-
m;~s "'¡cnios, tt'!"r(>no i11CUltO () .-:>.bl de
Sirl~t)rosa Sáncher. :¡ sus hijr.s \b;EIl"

GAlJCIX

.fO-16760
GRA..'OLLERS

JO-16i59

GR..t.'\.-\DA-C\)IPILLO

Re::;e:ia de lo sabstraido.

Un billete dd Banco de España de
25 pesetas, ¡:u;ra fecha de emisión. se
rie y numer~ión se desconocen.

Gaucín, 11 oc Diciembre de 1931.
El Secretario. Ramón )Ioyu.-El Juez,
Francisco Bermúdez.

Don Francisco Bermúdez del Rio,
Juez de primera inst2.ncia e instruc
ción de Gaucin y su pa!'tido.

Por d presente edicto, acordado pu
blicar en el sumario núm. 97 de 1931.
sobre hurto de un billete de 25 pese
tas, contenido en una cartera que se
le eX1ra,-ió al veelno de Cortes de la
Frontc:ra Francisco Bcguera Rarnírez,
el dia 27 de Xovicmbre último, en di·
cho pueblo, ruego :l las Autoridades
de todos los órdenes y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y rescate de lo substrai.
elo y detención de poseedores ilegíti
mos.

En virtud de lo acordado por el se
ñor Jue~ de instrucción del distrito
del Campillo, de esta capital, en -el su
mario llúmei"O 345 de '1931, sobre de
tención ilegal Jo' coacciones, se cita por
medIo .de la presente, 3. D. Enrique Or
tega Correa, Delegado gubernativo que
rué ¡;u Baza, a fin de que comparezca
ante este dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia y Secretaría de don
José Luis :\IiegilUolle, para recibirle
declaración; preYir!iéndole que, si no
comparece, le parará el perjuicio a que
ha:ra lugar en derecho.

y para In citación de D. Enrique
Ortega Correo, extiendo la presente,
que firmo eil Granada a 10 de Diciem
bre de 1931.--El Secretario, Luis 2\Iie·
gimolle.

JO-16756

JO-16757

DAD,IIEL

DOLORES'

Don Filiberto c..:rrillo de Albornoz y
Enriquez de SalamanC3. Juez de pri
mera instancia e instrucción de esta
ciudad de Daimiel J' su partido.

Por el presente se llama, cita y em·
pIeza de comparecencia ante este Juz
gado, para que dentro del término de
diez días, siguicntes al de su inser·
ción en este periódico oficial. com
parezca ante este Juzgado Yicenta Se
rrano 2\Iartín, de veintiún años de
edad, natural de Ciudad Real y ...-eci
na de Yillarrubia de los Ojos, casada
con D. Maximo Navarro Zam.ora, a
fin de ser restituída a su domicilio
conyugal, el cual abandonó hace unos
cuatro meses; bajo apercibimiento de
que. en otro caso, la parará el perjui
cío a que haya lugar en derecho.

Daimiel, 12 de Diciembr-e de 1931.
El Secretario, Rogelio Zamora. - El
Juez, Filiberto Carrillo.

Por el preseule údicto ruego y en
cargo a tod-as las Autoridades t~nto

.civiies como militares y demás Agen.
tes d-e la Policia judicial procedan a
la husc-a v rescate de 13S caballerías
que al fiñ':.11 se reseñan, que fueron
substraídas la noche del 21 de Xoviem
bre pasado a los vc':inos del pueblo
de Talamanca del Jamma Pablo 31íar
tíu Espinosa y l\Iiguel Rodríguez Se
gavia, de la finca titul:z:rla del Soto.
del término municIpnl !le dicho pue
blo, y caso de ser h2bidas se~m pues
tas a disposición de esie Jm:gr.do con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no j:Jstificaren su le·
gítima adquisición.

Seii.us de las cabal[erias.

Don Felipe _\ragonés Andrade, Juez
de instrucción de esta ciudad v su
partido. -

En virtud del presente se excita el
celo de todas las Autoridad~s e indi
viduos de la Policía judicial para averi
guación de quiénes sean los autores
de la substracción de las nrmas largas
d.c fuego pertenecientes a varios indi
viduos del somatén de esta cil.:dad J'
que fueron entregadas ~n la Alcaldía
de la misma en virtud de bando de

Don Jost': :\oIorcjón Castro, Juez de dicha Corpor:;¡ción, y- que al ordenar
instrucción, de Dolores. la- Superioridad la devolución de la::;

Por el presente se deja sin efecto mismas, han desaparecido las de las
las requisitorias de fecha 17 de Octu- individuos siguientes: Ramón Compte,
bre último procedentes del Juzgado de Juan Melenchón, Francisco Ponta, An
instrucción del distrito del Sur, de tonio Estrany, :.\Ianue! Puntas, J03
l~..Hc,r,ntc y del Sü.wai"iG 2S1 d.el eo- , qüiü Pü¡g, S~1.turnlno \'9cntui"l:1.. Jo~~

'rriente año sob,c estafa. contra el ¡ Amigó, Pablo Pllig, JUSil Riera. José
procesado Vicente Franco' Rey (a) "'El I Camps, Alfredo Baro, Luis Ser.:! ).
Marino", publicadas en el Bolefin Ofi. I Jaime Serra, procediéndose .:l la busca
cial de la provincia y en la GACETA DE Y ocupación de las armas pertene
:M:.\DRIO, a \"irtud de haber sido halla- . cientes a los mismos y poniéndolas 3
do e inhibido dicho Juzgado del co· I disposición de este Juzgado si no es
nocimiento del expresado 3. favor de tuvieren depositudas en poder de al
e:ste ·Juzgado, que se inst:·Ujtc con el If guna ;\utorid3.d ¡¡ orgnnismo úficiril en
número 138 del año 1931. "iriud dc disposiciones yi~e:Jks.

Dolores. 5 de Diciembre de 1931.- Granollers, 9 de Diciembre de 1931.
El Secretario, Francisco Bueno. - El 1El Secretario, Teodosio Aznar. - El
Juez, José Morejón. Juez, Felipe Aragones.

JO-16758 JO-16';61

L!l enballo de seis ~ños tic edad,
alzada 1,.')0. marc3. A, color rojo, sin
mús seii~s, y en la nalga izquic!'da el
hie!"ro dc la Comp2íiía '"Eurcpe Corn

.pany", formarla por una C y una E
ell!ozadas.

Otro caballo. de tres años, alzada
1,40. sin marca, color castaño claro,
'Cabos negros, calzado del izquierdo, y
f:n la nalga izqui·erda el hIerro tie la
misma Compañia que el anterior,

Colmenar Viejo, 10 de Diciembre
de l!Hl.-El Secretario (ilegible).-EI
Juez, Alejandro Ro:ro,
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Balbiuo "Benito y José Orliz Sánchez, 93 áreas y 16 centiáreas, 45 deCÍmetros Fbas, que mi-de-' una fanega, 2 cele~i-.
co--nsliffiyenoo hoy ,U'ml: finen iudepen- y 60-· centímetros cU'ltdrlHTos· en el pa- r nes )' 2' cuar!iIIos,o sean·; 8'4··á::-;;as· y 8
diéllte·la'·pme- de- casa que correSl'lo-n- . raje nombrado Praodcs· de la Jauja. f eentiúre=ts y 25 dec:ímei>'Os, 1ip.d~:Hlo,
de al proces3do, compuesta de varias Ca:mpo'·deCeba-'S; que linda: a-Ponien- ;. Este, her"eueros- de Prt,dE-ncio' de SQ
<1ependef!ci2s, !hld:~pEIo:·: por Penicn- te. FTanósc~ Ortiz-::\1l:1ño2; Le,ante, I ri'l!; Oeste, íseebel Ortiz Muñoz 'Y ~ib.
'le, Ma-Rl:lel Ort!z DllIZ; Le·,:mte, Pre- Balbirro'Ortiz Sán:chez; Sur, herederos" nu-e!·· Ornz Ge.rcia; Sur, hei"edel'os de
,;:1esnnací-ón- Ol'tlZ, y Norte y Sur, los l· de D-ionisio- Ród~nas, y No.rte, IsaDel t :\f-anuel Ortiz ?ii.lñoz, ;,' )..:orte, I\!:rmuel
~iidos; $-~r nllC.I\ 1.500!-,"eS'Ci:2.~. }ll1-ñoz; su· vnlor, 300 pesetas. ¡ Ortiz G-arcia, su va-1or, 275 pesetas.

(ji.~ Gtpu pa"i'ie de' CHsa de nuey<1. . 15. 'Una p--a¡~'ei-¡mción iádi\"isa, re- 1'" 22. l-j'na' fanega de tierra d-e secano,
corrs't¡'\c..cción- en In misma- manzana o presen5ada-,lJ~r la-- can¡.id>sd .de 12' pe- e'!1-el _~nza nom.~rada Dichos~ y C::·
nl'.';e' que la a~tel'¡o"i' y scparadr!. de set~s ;)j), 'cent!ffios. de las! 1,,0 e-n que ; IT~SC2ül!l), en el Campo-de Cebas-, o
b;ta por la cnsa dePredestin:J.c-ión Or- . fiJé' valo:;-ad~ una ~nea cor-~_:-u~$ta d= 1 sean, 69 árffis, Si ceIl,tia~;a5, que Ii~
tizo c(F:!lpuesta de cuadra y ¡jXl.jal· so· ?cho cclemme~.y (los. cnsrllllo,s; (). 21 L da ¡l Este'r,h-cI'c:deros .ae.;i<.1Et:el C"-Sél
bú la planta o superficie de- unos· 50 (. areas,90 C8!ltIal'Cas y 84- deClffi.cttoS I no-; Sur, r l'Tmm Orhz :'mnoz; O~"te,

:-:rreti"as cr:.2di':v1os, ql:e En'da; a Po- I cuad~des de terreno hlCU!tO: O ~l'jnl ¡ el c:il'!!"i:no- de: loS' Almieerrrnes, " N{)!'
nitnl~,]a de Predeslinación; S111' r Le- I den-i-ro' de la que existe la mit3d de I te, ante eFcho camino; su yalor25fl- ¡}e

;:-arríe, José' O:rti~ S~{nch~'l, y Norte, I una era, 1:1 de una D!llsa y la Lle un 1 s!.:tas.-ur:.c1o en Huéscar a 10 de D':'
~J¡dos; s;:¡ ·\'a].0~, LOO(}. I1{;set?s. ( pozo .de: agua p-ota!?}_~; todo s.+1ado en ! ~¡em~.r~ de 1.931,-EI Juez, Enrique de

7.° Ur:.a· f:meg:l de tierra secano, J el pal'~)e del CastH¡On de CC<J<ts, que ! i tllrr¡ng:r:. y .-lrayuea. - El S2cl'etario
~ql!iYakn~e a 69' áre;1s, y 37 ,centiáreas, l. lin:.'!~: .por- .Poni~I;te; ~?.!~ll.~~do. 9~'ti~ \. (ilf:giMe).
~;i:.l:;,du en el pnr:\jenomb-l'udú-- Tier-rns :\1us-o-z, S.1r, Fenlll-U GIl!/..~I",-noz,....\u1- JC--+ ¡3
ne Cehgs y sitio de las He~s, dc Pura I te, S~nf3:0'Sa Sánc~ez ~Ii.\l·q,t1cz. (l Isa- I
Fu.:?:, Campo de Ceh~s, que linda: por be~, Ba.lbmo y J-ose Orhz Sancner.; su I
~1 Xorte, terrf:TI'O ir!c",Ho' dd señorio; -~31or, 12,5()'pesetas.
Oeste; .to~é (}rtiz' Sánch-ez, y por los: 16. Oira participación-indivisa, re. D. ~Ianuel Mesa Holg:l.do, Ju::,z .:le
demús. vientos, el mismo caudal; su: presentada por -la cantidad de Si iJC-¡ instrucción de e.sta cimbd de lnLm-
mIoT, 23a. pesetas. setas de las 135 en qu~. fué yalorada . tes y su partido.

8..°' Un parato de tierra de riego una finca compuesia de un' corral (tes- l· Por el pl·eser.~e ruego y eltCarg'o ~
zon la cabi-da' de un celen'Ün, igual, a ! tiuf!.do a majada pai'a encerrar el ga- . todas las Autor-id2des y ordeno a íOs
::res úreas, 2:8; ceniiál!~s':r 35, decim~· '1',. nado,lparte de él-,cubicrto de ~ja pr.ra Agen1es de la Policia j:.;dicial pr:o:::e
trcscllad:rados~ situado' en el. p:a:raje alhergue- del mismo, sien'do su. cons- " dan ~ la bus:::::. y oC1.1p¡¡;:i6n d~ 1ma ye
.lItre nom~1r:mRihazón o.-Hnerto'd€ los \ trucción d"c piedraTb:rrro~ rc",:oG!Á:1as gua de' ocho años, de 1,:';) mci["Q!\ de
~!~o-ne!'os, en: el- Campa de Ccbns, que I sus paredeS' o' muralla.scon' yeso sohrc' alzad<l, Célp(~ o peio n-egro, ITlza ~S;)~-
lilHl.a·: po!"' Le'\"ante,- tei"ren-o- adquirido la sU'Perfi.cie~de H metros, s'il:ü:1d'o- di· ñola, Iunar~s bbncos en ambos ccsti-
s' lsahe¡: Crtiz" Simehez- ~:l\~arro" de So- icho corral 'en el paraje qtle nombran llares y calzada en blanco t~1H1:"ú~n
.ri~~; ~';:GTte; el'mismo, y Luis' Muñoz I Los Lastrares· d-c la Punta ele TU'Lras- ~mbos pies, "~(\rcuda con el hie,'l'o de

. Sola, y Su" la. citada Isabel O·rtiz So· 1 co~. en: el Campo de Cebas', ]in'dando "El Fé.nix. Agricola~' .en la :1;1;::;;), iz-
·L• .-, su val-or,' 2.00: peSev.1s. ~ d l' ........ t - . d . . d11<1 _. pUL"" lO OS ;us nenLUS, con' erreno" 1ll- qUlcr a, prOplc(1a .. de Agusti n' }kdi-

9,° Una fanega de sec:1l1o, o' sea l' culto del señorío; su ",¡1'or-, 87 pesetas. na P-arrilla. Gaarda de la" fin:ca ·'l:ó:t-
7J.lleve áreaS' Y' 3'J centiáreas·, en el si· 1 17. Xuda propied~d de una parti- la", térrnirío municip31 de úlbm::n·
t1(¡ crc:e' nomb:tan.! Pr-3d~ d~ \!alcro, 1 cipnción- indivisa represent'adnpor la rique; de este partido j~dici:¡!, el di;,¡
€amp0 de Cebas, qtle ERda: a· Levan- cantidad de 75 pesetas de las 750- en 26 de No....iembre úl'tim o, pues ¡:~i 10
¡le,· R-oElualdo' Ortiz l\ikl.:ñ@Z; Poniente, que fué Yalora~a. una. c?s'a sita en- la ! tengo acordado en sumario ]1-6:11. 14(j
}"rancjs~o Ródenlls y Ródenas; No-T-¡ call-e de-la !gles~a, que hr;--da:: d~recha \. d.e-l!f31', por desaparición de (';\0:111e-
te Bll.!bino: Ortiz: S'Ún:chez, y Sur,. Fe:'- entrondo ° None, FTunclsco' Sanchez 1"las•
.rn'jrr ()'rtiz l\!úñoz; su valor, 230; pe· N-avas'; izquierda' O· Sur, Francisco Ló-I Infantes, 10 de Diciemb¡'c dc 1~'31.
setas.' 1 pez; espalda 11 O-este, call~ del.~onc?, .. El S~cretario, Manuel :·iartiu"cz:. - El

10. .Una' fan1?:ga, equi....-alente a 69 i y frente, la ~alle dc su süuaCl<m' ID'I' JueZ',:.1:. Xe:oa H'olgnd.o.
áreas y 87 centiáreas. tierra de seca- I~ rando- a Le'..ante;. su V0.101', 75 ¡pesetas. i JO.:.....-1!j7132
no, sit!laua. en' la Hoya de los Pozo"S, 18. Una p3rticipuciún indivisa re· l, .
Campo de Celins, que linda: ¡por- Le- presentada en la_ cantidad de S· pe· 1 JEREZ DE LOS C:tBAI:.LER-OS
>ante,. B"rtolomé: G':.H IC í a Muñoz y setas- 34 céntimos" en el' ,,'alo:r: de 150 ¡ .
Pr:¡llcisC'o Castillo Ruiz; Poniente; he· pesetas en que están apreciadas dos Don .~tonio de la Ri,,':;¡ Crcht!'-Í,
Tederos' de Pauht C...sstillo· Campo-s; eras de trillar mies," sita en la JabGr de ¡ Juez d~ instrucción de esta ciudad y
Narre, r';{lmuel Ortiz S"ánchez, y poI" el las Cañadasl. Campo de Cebas, Gue l' su partido.
Sur, Ba.riolomé Gurda; su "alor. 230 1 mide 6'celémines de tíerra· de secano, POI"" elp,esente edicto ruego· :r en
pesetas. " I igual a 34' áreas, 9"3 centiáre~s y 681 cargo' a todas las' Auto!idad'es y de'mas

11. Ci.Ulfro c.e1emines tierra de se· decímetros, líndan~0' ~or Este, cu.ar· Agen.res ~e la Policiá ilrdichll,. proce-
-cano•. o sea. 23: áreas. y 29. -centiáreas, too de herederos de VIcente l\lorclllo dan.. u, la D.llSCa 'r rescate de lascaba-
sililadá én la" Hoya de Cebón, del cam- y la, balsa,. Oeste ~QS mis~os hered'e~ 1 lIeri-as" que a continuaciú;l se reseñnn,
1W del:mism:o:nombre, qp.e linda: por r-os," Sur unas hacrenda¡.; de tesf.amen- . [as cu'ales fueron. sub-strmdas la no:::he
,Le.\'ante" B'alhino Qrt-iz Sanchez;. Pb- baria,. y Jiilian Díaz- Gallego ~. Antonio del 23 al 24 d-e Septiemhre anterior.
!Diente, .J.ose Ortiz.5án.chez;. Norte,. ~la- . de la Cr·uz Orliz.; Su· yaJor S3l- pesetas. del sitio "Puente VieJo de la Rivera
.'nucl Ortiz Sánchez, y, por el Sur" el 19. Una floro en la labor de .las de' Al'dila", de' este· ténnin·o. donde se
mismo. ca:udal;,su.. valOr,-7,S. pesetas. Cañadas, c.ompuesta. de una' liaza., lla- 1 hallaban ,pastando, sueltas; ,

12~ üíra.. fánega- de tierra de s~ca- mada.laEuchica. que consta de. ti: ce- En su virtud y corr referencia al su-
no, o 69 ár.eas y 87 centiáreas,.. süua-llemineS d"c tierra de riego, igual a. nI' mario' que con. tal moti"\"o se instruye
da en la Hoya de Celias y campo: del áreas y 2 centíareas-- y 96, decfmetros, I elT'" es~' Juzgaao con" el: número, t32
mi>:rno nomhre; que- se deslinda:' por IJindandoEste la aceq:nia. Oeste' y,N(¡r- . del cnrriente año, se publica. el pr-i:;-
,Eenmfe, de B~dbino Ortiz' Sánchez; te una hacienda de Ja.misma·testamen- I SeJ'ite.

Poniente, de José 'Ortiz- Sánchei; N"or- ta.ria, y Sur heredeFos de "Vicente"1rGí-
:te; de José Fernández Gallego; y Sur, cillo; su valor;, 500' ·peseELs. R'esetia.
tierras de este-irrteresado v'José' Ortiz 2.0. Otra finca en la labor de las
Sánchez; su' valor, 230 pes·etas. Cañadas,. ·compuesta de 8-· celemines, De .Jost: Roinero. Garcia, de esta \'e-

13: Un'a fanega y, 'cuatro celemines j o sean"15 áreas, 37 centiáreas y 29 de- cind~Hf:
de tierra de secano, o sean 93' :íreas, címelros, que' es parte de la ·suerte Ha· }foJa, d~ ccho aiios, ncgr::l,. j):-ÓX¡:<1~
16' centiáreas y 95 decirnctros cu~dn\· mada d'e la Euchica, tierra de riego, 1: a 12l, lTI~ll-ca, con hi':rto tk .1Tl:l GO¡¡¡-
dos, en -la Hoya de echas; que linda: I lindando cs!:J. porción, :por E.si~,. h i' p::m.~:l (1::: Sc,;:U:'os, s~n- q",]::: c.sf:':: ;;::;,:';-;-
por r~ev:ante, B"lbina Ortiz Sincht:z; zanja; O'(>Ste, Justo Díaz: St;r y Oeste, ! rada; y .,.
Poniente, José O'rt i z S:inchcz;' Sur, I herederos d~ :'I'anuc1 Ort17. :~!uño7.: su 1\ __,l7n_~ r.:uleta _d~ (I1~ince .1n-i'S~S~:.C¡lS~2-
Fcrmín OI~ti7. :\iuiioz, y Norte, IIiáximo I valor, 750 pesdas. . n" o;¡cm n, m'C¡:os d_ ID:':l ca, ~ ~111 :;,;>~_
ROdñ"gl;CZ :\1:1rtincz y And-rés y. Rasa i . 21. OU'a finca, que es parte del gil!~:.1.r.
M:irtluez Oriiz; su ••'l1o¡-, 3GO pesct~$, l' trance de" tierra d~ ;;ecano. situada en 1 Be Jonquin C~rrasco Orón. li-e

14.. ~a fane~ :iy~rú celemines y el na:!o de 1% Cu[i:.Hi.~•. Cimp"O (;lA S;.... Oli\"u fu.. lo:> l?"(>n~r::>·.
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PI:.\'A DE EBRO

Dü~} lLf3el del Rio \. LUDa. Juez dE
instrocción d'e~te pa;tido.

P.or 'rirtud de la presente requisit()~

ria, ruego ::1-' encargo 3 toda c1~se de
Autoridades, tan to ci\'iles como milH::!·
-re~ y Policía judicial. la busca y re;;;,
cate de lo que al fina.1 reseño, hurtado
al vecino de Palma del Rio D. ~!anl.:.cl

Martinez Rosa, y al de Ecija D. :Manuel
Ruiz Núñez, la noche del 24 al 25 de
Xoviembrc último, del término de Húr·
IU.dulelo~ y. casa de ser habido, sea
puesto a dis-posieión de €'s.t~ Juzgari{l
con SUS tenedores ilegítimos.

Así.lD tengo- acordado en d sum.,,:o
qne instruS{} (".on·tal motivo ba-jo el ;-¡ú

mero 243 de 19~.

Reseii.a. de lo llurlaiÍ~.

l;rra mu.la d-l:.' un año \' rned.;o. l'~

metros. de alz::lG..a, castañ~_ raza Es¡ a~
50Ja. marca ~I en el muslo {kte,·::-:o.
con un n~l1loliI}o en la frente y .Jt¡-o ,:-tI
1.:1 raM, y el hierro de la Cni6a G::¡1a
rle!'"a K-S ea e.1 ~¡,¡¡ iz'ffi'¡"'.....¡,·.

S'e-::gWJ. ·!a 3cor-c:!ado por el Sr. Juez de
:D.,stru~ción <!d partido de Pina <le
Ebro, en providencia de hoy, dictada
en el sU:Dsrio nú.,'ncro 42 de 1928, S:l):..(
muerte :r lesiones por imprudencia ~Oll~

tra José Cañadas González y otro, t
cita al :\Iéd~co D. &nes1o Be¡-IlaJ~ dJ¡

I micilUido últ.':im2mente.cn Bal'celon3, c:(
1 He de' Campo &lgrado. I1ÚnI·c.ro 11, pr{
.. roen;, y C!fY.o aetaal parader:o y i:iomí
I cilio se ignora., par:a que en el térmiDo
: !le diez dias, ~~eIltes -a la puhliQ¡
! ción 'lID la present~. Co.ll11)S:r-ezca anteI este J-uzgado a fin d:e prestar info~~
. faenUa't.ivo rcsp~to a la cu¡:¡ción de l€·
1 sion($ en el hecho objeto del sumario;
I apereib.ido que, de no '('0:11 p.:lrec:;" le
I paT.a'!'"á d perjuicio procedente en de
: r.ecl:Jo.

Pin:! de Ebro, 12 dc Diciembre de
19S1.-El Secr-et:1!"io ¡oJercientc, Francis
co Bueno.

Don Adolfo F~rná:ndez Chacón, Juez
de: iriStlüC(.1Úi1 dd disiriio de ia Lon
ja de la ~iudad de P31ma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita,
llama ~; emplaza a Ar::t61lÍo Tom..is Vi-
lbl. de apodo "Bai.'i"ai:a".. de esta-du

Don :TIari.ano Sánche-Olmo y E:;.pi
·llOsa. Juez de instrucción dcl. distrito
de la Catedral, de esta capital

Por el p.l'.esente ediclG. se hace sa
ber a los A.gentes ,de la AlltoricIa,ti· de
la Nación, qu.e. (I'or auto. de este día se
han dejado sin efecto los autos. de
procesamiento y rebeldía dictados
contra José, conocido por Serafín. y
por tanto, se hán dejado sin efecto
las requisi,torias que fumando al mis·
roo se han publicado en el' Bole.ti.n.

¡ Oficial de es1:a provincia.ge 17 ,de Ju·
! liv,y G.....cETa DE M.U11UD. de 11' dé
! Agosto último'; a&dadQ en la causa
J que se tramita con el. nÚlner.o 1'96 del
, año 19.31', sobre disparo ,de :U:..'lla de

fuego. .
. ~fU!'Ci~ a 12. de D:'~ic::n:b.re de. 1931..
El J'uez.. ),'fariano S:inch.e2.·Ol.ínn. - El.
Secre.tn.rio, Juan Na,,·ar-ro.

.ro-r.s774
non 11ariano Gómez ,üm,t,l'.eras, Juez

de instrucciÓJlde ..este partido.
P()r el prcsenteh.a.go saber ~ Que el

sUl"..w.rlo númer.o 64 de 1.9'3-1.. sobre
burlo. de c:ili3Herí~, (,Oontra Ju:m. G:t..."::l
pos Cortés, filé. inten-.enido el semo
.".leDt"e que se rese5.o. a corrtinu3ción,
ignorimd'úSc su propietari~; ciünd(¡
~c por el presente al que sea su due·

Dos jumentas, una negra y:otra par~ .f ñ?, para que 'en .el término de cinco easado, ;profesión jornalero, hijo dé
da cl"l'3- :ceI'I'a¿~' '\. la\ pr.r.tteI'a de dIas. de 3.pnrecer lJdsem ]a presente en· : An.tbnio· y de All!onia, natllt'"al de
cinclJ~s. ' • I el Boletin Oficial de la pro'Vincia y Santañy, v-ecino de Pa;¡ma,. de -edad

Dado en J.erez die}l,)S Cab-aller.os a .' GACEa DE M.."illRm, .cOffip.arezea en este 'de tTeinta y cuatro años y de para~e
1-&··-dielli'CÍ~mbrede 1931.-El Secreta- I J<¡;,;¡:gau-!) a p:restn.r· li.eclar:mi6n, y en :,ro ignora-e.-o; procesado en C3LlSa que
rio, Julio MarcOS. - El Juez, Antonio 1 su ~a.so, h:lC.erl;e entI'ef!-3:' del semOVien-

1

se le sigue por hurto de 28,25 p.e.
de la Riva. . to\;! ae .r.e-f&en:eut, p¡oena. ];a; cor~cspon- "set2's, nÚlner() 74 etel' OOtti.ente aiío;

1-0-16763 1 -diente justificación.. euyas señas !ro' const3ol1, par-a CfV€d-en":
l' tro de -diez ,ilias, a co.ut::.r rIesde la 10-

LIRIA' . Señas ,del s:efmouie:rúe. Iser'Ci-6:n de la prese~t'C en !a G:\.CET_-\..1 -. DE )J..~mUD y Boletin Oficia.ld,;;·la pi'O-
El: sC'B.úr Juez de i;r"sti,'u.cciún d(: la GZl1:mIT.o cerr::tdo. hlanco.,des1:=~Ulo, vjnc12., eomp~H'ezca an.te este J!.i7.~do.

ciudacd de Liria y ·su p:ª.-tid.{), por pro- I sin hierro ni sefurs parili::ulares. I sito c-aUe de San Miguel, con objeto
~ide~ia f;c~a de ,lwy, .dj~t~.d::w_.el D$do en l\farbella .a 5 de Dic.:iem- I de nc.iiíkar-le su procesamiento y pri
~U:R:at'1'O numef'-()' M del COITl-en~e ano, ; ~e ¡de ~:~l.-El J,uez, .:.\.farianl? ~ó~ez i sión y recibirle intlag;¡,iQria. haJo
se3l:e desobed.. ~nd"" ha ;s(:olUThd.o ci- ICoo:ti'l'~'T;).s,~El Secre~-rlO, J:ose l).e'l'on. '1' apercibimiento de ser dec!ari<l'O re-
ta¡- y, ~n suconsecven~¡a, se Clta. a J:o-l[;772' heIde y :il:a~dc el ¡-,er]uidi) a que ~a.'
Ba-uti~ Ebri ChiHida, .que Qabitó en , MOTRIL :ro !ugar en derecho. .
el pueb!.o. de Béter.a, ·ca"iie de la Peio- 'l' Al ltrl3pio t~er.1.¡)o enca'rgc a las .:\.u-
fa, núrne¡-o' 9, :r:letuab:~:ente se en- Don 3í:Ul!.lel Valcirc.el. AlnelCl,uej;a. torid~H:res civiles y militares y Af-er:.·
cucntr:1 en igrror:;¡(!o p:lrader~, para . Juez de Í'n:-tru.c:ció.ndc la dudai:l. y ks ,d',:; Poiida juáici:.J1 J}l'ccc:dan a la
que; dentr-o d.e tos diez días siguien- ¡ partido de- }Iotrit .btL'>ca y cupiuI"a de dichü pro-.c.esudD,
tes al -eA q~e sea pu?!icada la ~:r:e. Por el p~es:ente, 2. tod2s bs Aufori· nai"<l en ~..! .caso_ r.:e:l-d~ddo ~ !~ PTi~
senteoo' la \'rA.CE'r.\: DE· ~\L"D?T!)., comp:=.:· \ dades y. AgeRt-es d~ l3. Policia judíci31 s:en de este partido a disp'Osiciún dt'
rczca ante este Juzgado, al objeto de ruego y encar.go p.l'"o.ee-4an a la bnsca I este J~zgado.

ser oído. en el l'efer:ido sum.aúo; hajo I y rescate de la reja, la teja. cuchilias Pahua, í de DiciemlJt'e ele 19.:H.-.:o
ap-<3r"cibimiento.de que, si. no lo \"erifi- I v los t-Qi:'nillos de un arado mc~álico El Juez. A-dolfo Fcrnández Cha¡::óTi.-
ca, le par-aráel perjuióo a que hu· I ñúmerg 1, que en la noche del SO di: El S;:,·~·?'tario (Heg:ible).
l>l€re lligar- :en derecrm., 1 Xoviembre al pr.i!1Jnro del actual, fue-

Liria. ;) de Dreiemhre 'le 1931..-El ron substraídos al vecino de Salobre·
Se~'':''''¡,l'T>l, F¡-2Hcisc:o Co!.om:.'l~ . Ilía Francisco Bustos Gua..dia.~ poIÜén·

Jn~ l'n7'{.jíj dolos a mi d'isposición en este JUL:'

, gado.

l
· _1\1 mismo tiempo se procederá .a la

detención de quienes tengan en su
D6-11 2,briano Gómez COI1t'er~ ;¡¡ez p-odcr dichas' piez:l.s sin justificar su

d-e ins1t':,cción de 'est.e nartido. I legitima po~ y la -de' quienes la~

Por ~:. presente r-cquhitoria, y co,· ,l . .lu1b.i:e:r:en enaiena.do· si no justifkarml
]~o co:r;.~f)r~,did:gs ·en el articulo- 8.35 , la de su adquWciÓJl, poniéndoles en
de la \'ígc.H.te ley de EnJu.iciamienlo I la cár.cel de este partido a ,dislXlsi
criminal, se cita, Jlan.~a y e.'"ll.Prnza a ) ción del J'C.Zgald0, pues, ~i ,está ,dis
los proc~dos P:;JScuaJ. Cortés Fer- 1 puestG' ~. pr-ove:i.d'o de esta f.echa en
nández y FI'a'DCi:sco Fernández' Faiar- j' el SUlD.ur.io que e<m el número ~ de
do; de 'Vcinticuatr-0' ;r cuarenta y 1r.es I 1"931 se sigue po¡- el mencionado
,a·ii.os, resp.ectiV3ment~ na.htr·8Jes y ·v.e- hurto.
cinos dc ~Iál!1ga, gitanos,. los .croe fu- ¡ Dado en ~I.otriJ: a 9 de Dicie.¡uhre
gad.cs en la madro.gada del25 .de ?\o~ 1 de l:9.3:l.-EI Juez, )'[:mucl Valcár:ceI.
'\i:emb=-e último del ~e'st() municipal IB Secmario.,.José :'q)3ricio. __"
de :.\Yij.ss,Y cuy.o :::ctual par:id.ero seig- JQ-l5:i'';J
nO~'a para que dcntr:o del t':rmü1-b de
dieZ' días, siguientes al en'qneaparez· :\oIURCIA:"""<:ATEDR:\L
ea inserta· esta requisi1:nria en Ja. GA- ¡
CET_"- DE l\LWRII>, y en el Boletín Oficial
de la' provincia, epmp.ar.ezC20 a la Au
di'encia de este J.uzgado ,3,. constitH·ii'Se
en prisión, en el sumarlo número 89
del año actual, que en el mismo se
sigue contra ambos sobre hurto; aper
clh,iénaoles que, de no CDmpnrecer, se
rán declarn:dos rebeld~s J. les ps.rar.á
el p.er·juicio a que hay.;]. lagar' ca de
r.ecD:().

Al propio tiempo· ruego a todas las
AuloTi-d.aodes, tanto ci..··iles C0mO mili
.ta¡-es e 'indh-iduas de la Policía· iu-di
CÜll pr.ocedana la ,busca y:ea.}>ohIra de
11)S' !'erer-idos procesados. POlliénd¡:)loo
::1 la. dis.p.oslc.iiln; de este Juzgado.

Dacio en Ma.rbella .a 1,{lr de Bicie:m·
br.e ,de 19.3l~-El Juez•.Mal-iano Gómez
Conb'eras.-EI Secrntarie,. José Cerón.

rr. .... (J--- ...
d~,J.·t.);t\l...l.
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Y.~LEXCIA - SERR\~OS

Torrox. 9 de Diciembre de 1931.
El Juez, José de Sevilla.-Por su ruan.
d-ato, Cayetano de Sc!va. .

JO-16ii2

Don ?lliguel Carazo'ny de la Rosa, :'.!a
gistrado-Juez de primera inst.ancia del
distrito de Serranos, de esta ci!ldad,

Por el presente hago saber: Que en:
este Juzgado y Secretaria a cargo del
que refrenda radica expediente sohre
extravío de valores, promovido por el
Procurador D. Jesús Reig Pastor, en
nombre de D. José ~laría García Ibá
üez, en concepto de tutor del menor.
D. Alfredo García Belenguer, vecino:
de esta ciudad, con domicilio en la
calle de Puerto Rko, número 23, a
quien l~ iUC1'Oll sübstraidos Q .extravia·
dos los siguientes valores:

Sesenta :lo" una obligaciones de la
quinta serie. domiciliadas en España.
de la Compañía de los Caminos de
Hierro del Norte de España, !l·e 500
pesetas nominales cada. nna, números
3.898, 6.336, 80484, 8.485, 8.487, 9.350,
12.868 al !2.8i1, 13.809, 16.322, 22.000,
22.222, 39.446 al 39.448, 42.50B, H.3:)6,

¡ 45.409,46.105 al 46.108, 47.099, n.100,
I 47.577, 47.578, 47.623, 47.743, 47.744,
, 49.067, 4.9.158, 49.312, 49.313, 49.922,
! 50.0n, 50.143. 50.428, 50.501 al 50.503,

1
, 50.519, 50.521, 51.729, 52.852, 52.892.

52.971, 52.972, 55.452, 59.223, 68.710,I 70.267, 74.042, 74.043, i5.267, 79.893,
1 83.089, 83.330, 97.135 Y 98.654.

I
Seis obligaci>!nes del Ayun tamiento

de Valencia, décima emisión, Merca.
dos, de 500 pesetas nominales cada

l
una, números 4.895, 4.896,5.771, 5.7í2.
6.178 y 6.179.

I
Veinticinco obligaciones municipa·

les del A~yuntamíento de Valencia,
veintiuna emisión, números 33.851 a
33.874 y 130.631.

Veint.e obligaciones de la Sociedad
de Aguas Potables y :'.iejoras de Ya.
lencia, emisión de 1929, de 500 pese
tas nominales cada una, al 6 por 100,
números 12.256 al 12.265 y 15.351 a
15.360.

Siete titulos - de la Deuda pública
amortizable, con impuesto, emisión
1927, al 5 por 100, serie A. números
485.011 al 485.016 y 519.677.

Un titulo de la Deuda amortizable,
con impuesto, emisión 1927. al .) por
lOO, serie B, número 161.506.

y diez titulas de la Deuda pública
amortizable, con impuesto, al 5 .por
100, emisión de 1917. serie A, números
370.036 al 370.043, 380.543 Y 380.544,

, Y 'Cumpliendo 10 dispuesto en el nú-

Imero primero del artículo 550 del Có
digo de Comercio, Se ha acordado pu~
blicar la denuncia en la GACETA 1)E

I ~fADRJD Y en ei Boielíl). Oíiciai oe esta

I
provincia. a fin de que d·cntro del tér
mino de los treinta dias siguientes a
la publicación del presente en dichos

I periódicos oficiales, pueda comparecer

len el indicado expediente el tenedor
de los titulas y obligaciones de que se
trata; previniendole que. si no lo ve- .

I
riílea, le pal',U'ú el pt:rjulcio a que en
derecho hnbiere lugar. . .

Valencia, 9 9.e ))iciembre de Hl31.-.
El Secretario, Antonio Y¡iñez.-EI Juez.1Jliguel Carazony., .,

}C-H4,

JO-16790

TORO

. Seilas.

TORROX

TALAVERo\. DE L.b,. REINA

Don Teófilo Escribano Quintanilla,
Juez de primera instancia de Talavc
1':1 de la Reina y su partido.

Por el presente edicto y en virtud
de la providencia dictada en el día
de hoy en el sumario que en este Juz
gado se sigue con el número 244-931,
por el delito de tentativa de- suicidio,
se cita a Santiago Lanzarote, Oficial
de barbería y vecino de Illán de Va
CaS, para que compurezca ante la Sala
audien.cia de este Juzgad.o, dentro del
tér-mino de di~z días, contados desde
el siguiente al en que este edicto fuc
re inserto en los periódicos oficiales,
i;on objeto de recibirle declaración;
bajo apercibimiento de adoptarse las
medidas a que hubiere lugar, caso de
su incomparecencia.

Dado en Talavera de la Reina a 11
de Diciembre de 1931.-El Secretario,
Híginio González. - El Juez, Tcófilo
Escribano.

Don José -.sevilla y Gutiérrez, inte
rino Juez de instrucción de este par.
tido de Torrox. .
, Por el presente ruego a .todas las
Autoridades. civiles y militares de la
N:~ción, ~..ocedan a la busca y ocupa
ClOn de las aves que a continuación
se reseñan, propias de Gonzalo Fer.
nán dez Morales, hurtadas la noche dei
26 de Noviembre último del cortijo de
doña Paulina ·Cañasita, al pago del Ba
dén. término de Nerja, poniéndolas,
caso de ser habidas, a disposición de
este Juzgado, con sus poseedores ile
gítimos.

Don Enrique Alonso Iglesias, Juez
de instrucción de 'la ciudad y partido
de Toro.

·Por el presente se llama y emplaza
a María Josefa San José, hospiciana,
de cuarenta y ocho a cincuenta ..¡íos,
de nacionalidad portuguesa, quinca
llera ambulante, ya Julia Herrera Car
nicero, hija de Domingo y de Felid
dad, de yeintitrés años, soltera, natu
ral de Yadillo de la Guareña, quinca
llera, que residieron ~n Fuentesáuco
y después en Salamanca, cuyo actual
domicilio y paradero se desconoce,
procesadas por causa que se instruye
en este Juzgado con el número 35 de
1930 por el delito de robo, para que
'Comparezcan ante el mismo dentro del
término de diez días, para hacerlas
saber el auto de terminación de aquel
sumario y constituirse en prisión, de
cretada con esta fecha, por no halJ.er
hecho las presentaciones a que "enian
obligadas; bajo apercibimiento de que,
si no comparecen dentro de di·cho pla
zo, serán declaradas rebeldes.

. Dado en Toro a 10 de Diciembre de
1931.-El Secr.etario, Félix Lobato.
El Juez, Enrique Alonso.

JO-16791

Un gallo dorado, otro entrenegro
con· la capa dorada. ·una gallina neg:ra.,
otra entr:en~gra .con'la capa dorada,
otra rubIa moñona, otra pint"'l(ia en
negro ,Y las otras cuatro doradas.

JO-16778

PRAVIA

SA); :MATEO

Objetos cuya busca se inlereslJ..

Otra mula de año y medio, 1,29 de J
lIzada, castaña, igual marca que la an
terior, cara algo acarnerada, con el
iüerro de la Unión Ganadera K-S en el
muslo izquIerdo.

Una yegua de seis años, 1,49 metros
de alzada, castaña encendida, pelos
blancos en la frente y el hierro de la
V nión Ganadera K-8 en el muslo iz
quierdo.

Una burra de cuatro años, 1,35 de
alzada, rucia clara, raza española, hie
rro de la Compañía en igual sitio que
las anteriores, quemaduras grandes en
tre ollares, otra en el corvejón izquier
do, varias pequeñas dispersas, pobre
de cola y :lunar oscuro por cima de la
quijada izquierda, el hierro S-10 en la
:Cadera izquierda. .

Otra burra de nueve años, 1,31 de
ahada, parda, española, bociojiclara,
raya de mulo cruzada, pelos blancos en
la ·cuartilla de la mano derecha, con el
:nismo hierro de la Unión K-8 en la ca
jera izquierda.

y una mula de diez y nueve meses,
castaña oscura, alzada regular, igno
'dndose si tiene ihierro a1guno.

Dado en Posadas a 5 de Didembre
1e 1931.-E·l Secretario accidental, A·n
lonio Jiménez.-El Juez, Rafael del Río.

JO-16777

Don Miguel Grilo Baidcs, Juez de
.l1strucción de Pravia.

Por el presente se interesa a todas
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial procedan a la busca y ocu
pación de los objetos que a continua
.ción se expresan, robados en la casa
'de D. Víctor Gonzá:lez Pumariega, en el
pueblo de Puentevega, de este Concejo,
y cuso de ser habidos, sean puestos a
riisposición de este Juzgado, así como
r,us poseedores si no acreditan la legi
Urna adquisición, pues así lo acordé en
el sumario que instruyo <:on el mime
ro 1!lli del año actual, por el delito de
robo.

Unos prismáticos.
Una caja con 50 cigarros ·puros mar

~ Pun~h.

Dado en Pravia a 2 de Diciembre de
1931.-E! Secretario, 1\1. López.-El
Juez, )!iguel Gri:lo.

Don José Casa·sempere Juan, Juez de
instrucción de la villa de San Mateo y
'>u partido.

En virtud del presente hago saber:
Que en este Juzgado y con el número 59
del corriente año, se sigue sumario so
bre falsedad, y habiéndose ausentado
el perjudicado Juan 'Bautista Salvador
Bond, cuyo último domicilio era el pue
blo Cervera del Maestre, 'Suponiéndose
que aClualmente está en Francia, se le
ofrece, por medio del presente, las ac
dones del procedimiento, en conformi
dad a lo dispuesto en el articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Ssn Mateo a 9 de Diciembre
de 1931.-El Secretario, Antonio Díaz
:¿o.riLa.-El J&~ J,osé Casasempere.

~O-16iSl
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\'ECILLA (LA)

Don Gonzalo Fernándcz: Valladares,
juez: de instrucción del partido de La
Vecilla. ~

Por medio de la presente se hace
saber al procesado Laureano Garrido
Diaz que en el sumario seguido en es~

te Juzgado con el número 56 de 1930
sobre hurto, el Fiscal pide contra di
cho procesado la pena de ocho meses
y veintiún dias por: cada uno de los
dos delitos de hurto, accesorias y cos
tas; y pasada la causa a la defensa del
procesado, se ha conformado con di
eha pena, renunciando a la continua
dón del juicio; y tn su virtud, tiene
acordado la ilustrísima Audiencia pro.
vincial de León que manifieste dicho
procesado ante este Juzgado si ratifica
'O no tal conformidad, a cuyo decta se
le cita por medio de la presente cédu
la; con la prevención de que, no :com
pareciendo, le }Jarará el perjuicio a
:<lue hubiere lugar en derecho, presen
tación que verificará dentro de los
cinco días siguientes al de la inser
ción del presente en el Boletín Oficial
y GACETA DE l\!ADRID.

La Vecilla, 7 de Diciembre de 193!.
El Secretario (ilegible) .-El Juez, Gon·
zalo Fernández.

JO-16765

YIA.:.~A DEL BOLLO

Don José ~faría Pinillos Herm:osilla,
Juez de instrucción de Viana del Bollo.

Por la presente, y como comprendi- .
do en el número primero del articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Francisco Antonio Ríos Otero,
hijo de Benito y de Margarita, natural
de San Lorenzo (Gudiña), de unos eua-

"renta y cin.co años de edad, viudo, la
brador, de estatura regular, moreno,
señalado de viruelas, y viste traje de
paño, para que en .el término de diez
dias, contados desde la publicación
del presente en los periódicos oficia
les, compar.ezca ante este Juzgado, pa
ra notificarle el auto de pi'ocesamien·
to, recibirle declaración indagatoria y
constituirle en prisión provisiO:::J.al,
conforme a lo acordado en el sumario
número 28 de 1931 sobre delito de
violación; apercibiéndole que, de no
comparecer, sera declara.do rebelde y
le pararán los perjuicios a que hubie
re lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y ~ncargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
comparecer, será declarado rebelde y
captura de dicho procesado, ponién
dolo, caso' de ser habido, a mi dispo
re lugar en derecho.

Viana del Bollo, Diciembre de 1931.
El Secretario, Elisardo Gimio.-El
Juz, José Maria Pinillos.

jO-16i93

VILLACARRILLO

Don Juan Antonio Linares Fernán~

dez, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado,
~OI1 el nÚúlero 213 del año nciual. S~

instruye sumario por hurto de una
maleta de cuero color avellana, sin
funda, de unos 85 centímetros de ll1r
go por 50 de ancho y 35' de fondo,
conteniendo un m¡lntó¡) de :5.lunila

blanco. con bordados, por una cara. de
ehinos: y por la otra, de rosas grandes;
dos trajes de señora de crespón ne
gros, dos vestidos de niña de doce
años, uno encarnado y otro amarillo,
los dos de crespón y uno y otro de la
na; un sombrero de punto, también de
niña; dos mudas .completas de seda, de
niña; una capita .de paño, de niño de
nueve años, y siete camisas, tres de
ellas de seda, para caballero, y tres ¡
corbatas negras, propio todo ello de
D. José Ceres Roselly, vecino de Bae- I
na; cuyo hecho se realizó sobre las do- "
ce horas del 25 del actual al caerse la
maleta del paragolpes de un coche en I
que viajaba hacia Ubeda, a unos siete ','
kilómetros de esta dudad; <:n el que
he acordado interesar de tod3S las Au
toridades y de sus Agentes la d~ten- I
ción de los autores del hecho, asi co~ 1
mo de las personas en cuyo pod-er se
.encuentre lo hurtado, si no acreditan !
su legítima adquisició"n, poniendo unOs ¡
y otras a disposición de este Juzgado. i

y con el fin de que lo acordado ten- 1
ga lugar, se expide el presente. i

Villacarrillo, 23 de Ko\"iembre de !
1931.-EI Juez, Juan Antonio Linares. i
Por su mandato (ilegible)_ I

JO-16794 1

YILLAZ\UEVA DE LA SERL.'\A ¡'

Don Juan )fenéndez Pidal y de ~Ion
tes, Juez de instrucción· de V"illanue\""a 1

de la. Serena y su partido. 1
Por el presente ruego a todas las l'

Autoridades Ji encargo a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a prac- I
ticar cuantas gestiones estimen necesa
rias para la busca y rescate de los se- I
movientes que luego se reseñan, perte- I
necientes a Valentin ),lanzano León, que i
fueron substraídos la noche del 29 al 1
30 de Noviembre último de la dehesa 1
"Delfilla", término municipal de La
Haba, :r caso de ser habidos, sean
puestos a disposición de este Juzgado
juntamente con las personas en CU)-O
¡poder se encu.entren si no acreditan su
legitima adquisición; pues así lo tengo
acordado en el sumario que con el nú
mero 132 de 1931 se ínstru:re por este
Juzgado.

Seílas de los semovientes.

Diez :r seis cerdos lechones, de seis
a siete meses, negros pelados, eon las
dos orejas rajadas en forma de hoj.a de
higuera.

Villanue~ade la Serena, 9 de Diciem.
bre de 1931.-~ Secretario. Manuel Ca·
sado.~El Juez. Juan Mcnéndez.

. JO-16795

YITORIA

Don Leocadio Támara y Garcia, Juez
de instrucción de la ciudad de Vitoria
y su partido.

Por el presente edicto se dta, llama
y emplaza a la persona que sea dueña
de lJna potra. de dos a tres años, color
ruana, alzada 1,20 metros, descalza de
las cuatro extremidades, ~- calzada baja
de las dos anteriores, en buen estado
de carnes, que se halia depositada a
disposición de este Juzgado en la cua
dra de la Policül urbana, de esta capi
tal, para que comparezca dentro del
término de diez días en este Juzgado,
para hacerle entrega de dicho semo-

riente, recibirle declaración e instnlil'
le del artiéulo 109 de la ley, de Enjui
ciamiento criminal; pues asi lo dejá'
acoi"'dado en el sumario que instruy()
con el número 3i2 de 1931, por el de
lito de hurto.

Dado eli Yitoria, a 10 de Diciembre
de 1931.-El Juez. Leocadio Támara
El Secret3rio, P. H., Rafael López.

JO-1Gí96

ZAFRA

Don Ricardo Sanz del Campo, Juez
de instrucción del partido de Zafra.

Por la presente, y como comprendi
do en el número 1.· dcl articulo 835 df.
la Ley de EnjuicIamiento Criminal, so
cita, Ila:na y cmpl3za al prDcesado )la,
nuel Tecdosío );a\'a1'rO, gitano, cuya!
demas circunsta~cias no constan, domi,
ciliado últim.amente en Badajoz, en
donde hada "ida marital con la gitana
Eugenia Bruno Silva, CUj.'O actual para
dero se ignora, para que en el término
de .la })l'esen te en la "Gaceta de Madrid"
de diez dias, contados desde la ÍDserció,
y "Boletín Oficial" de la provincia
comparezca ante este Juzgado, con e"
fin de notificarle el auto de su proce
samien to, recibir-lc declaración indag~'

toria j.- constituirse en prisión; aperci
hido de que, <le no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicü
a que hubiere lugar con arreglo a l!
ley.

Al propio tiempo encargo a todas la~

Autoridades, así civiles como militares
y mando a todos los Agentes- de la Po~
licia judicial que procedan a ]a busca
y captura de dicho procesado y, caso de
:ser habido, lo por¡gan a mi disposición
en la cárcel de este partido.

Zafra a 8 de Diciembre de 1931.-EI
Juez, Ricardo Sanz.-El Secretario,
p. H., Diego Ramos,

JO-16;97

ZAR.·\:GOZA-SAX PABLO

En virtud de lo .dispuesto por el s~
ñor Juez de primera instancia del
distrito de San Pablo, de esta ciudad.
en pro.idencia dictada en el expe
diente de revisión de C'Ontrato, insis
do 'POr el .ecino de La Joyosa. Ricar
do Trébol )lomles. contra doña :\1aria
Isabel López Ximénez de Embun,
Baronesa de La Joyosa, hoy Iullecida,
se dta por medio de la presente a
los herederos desconoci,dos de dicha
señora, para que eláia 29 del actual,
a las once de su mañana, comparez
ean ante este Juzgadu, con el fin de
asistir al acto de conciliación acorda
do en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que, si no comparecen, les
pirrará el perjuicio a que ha:ra lugar
en -dereeho.

Z-:l~,;cza~ lO de Dic.f2illZ:rc de 1931.
El Secret:.lr:o judicial. Anmn:o Pércz.

" .le -:·Hi

En "irtud de lo .dispuesto l-h1r cl :,e
ñor Juez de primera instancia del
disi:riio -de San Pahio, de esta dudac4
en providencia dictada en el expe
diente de reYisión de contrato, insta
.¡Jo ·por -el vecino de La Jo;}"osa, Ma
nuel Gracia Coloma, contra dona Maria
Is::be1 López Ximéncz -de Embun
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ALTEA

AL::\!AG-RO

·OOLmos

JUZGADOS MUNICIPAL:

Don Kica:sio Yal.erde Ayllól1, Joe:
municipal de esta .villa. _

Hago saber: -Que hallándose vacan·
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado mnn'Ícipa1, yh·a:biéndose
él'edara:do desierto el -conCUrso anun
ciado anteriormente por falta de soU.
C1tm:itc~~ por ordcndc la' Su.pericri.
dad se anuncia nuevamente Su provi·
sión a concurso "de traslado por t"é"rmi
no d~ treinta d1as, conforme a lo esL1
bTecitlo en el Real (l"ccrcto dé "29 de

"Don Yicente Bcn-ey!:o BcncYLo, J.u.ez
mun1cr~al d~ esta villa.

Hago SUDer-: 'Que hailfrndú,s"e ....acan·
"te laSecÍ"et~ri:~ de este Juzgado mun-i
cipal, por dimisión del qUe la desem.
pffiaba; se proTeerá po~r concurso de
"tras'1ado -por el piazo de tr-einta. dias.
a contar 'desde "la publicación en La
G:':CETA Iffi~b.DRID, debiendo presentar.
los· que- aspiren ·~t ella sus seTI'Citudes,
doctutrentadas queacre'dit€n se hallan
en condiciones de desempeñar -el car
go, haCiendo constar que este pueblo
tiene 5:500 hatiitantés.

A las solicitudes aCClmpanaF:lilCer·
tific-:rdo de a:rrtccedeJif.eS .penales y de
buena corrdncta.

kltea, ild'e Dicienrbre de 1931:-El
Secretario accídenta:4 Félix Rene~-ta.
EIJi.rez 'municipal; ViCent~ Beneyto.

J'O-T67l:6

lo Lasheras Arque, CO~ltra doña :Maria
Isabel López Ximéne:zde Embun.
Baronesa de La JO)'osa, hoy fallecida,
se c1ta -por medi-o de· la presente a
los 'her:ederi)s d-cs.wnD-Ci.do5 ded,1cha
señora, pa·ra que el ñía 29 del actuaol,
a las o-il-Cede su mañ::l.Il~, {;ow-,p-arez•

..can ante este Juzgad"O, con el ftil de
asistir al acto de c~:mciliacii;n ::¡corua
coen dicho c::kpediente; ba:jo aperci
himiento de qlle, si ::lO úom!la·¡~(;l)n, .les
parará e1 perjuid.o a qne ha:~ra lugar

.e!lderecho.
. Zaragoza,_10 de ·Di.ciombre de 19-31

El Secretario judicial, ~\ntonio peie7..
JC---4-54-

Po!' la presente. y en virtud de pr.o
videncia diciada con csta fecha por
el Sr.. D. Emilio Gil Rodriguez, Aboga
do, Jli.ez municipal, en los autos ue
juidc de falt.'\s seguidos por .iflhul
sinbilkte contra Rai~l Hi-dalgo, =,fi-

I guci Salvadores, Angel ;l.;}ría, Jacinto
Mel"'é v Telesforo del Po;:o; se cita a

·losdeñunciados -expresados para que,
provistos de las piue'"Das de Que inl:en
ten v·alcrse, comparezcan en este .1tlZ
gado el dí:! 9 de Enero próximo, a las
once de 1.'\ mañaua·; apercibidos de
que, si no lo ....eriñcan ni alegan justa
causa p:.lI':a dejar de. hacerlO, les para
"rá el pt'1jnic"io cons'Ig'Jienfe.

I y p:rra q'..le terrg!l.U efe-cIó estas cita.·

1
ciO'n'eS",0Xpid:o"la presente c'n .Almagr-o
a 30-d~ NOYi-embre·dc 19S1-.-El Seere

Iwio'(iregible) .-El Juez municipal.
Emilio .Gil. .

.En vlr:tud dc lo dIs-puesto po--r el se·
liar J.uez de primera instancia del
distrito qe San Pablo, de esta-eiudad,
en proyidcncia .dictada en el expe
diente de re:v.is-ió-n d-e cnntra.o; insta
(~o pOI' el vecino de La Joyosa, An
gel :Murcia Ochoa, -contra doña l\faTia
-Isabel Ló-p.ez X:i.méne¡z ·de Embun,
Bar-<lnesa.' de La· JÚ~'osa,h(}:y íallecida,
se cita por medio de la presente a
los :he~rosdesconoci.dOs de dicha
senor.a.p3l'a· ql:leel día 29 lde'f' actrwl;
a las once -de sn-mañana. co:mpatez
can lm-te este Juzgado, con el fin de
asistir al acto deconeiliación acorda
do ~n dicho expedi:e¡:¡te; bajo aperci
bimiento de que, si no comparecen, les
varn.rá"-e-J. "[.)el'jui·ci0 .::; ~nehaya lugar
en -derecho.

Zaragoza, 1'0 de Diciembr.e de 1.9-.31
El· ~cr-e1ario juilici-a1, Antonio.' Pér--ez.

Jf.''''':-453

En ,~irtGd de lo d'is,pues.l:e J)~r el se
ñor Juez de primeril instancia del
distrito de San Pablo, de esta ciudad,
en providencia ,dict~\da en el expe
diente de rev.isiónde contrato, insta- 1
do por el vecino ,de La Joyosa. Cirílo 
Gon~áicz Cabanill~u;, cantra B,á }íaria
Isabel :López X-Bné.'cz· ·de E-m.!:nm,
Bnronesa de ·La J.o~resa;. hoy faEellidn,
se cita ¡por m~dio úe la presente a
losoorederos desconocidos· ·de dicha
señora, para qU~el .d'i-a 29 del: actU:Jl,
a las onc¿ ·de su ·ma-ñ:Jtna, cemparez
ca-n· ante este Juzgado; con. ·el· fin· tie
asis-Hr al acto d-e conciliación .:lcorda·
tia en dieho e3>:pedicnte; .bajo aperci
himiento de·que"si nOCOlruparecc-n.les
par31':Íl. ·el -peJ.;juimo a que ha-ya lugar
-en derccllo.

Zaragoza, 1;Q ·de Diciemhrede 1,931..
El Secrdarja judici~l, Amonio ·Pbrez.

J-C--452

En·..-irtud de-l0'd!jspnesto pOTl?l s"e-~

-ñbr JU&J: al:: llP'irue-'ra inst€iiICi¡¡ dit
disif:ritbde"S'an Pclllo; d'eesta- ciUdad;
en· pro\~i"dencia ,diCtada en el" in.-:pe:
diente' de re'ViSiólld'cC'Ol1trato, insttt
d-o rord 'n~c-i-node La J o}'osa, Cirme-

En'v1r-1ud- de 10 di&p:ues-lo por,el.se.
ño~ -Juez- de. ¡p-rimer,a instancia; del
distritD ile Sa.n·PabIO-, de es:ta·-eiudad,
en provülenCia .dicta'da en. el·. ex-pe
dienle de rev:iSiónae -contrato, insta
do por el .vecino de La,JOs-o-~

.J/i).,..;e Puúl latas, 'contra ~na :María
ls~! Lóp.ez Ximénez .de Embun-;
B:: .'-'''' .L de La Joyosa, hoy fallecida,
Sl: '."'1 por medio -de la presente a
lO:j"'l':;deros desconoddos de dicha
señ r;.,-;" para que el cIía 29 del actual,
a las once -de su mañana.. comparez
C1l'!.l al1'te este ¡lm:gn.d-o, con· el 'fin de
mústir ai a-cio de conciHs-Ciónacor08"
fito· eh did:w expedHm·te~ hnjo 3pe-rcr
j)'!¡-¡;¡ii;:1to de'c:ll1e, si- no C'om;arcc=en-, les
jJgj-:!i~ el pe-T'juicio .1qt:~. h~"Y':J. l11gar
t~- "dC'i'C"C1:Itl-

E;; virtud· de Jod'ispuesto por el se
ñor J·uez de .primeraillstaTIciaclel
distrito de San Pablo, d·e esta ciudn.·d,
en pro\'"i'l:..l-encia ,dictada en el expe
diente de revisión .oe C"OTIirnto, insta
-<:lo por el vecin'O de La Joyosa, Fer·
lllÍn1;obcra ~ior'ún, cont¡'a dOlla r.farÍa
lS}lh~l López Ximéncz <le Embun,
·B-m-Ollesade La Joyosa, hoy fallecida,
se cita por medio ·de lapl'eserrte a
~os herederos desconockios de dicha
~e'ñora, l'¡"(traque el .aía 29 del actmrl,
-a- las· cmce ·de su mañana, camp:al'cz,
can ante est~ Juzgado, con el fin d:e
asistir al lIctode conciliación aCOTda·
dOe"ndicho '~pedicn'te; bajo ap.erCi
b-irn-i~tbde'que, si no·-comp:rrcccn, les
pa'l'aPá ·el per'juic-io a qne ha-ya ~"nr

en ·cler-ec'ho.
Za-ragma,I'O de Biciembre de 193"1.

EIS:::-cretb.'rio judkial, Anto-nio l'>&ez.
JC-443

En "irtud de lo dispuesto por el se
;ñoI' J~..Iez de -primera instancia del
distrito de San P®10i deesia ciudad,
el! providencia .dict!tda·en el expc
dien·'fe ·de ·l-evrs·ión d"e ·contr-ato, insta":
·rlo por el v-ecrrro d'e La JOY9sa, JOsé
Garda Arteaga, eonl.Ta doña ~\Íaría

Isabel L6pez Ximénez de Embun,
Baronesa de La Joyosa, ho~' fallecida,
se cita por medio de la presente a
los herederosdesconociodos de dicha
señora,p~ que eldia 29 del actual,
a las ·once ·de su mañana; compar-~

ca,n ante es~eJuZf:%l¡d'o, c~n 'el Hn'dc
as.istirul acto- deconciliac-ión acordn
OO, en aieno ·expediente; .b3jo aper--ci·
himianto de·que, --si.no·comparecen, les
iJ~rará el pOl'juicio a qu-e ha-ya Jtlgal'
en· derecho.

Zaragoza,,1'O de Djciembr..e de lll3-1'..
i::l Se·crebrio judicial, An 1\'m-io Pére'6.

J,C-449

.... Baronesa de La Jo~tOsa, hoy fallecida•. l Zaragoza, 10 de DiCiembre -de 19'31. "
se cita por-medio ,de la-- presente a I El Secretario judicial, Antonio Pér-ez.
los .h~l'ede1'"Q"s descaDoci.dÍ)s. de dicha ~, j'C~50
.seií'or-a, paTa qu.e er dia 29 del aelual. - -!
a ras "onCe. de. sumañana~ comparez- I
can ante este Juzgado, coh el fin de En yirtUd. de lodis¡)u~s.to·por el se-
;asistir al acto de c(incili-ación aeo¡:da- ñor J.U..e.z de prim-era instancia- del
.uo en dieho expediente; bajo aperci- distrit-o de ·San PaJ.>ló.,. de esta -eiud.ld,
pi'mIento de q-ae,.si n'o eOn1¡parecen, les en proYidenciá ,cIktada en el expe-
parara el peI:rtli"C"io. a que haya lugar diente de revisión ,cie·CV'v-iitr,a-l:o. in...~-

en derec;ho. ¡[o per t1vecino ·de La Joyosa, Fr.:l!1cis-
Zb:ra2-ljz:!, 10 de Diciembre de 1931. coS::mtabárbara Chueca, c0-ntr.aD.·~.-ra_

El Secretario jlJ:di-ci.a-l~ Anl"Onio Pél'ez. ria Isabe-l López Xinréncz de Em-bun,
JC-H7· Ba-ro:uesa de La Joyos:!., hoy falbclda,

se cita: por medio de la prese.nte a
los heredcrosdesco'r::ocidús de dicha
señora, pam que el díH. 2..9 dcel actual,
a las once de su mañana,Cmn;)3reZ
can allte este Juzgado, con. e-l ll-u de
asistir ~l acto de concillación &¡;orda
do en (Ucho eXllelliente; 1)ajo al)erci
bimieilto ·de que, si no co-m~)a¡·.c;:tn,lcs
párrrrú el perjuicIo ;1 q~c: h~~··~ -l!.!§ar
endeI'l~-cho.

. Zaragoza., ro de Diciembre de 193-1.
El Secretario judicial," An1-0l21,o P~rez.

.l:,-401
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y F~r~~ tiU~": ~~~\..::t í2~ ::ct~1·:(·.·~:~~~.··"1 a
Ribi-aLlO Gutiérr:.:z Sa¡lz. 2xpid~; Lt r::-c
seute en :3-'facldJ a .{ de Dü,;jea;~rr. 6,;::
19S1.-El Sec¡;tta.rio (ilegible)...

- ~ ..,] '-"··Jcd;ónh • -' •. ;,,:<-) \--":"'"L
"'~_1 .... - "-."J:~ ~'- _......u

r

';,.. JU~""'" • I Lo. .~C'l

,de faltas TIumer-o· 1.101, se!!,UHi0 crr
·este Juzgado contr~ Dib{;lno \;i.!uér:-ez
Sanz, por- escánd.alo, se b\ cU.cIado
la sentencia, cuyo euc;.;,iJc:':a¡::lé'r:to y
parte dispositiva di C~!1 ;::..:;1:

· "Sentenci::l,-Eu la· 'dlla de :Uud:-id
a. 3 de n-ieiembr.('. ,de ,9-31: D. :,i~t:-.i¡¡

no· :Marcial Fernánde~ Hndrí;-u-cz, J~I.:Z
munkiDal del distrito de b en ivc:-si
dad; ·..¡stas la~ diligencias de jt,;,icI••
verbnl de falht~, s~gui{l'~~s éntr~ p:;r
tes, de la. up.-'1 el jíüJÍster~o ii:"'í.',~L :r de
otra; como- <.t~nun('j3c.Q~ ~U:'l:ll ed.:id y
demás Cirtllflsta"ci~s ~;::¡ cr:r::,t;¡n
Bibiano Gutierrez Sa p.z, .

F':.'!.!lo q~:c d~bG é.on ...lt.:~~~~r y c-ond~·

no al de;wnclado BU3Í:liW ('utl;>¡",;:?.
Sanz, .en rebeldia. tl l:1 D:':!<l c~c do~

dias .de arrestD y ~ü pap;') de las cos
tas d~] juicio. pubIicún'¿'osf! ..(':-)tD. :>t:¡i

tenc;'· el' '., ,.... \C""T \ nr. )," ""':) p')""-"-....L. • .. J.o.I. V. ~. •...: _ 1.'\:}~\.1.. '•• ': "y d.

que s;r\'a de ~wtifiC::H.:l"n :11· r::-~_';:'::"l

de:mn-e 1:1do.
As! flor t.·si.:.~ s~r:tc-h~Lt~ Ili pr-\.~:~u:J"

cio, utando ":'-' li:i"n13.-~I(.~:-lai:{1 ~"~:" I;· ...·!"
núndez R.::J-:iri=nez.··

l:Jtlb.1iC':¡d~l ~l ::1:~~¡CJ dí~l t;-.: :':~: :~

Anexo ·úniCo.-Página 487

J: .Así por :esta sentencia" lo ~.r.:0l~~m~
f C10, mando y firme.-MurlaD-o- .\.1. ~'er·

l' nández R'O-wiguez.
Publicada el mismo día de s': fe

! eha."
I

j
. y para que sirva de noti..iic:lción a
:\Ianuel·PérezFelto, exp.id().la p;:~5....n
te en 3-fadrid a 4 de Diciembre elej 1931.-EI Secretario (ilegible)_

1 En el expedier.tc de juicio Yd"JJúl
l de faltas número 1.050, seguiuo ::.::1

l este Juzgado contra Lorenzo LDpez
In'\"'ernau y otro, por lesiones, :se h:;¡¡

l. dictado la sentencia, cu~'o encabaza
1 miento y parte disposit1ya dIcen :;;;Í:
I "Scntencia.-En la yiBa c:.e ::'.:3d,id¡ .a 3 de J?ieit:1Hbr:e ,de 1931_;~ D. :\~2:r1u
i no MarCIal Fcrnao-dez Rodrl;:'::cz. J ncz
¡ municipal del distrito de 1f:. C;1iyc,,;;i
¡dad; \"istas las diligancins de 1:1~::io

I Yerbal de faltas, seguIdas ent;:e par
! tes, de la una el 3finisterio f15C~}, :; (te
¡ otra,.coll1o denunciados, curas· ed:-,des

1

, y dc~ás circunstancias ya constan,
Lorenzo' L~pez' lnyernau :r ¿.'!tenuel

_Barcana Fernández..
Fallo <¡!Le debo eondenar y ci',rrde

no al denunciado Lorenzo Lói-íez b,.
Yernau, en rebelfi.ia, a la pena de dofl'
.(lias de arresto y al pago de bs cos
tas -del juicio, notificándoselc esta sep.
tencia al referido denunciado ,. ~ Jb·
nnel Barcana Fenlández POE' - medio

·de cédula .que se in3ertará en h G_\CE.
TA- DE ::Il.wRID.

Asi p.oI' esta sentencia, lo prO!lun
cio, ruando y firmo.-3íari';;'j'o ::\í. Fcr
nández Rodríguez.

Publicada el m ¡sma di;). oe su fe
cha."

y para que sirva de noUfiC<":ci6;, a
L'Orenzo Lópcz 1n-,ernnu r :\f{l.t:meI
Barcana Fernández, expido la pres::n·
te en ~Iadrid a 4 de Dic:2:nbrc d~

1931.~EI Se<:ret~1rio (ilegibl::'),

LIRIA

18 Diciemhre 1931-

Dcm JlIan Collado Pastor, Ahogado,
Juez municipal de b eiudad de Liria
(Yalcncia),

Hngo saber: Que, por renuncia del'
que b descmpeñ.ab:l. se hallu .acan-te
]a plaza de Secretario-suplente del JiIz
2;ldo municipal d.e e~ta ciudad, que' ha
de proveerse conforme al articulo 5."
elel P,~:Il decreto de 29 de Noviembre
de ·1:320- r disposicio12~s co¡nplcmenta
ri3S.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes, documentndas; al Sr. Juez de
primcr::I ins~"ncia del di'st!"íto. de Liria,
deuITO <le los :!.reint:l -dias siguientes a
la p"'1b1ícación·-de este edicto en el ~'Bo
lctin Oficial" de la pro-,·ÍJ."cia y "Gaceta
de ~t!adr:id:

Según ce,tificaciáa del Instituto Geo
gráfico Catas1rnl y Estadist:co esta cill.
dad tiene 9:55i habitantes de hecho y
9.565 de der~cho. •

Liria a 9 de' Diciembre ,de 1931.-E!
Juez municipal, Jnan Collado.-El Se-

· cretario, R. Puig Tor-raH.ln.
JO-16:¡21

I ~\rADRm-V~rYERSID~D

1,. En el expediente d~ juicio yerb31
:de fdbs núm'ero 1.".ni, segui-do en es~

I te Juzgado contra ~f:muel Pérez F~i
110, por amenaza5, se ha dictado la'l' senten·Cia.' cuyo- encabeZs.m.iento r par-

te: d'i'spositi,'s, dicen- nsi:
· "S:entencía.-En Ia'\-ill:á -de ~\fádtid

1 a, 3- de Oiciembre .¡fe 1931:D~ ~rari3~
¡.nó 2-Iárciai Fernán-dez Bodrisuez, J liez

j' municipal del· diStrito de. la Uni,-erú
.• dad; "isL1,¡¡ las diligencias de jl.Úcio
i .verb:l1 de ra1ras, segui <fas entre· pa-F-

I te.s, de la una~el .?I.1i,nisterio. nscaJ.;.y de
otra, como denuncia'do,· cuya edad·y

1
:demás cirCllnstan~.. ias ya constan,
.Manuel Pe¡,ez EeHo,
· F¿1Ho que debo ,cOI!de......13.~· y COlJdc-

I
nu al denuncia.d-b José Martínez Re·

,driguez a la pena de eres elias- de
I arresto y 2l pago de las cost::<s,-<1el jui
I cia., publlcúndosc. esta.. sen~encia en
I 'la GACETA DE Jr:..DRrn para que por
1medio de cédula sirva de notificación
~ denunciante ~1anuc1 Pércz Fcito.

JO--14718

CIRUELOS

JO-1-6i19

CHA:'IART!:'\ DE LA ROSA.

Gaceta de Madrid.-Núm. 352

Do!'! ~r;1J1l:cl Rosende Honru~i3... Sc
cre!:11"iG delJuz~sdo- municipal' de 'Cha
martín de 10. Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de jui.
ci~. de faltas número 716 del año ae.

DOL2 Fblix An~igüedad

ruu~lclp.:\l de Béjar.
Hago stl])::r: Qac d~clarndo desierto

el tm-EO de tr-::::;l:-.6.o t:.cl e:.:rgo de Se
Ctct<E'fo s:.rplc:H:: de c:".tc Juzgado rut:·
T.!icipal,se anurrcin nueVGmente· a con
'cw'so lih;-e pDr' té¡-;nino de quince
-diflS, a contar déSclc la PU:>lic.:lción .del
presente en J:¡ G.'.CETc\ DE ~L\DR!D :r Ba
letil~ Oliciai üe es!n provlncin, confor
me a 10 dispuesto en la ley orgúnic<l.
del .r:odcr ju.d.iciai :r clisposicion eS
ca::''''!p~Cl¡1ent~rlUs ..

Los. aS.iJiz'antes $1. didlO C~!'go pre
scn<ar.:in sus- IIlstancias ..en este juzga·
<lo municip~1. ncompañando los docu
mentG-.~ prevrcnidos· en el artículo 13
del Reglam~nto delO de Abril de·1871.

Lo qt:.ese ammeia·pat'a conoeimien
to de Ias}ntere-sadesquec deseeif. 'soli
cit&r este C3rgo, el cual no tiene' otra
retribución que los derechos de Aran·
~el; advirtiéndose que la po1)1-ación de
h€cho d~ este' término es de: S,86Gd1.a
bib~l!es y de 8.909 la de derecho.

B~;[,,~-, 'i de Diciemb:-e de 1931.-EI
Juez. Fflh AntigÜ€dad.

DOil Daniel GaLcÍn Villarrcul, Juez
nmnil'ipal de este pueblo de Ciruelos
(Toledo).
. I-isgo saber: Que hallándose vacante
lapl.aza,<ic SeGre1ar.io de' este Juz~ado

1Uunie.ipal,- ydebkmdoprocederse a: su
provisión,. se' antmcia·2, coneurso -liJ¡¡'e
con arreglo a lo. dispuesto· en la ley'
orgi'mica del Poder jut1icial ~. Re;;la.
mento de 10 -de· A'bri} de, 1871, por 'lér
mino de .quincedias,contados· desde el
en~¡e:-apartzcael-edicto -en la "Gscet-a
de :.\I:Kirid".

Los'aspirantes han deT'enlltir sus Su
lidtudes :Ies~e· Juzgado, acotilpañ~das
de los documentos siguientes:

1.0 Certificación 'de naeimient13 y d~

anteccdéntes' penales.
2." Certificación de buena conducta

expedida por el Alcalde de su' domi
dio.

3.1) Certifi61r.-.jbn ~~pe.didn- P~i" [llgu
na· All(liencia,po-r: Ia·,que acredite- ser
aplopara el cargo.

Ciruelos,; JO ,de Diciembre de 1931.
ElJue:r:'mUDkipal. Damel Garcia.-Por
su mand:alo, el, Secretario· habilimdo,
FeEpc Yubero.

l"
Xo.... iemh.re !de 1920~}' al turno p:riIIl~ro t-t11a1, seguido por lesiones ~ont¡:a :\ila
de los' eSíftb-1ecie.Qs .en ·la Real OFUen: nuel Cerezo .·tl.ealde, se ha·.u·tetado con

.de- 14- d~ Jdio d.el pDsado afio, .d-ebien- esta fecha sentencia· cu:ra parte· dispo
dolüs'asflirai:ltes a di-cho cal'gG-·dil"igir l· sitiva dice así:
SllS il'lsi:a::lC'ios, acomp~ñada5 de-la dO-1 "Falio que debo condenar 'Y condeno
'Cuw.e!~_t4¡;i6?-.corre!5pondi~nte¡a.. l.señor a . ~ían~el Cerezo ~~!caldc a la pen:l' de
Juez ~. pr:.:mera InstancIa e msfrnc- dIez dlas- de arreslo y al pago' de las
ciún de' .-\imagro,. a·cuyo partido per-¡ costas. _
-tenccc- este pueblo. No1ifiquese esta resolución al denun-

Solañus; 1 ti de ~-o\"i~mhre de 1931. ciado, en atención a su··ignoradopara-
Lo~ho¡r.hl'es bue~os, Cm'melo López y d~ro, pUl' m-edi-o de edictos que se in-
~'\. :.<'·'::.l·.---:~!Juez, Xicasto Yah'erde. ser!u.rán en la "Gaceta de l\Iadrid".

JO-U71 7 Así por -esta mi sentencia lo prouun-
-ciD, manilo y firmo.-Angel Martín."

Publicación,-Dada;. leírla y publica
da fué la seniencia anterior hoy dia de

Diez, Juez su fecha, de que dor fe.-31anuel Ro
sende.

Lo relacionado es <:l'-:1'to y veril.adero
y lo insertQ concuerda con su origh.al,
a que me remito. Y para no1ilicar al
denU:12Íado :.\Ianuel Cerezo Aiyarez, ex
pido el presente, con el' visto bueno
del S" Juez municip;:¡;'

Cl.1amartín de la Rosa a ;) de' Di
cier:¡;J)l'C de 19E1.-El Juez, Angel )'Iar'
th.--EISeeret~rio, :\lanuel Rosende_

.T.O-IG720



Don Javier ~farin San, Letrado Jue2:
municipal de SaIito Domingo de la
Calzada. ,¡

Hago saber: Que habiendo quedad()'
"Vacante 1& plaza d.: Secretario propie
tarío de este Juzgado municipal, por.
traslado del que la desempeñaba, se
anunci~ su provisión al turno de 3n
tigüed3d, a fin de que. los aspü·antes.
puedan ,presentar sus solicitudes, do
eumentadas, dentro de los treinta dias
siguientes a la publicación de este
~llluncio en la GACETA DE :.\lAonID, arrte
el Juz;;ado de príme!":1 instuni.:1a e ins
trucción de este partido.

Se bace saber q:.:c este t¿·rwlllo
municipal consta dc 4.657 h:illitantes
de hecho y de 4.640 de derecho y que
el cargo S'ol:1mente está retribuídv con
los derechos qne por Arancel le co
rresponden.

Dado en Santo Domingo de la Cal
zada a 5 de Diciembre de 1931, - El
Jucz, Javier l\larin.

Sucesores de Rivadene:yra {S A.)

Paseo de San Viccn te, 20.

TORnECILLA. DE ALCA..":]Z

JO-1672;"',

Se halla yacante la plaza de Sec.i:e
tario suplente del Juzgado municipal,
la que deberá proyeerse por los que
hallándose en condiciones de ejercer.
lo, presenten méritos suficientes, de..
biendo presentar solicitudes al Juzga
do de primera instancia y de instl'uc
ción, quien debc resoh-er el expc
diente.

Torecilla de Alcañiz a ;) de Diciem
bre de 1931.-El Juez municip:ll, Clau
dia Alegre.

SAXTA CRUZ DE LA PAL1L\

JíJR!SDICCION DE l\H.R[~A

Don José Garrote Dopico. A.lférez de
fragata de la Armada, Juez instructor.
de Marina del distrito de la Palma.

Hago saber: Que el día 14: de Junio
último fué hallado en aguas del mar,
entre el faro de Barlo"ento y Puerto
Espindola, por la emharC3ción de pes
ca nombrada "El Salvador", un bidóIl
conteniendo materia nitrocelulosa, cu
yas dimensiones y carocteristicas SOIl
las siguientes: diámetro de ambas la.
pas, 0,53;, altura, 0,80. Inscripción: Hér.
cules-Powoerco.-44.i59, con oira inin
teligible y de un peso bruto de 100 ki
logramos.

Lo que se hace p1.iblicopor medio oe
cste edicto, para que quien se considere
con derecbo sobre lo hallado se presen
te a deducirlo en esta Ayudantia mili
tar de l\larina, en el plaz(l de un mes,
a contar desde la public3.cíón del pre
sentcen la "Gaceta de Madrid".

Santa Cruz de la Palma, 8 de Diciem
bre de 1931.-El Alférez Juez instruc-
tor, José Garrote. .

nf-3í31

Gaceta de .l\fadrid.-Núrn. 352,
SA..:.~TO· DOMINGO DE LA CALZADA:

JO-16722

18 Diciembre 1931

:i)IALPARTIDA DE PLASENCIA

dez Rodríguez, Juez municIpal del dis
trito de la Universidad, vistas las di
ligencias de juicio verbal de -faltas se
guidas entre partes, de la una el ~li

nisterio fiscal, y de otra, como denun·
ciado, cuya edad y d.emás circunstan·
cias ya constan, Pablo Jiménez Bre
via

Fallo que dcbo condenar y condeno
al denunciado, Pablo Jiménez Brevia,
a la pena de un dia de arrcsto y al
pago d.e las -costas del juicio.

Así por esta sentencia, lo pronun·
cio, mando y firmo.......:)Iaríano M. Fer
n:indez Rodríguez."

Publicada el mismo día de su fecha.
y 'Para que sirva de notificación a

Rafael Pardo Belmonte, expido la pre
sente..

:Madríd, 4 de Diciembre de 1931.
El Secretario (ilegibie).

JO-16723

Don Telesforo A. Cienfnegos. Juez
municipal de Quirós, partido de Lena.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el c~o de Secretario suplente de
este JUl(.gado. se anuncia a concurso
de traslado. la provisión del mismo.
al turno primero. y por término de
treinta días, a partir del siguiente al
en que 31parezca inserto el presente,
en los periódicos oficiales. pudiendo
concursar los de igual ela:se y catego
ria o inmediata inferior y que Se ha
llen en ejercicio. al tenor de lo dis
puesto en el articulo 5.<' del Real de
~re!:.c d:: 29 de NC"."iembr-e de 1920
y Reales óre.tenes de 9 de Diciembre
del mismo año y de 14 de Julio de
1930.

Este término, tiene un.a población
de 6.594 habitantes de derecho, según
el Censo vigente, y los aspirantes di
rigirán sus instancias, debidamente
documentadas, al Sr. Juez de nrimera
instancia de este partido. -

Dado en Quirós a 7 de Didembre
ae 1931.-El Juez, Telesforo A. Cien
fuc~os. - El Secretario, Pedro Barral.

JO-16724

QUIROS

Don Jesús ~Iateos García, Juez mu
nicipal de este pucblo de Malpartida
de Plasencia, provincia dC' Cáceres.

Hago saber: Que se hallan vacantes
en este Juzgado municipal las plazas
de Secretario propietario y suplente
del mismo año y demás disposiciones
veer -con arreglo a los dispuesto en el
artículo 5." del Real decreto de 29 de
Novi-embre de 1920 y en el artículo 2."
de 1:1 Real orden de 9 de Diciembre
del mismo ·año :\-. demás disposiciones
legales.' .

Los aspirantes a los expresados car
gos deberán presentar sus documentos
acreditativos dc aptitud y correspon
dientes solicitudes al Sr. Juez de pri
mera instancia e instrucción del par
tido dE: Plaseucia dentro del plazo de
treinta días, a contar desde la pUbli
·cación de -este edicto en la GACETA DE
~¡ADRlD :'í Boletil! Oficial de esta pro
Yinda.

2.\1alpartida de Plasencia, 8 de Di
ciembre de 1931.-El Juez, Jeslts Ma
teas.

Anexo unico.-Página 488

En el expediente de iuicio veTbal
6.e faltas númerO 1.008 seguido en este
Juzgado contra Manuel García Iñigo,
'por lesiones, se ha dictado la senten
~ia, cuyo encabezamiento y parte ,dis-
)ositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de ~¡adrid
a 3 de Diciembre ,de 1931; D. Maria
no Marcial Fernández Rodríguez, Juez
municipal del distrito de la Universi
dad; vistas las diligencias de juicio
"erbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el :\iinisterio fiscal, ~r de
'Otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstan cia~ ya constan,
Manuel Garcia Iñigo,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Ms.nuel Garcia Iñi
go, en rebeldía, a la pena decinC'O pe
setas de multa y al pago de las costas
del juicio, notificii.ndoscle esta senten
ci:1 al rcferido denunciado por medio
de cédula q<.!e se inserta¡-á en la G.;'·
CEl'A DE :\I.WRW.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Mariano :M. Fer
nández Rodríguez."

Publicada el mismo día de su fe
cha.

y para que sírva de notificación a
'Manuel Garcia Iñigo, expi·do la pre
sente en 7Iiadrid a 4 de Diciembre de
1931.-EI Secretario (ilegible).

E:l el -expediente de juicio verbal
de faltas número 1.2i1, seguido en
este Juzgado contra Pablo Jiménez
nr.e1·i~, par lesiones, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par
te disposi.tiva dicen asi:

"SentencÍa.-En la villa de Madrid,
('"] dia· 3 del mes -d'E! Diciembre y año
de 1931'; D. Mariano Marcial Fernán

En el expediente de juieio \'erbal
de faltas número· 1.330, seguido en
'este Juzgado contra José María Borre
gón ~iaTtínez, por lcsiones, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento
S parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
el día 3 del mes de Diciembre y año
tie 19:11; D. Mariano ~íarcial Fernitn·
d~z Roddguez, Juez municipal del dis
trito de la Untversidad, vistas las di
ligencias de juicio verbal de faltas se
guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya const::m, José ).1aría Borregón
:\'lartinez:.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado, José María Borregón
Martínez, a la pena de cinco pesetas 'de
multa, reprensión y al pago de las cos
tas del jukio, notificándosele esta sen
tencia al denunciante, Vicente Sego~

\'ia )loralbo, por medio de <:édula, que
se insertará en la G.'I.CETA DE ~1ADRID.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cío, mando y fh:mo.-:\Iariano l\:l Fer
nández Rodriguez."

Publica da el mismo día de su fecha.
y para <!ue sirva de notificación a

.José ~Iaria Borregón Martínez, expido
la presente..

?-.facll"id, :) de Diciemhre dl' 1931.
}:i Sccrc~8r~o {i!eg~ble}.


